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PROLOGO 

A lo largo del estudio realizado del presente trabajo de tesis me he 
percatado que al momento de tramitar la declaración de fonnalidad del testamento 
ológrafo, surgen muchos problemas al momento de realizar dicho tramite, ya que 
como se vera en el apartado de casos prácticos los criterios empleados tanto por 
los jueces como por los litigantes pueden ser variados y encontrados, 
originándose asl que el tramite de este tipo de testamento se haga burocrático o 
engorroso, al no haber sido tratado con· el debido cuidado en el Código Civil como 
en el Código Adjetivo ambos para el Distrito Federal, es por lo anterior que 
propongo como soluciones prácticas las refoonas que inserto en el capitulo de 
condusiones. 

Asi. las cosas, se plantea una hipótesis al respecto, surgiendo la necesidad 
de aportar los elementos necesarios para detenninar y probar de manera 
afinnativa tal postura; luego entonces. se hizo evidente incluir el apartado de 
Casos Prácticos eo el Capitulo Cuarto, a efedo de señalar en forma enunciativa 
mas no limitativa, una particularidad de casos que prueban o demuestran que 
efectivarnenle exisae la necesidad de reaiz:al reformas en ciertos articulos que 
norman esta figura y que son el objetivo de este trabajo de investigación. 

A eíec2> de poder realizar un estudio coherente, lógico y sistemático según 
la necesidad que el trabajo requeria, utilicé como vía metodológica el método 
histórico-analítico para el primero, segmdo y ten::er capitulo. y analítico para el 
cuarto. 

En ese orden de ideas, en el Capitulo Uno hice referencia a los inicios del 
Derecho SUcesorio, su concepto. sus principios y elementos así como los dos 
tipos de sucesiones que se reconocen y regulan en nuestro país. 

Posteriormente, se hizo necesario tratar en el Capitulo Dos lo que era la 
figura del testamento, recurriendo a la historia con sus primeros antecedentes para 
pasar a estudiar con detenimiento su definición, capacidad para testar y heredar, 
así corno sus características y clasificaciones a eíeclo de tener un panorama mas 
arnpio y detalado de lo que abarca el testamento en nuestro derecho positivo. 

A su vez, y ya entrando en materia, en el Capitulo Tres se hizo un estudio 
del aestarnento ológrafo; desde sus antecedentes históricos concepto y requisitos, 
para llegar por ultimo a la dedaración de formalidad de este, para finaJmente tener 
todos los elementos necesarios para entrar al objetivo de la investigación que 
planteo. 

Por último, en el Capitulo Cuatro se hizo el estudio de los conceptos de 
toe.,,,· -rm-aalidad.-...wt, solemnidad, así como el análisis de la jurisdicción voluntaria como vía 



procesal para la declaración de fonnalidad de dicho testamento y su inserción en 
el articulo 881 del Código Adjetivo, se incluye también un apartado de Casos 
prácticos por las razones arriba expresadas, se analiza también el sobreseimiento 
y el principio de economía procesal para finalmente cenar la investigación con et 
análisis de todos estos elementos y llegar al objetivo planteado, resumiendo así, 
con el capitulo referente a las conclusiones. 
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CAPITULO 1 

ANTECEDENTES Y DERECHO SUCESORIO 

1.1 DERECHO SUCESORIO EN ROMA 

En la Roma de la antigüedad, nos comenta el maestro Guillermo Floris 

Margadant, fue básico legislar el derecho civil y subsecuentemente la materia de 

sucesiones, en virtud de que a los romanos les preocupaba la perseverancia 

jurídica de su persona durante el transcurso de su vida y posterior a su muerte; sin 

embargo, en los comienzos, de acuerdo a la legislación romana el "pater familias" 

poseía los derechos inherentes a los bienes de la familia denominada patriarcal, 

pero solo con el carácter de administrador, por lo que cuando devenía su deceso, 

los bienes administrados hasta ese entonces, regresaban a los sobrevivientes de 

ese núcleo famíliar. 

A diferencia de otros pueblos de la antigüedad, los romanos crearon bases, 

concepciones y figuras jurídicas especificas, instituciones típicas y únicas que por 

lo regular no encontramos en cualquiera de los otras culturas o pueblos de esa 

época. Ya que por un lado, pudieron concebir el denominado "acto post mortemn 

que es lo mismo decir, "el acto por el cual un sujeto, cuando todavía esta en vida 

designa a aquellos que le sucederán en sus derechos después de la extinción de 

su persona flsica-".'~ 

Este acto se expresa en una manifestación de voluntad plasmada en 

determinadas formas y que de esta forma se encuentra destinada a tener valor 

jurídico para una etapa posterior a la vida misma, que es la muerte del 

manifestante. Así tenemos la figura jurídica del Testamentum propio y exclusivo 

del derecho romano, con el cual, a partir de determinada época además de la 

' lbarrola. Antonio De, ·cosas y Sucesiones·. Edil. Porrúa, 7ª Edic., México, 1998, Pág. 658. 



designación del heredero, podían hacerse otras manifestaciones de voluntad 

dirigidas a disponer de los bienes y derechos particulares, manifestaciones 

enfocadas a tener plena eficacia solamente para después de la muerte del 

testador y condicionadas a la realización del acto principal del testamento, esto es, 

la adquisición del titulo de heredero. 

En la Roma antigua, la familia era la propietaria, a su cabeza había un jefe 

que sucedía al jefe anterior. En ese sentido se considera la herencia primitiva 

como la transmisión de la soberanía sobre et grupo agnaticio, concepción 

discutible y en todo caso extraña al medio romano histórico. 

Para que verdaderamente exista una sucesión, es menester, por muy 

mínimo que sea su dominio, que se posea la noción de lo que es la propiedad 

individual y que la autoridad del jefe de familia haya adquirido ese aspecto de 

autonomía de superioridad; dicho de otra forma, el establecimiento de las domus 

independientes. Los pater familias conquistaron entonces la libre disposición de 

todo et patrimonio familiar; y como las sociedades en si, tienen una tendencia a 

rechazar ta ley sucesoria para dejarla en un segundo plano, es decir, para hacerla 

supletoria. 

Esto es, sustituirla por un orden contíngente mas conforme con la grandeza 

y con la perpetuidad de cada casa, el jefe de la domus, miembro del estado y 

dueño de esta, la rigió dentro de los limites que las costumbres lo establecian, por 

medio de su testamento para después de su muerte, con el objeto de prolongar su 

dirección de igual forma de cómo lo había gobernado en vida. 

Al principio, como ya lo mencione, no había propiedad individual la familia 

era la única propietaria de los bienes, pues lo que sucedla en realidad era que los 

parientes sucedían al difunto en virtud del antiquísimo derecho de copropiedad 
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familiar conforme al cual sin mayores trámites, la viuda desde la edad de piedra, 

hizo suyos los objetos de su esposo. 

Luego comenzó a emerger la propiedad individual, de la propiedad familiar, 

y apareció el testamento; dividiéndose así, las dos sucesiones familiar e individual; 

al principio el que tenia hijos no podía hacer testamento, después se introdujo la 

libertad de testar. 

Por otro lado. los romanos afirmaron que el principio del derecho atribuido a 

sujetos vivientes, en su calidad de herederos, nace primeramente en base a las 

relaciones gentilicias y posteriormente del parentesco por consanguinidad, que 

desde luego existlan con el testador cuando estaba vivo; o bien, a causa del 

nombramiento como heredero hecho en un testamento por el autor. 

También en fonna preponderante les urgía a los jefes de familia, próximos a 

morir, la sucesión por medio del culto privado, pues no dejando herederos el 

patrimonio se extinguía. Por eso, todos los próximos a morir que no tenían 

descendientes. ascendientes o persona que por Ley le tocase heredar, institulan a 

algunos de sus allegados o esclavos para que estos en vida respondieran del 

patrimonio de la sucesión, en el cual al momento de su muerte, entraban en la 

fase liquidatoña. 

Asimismo en el antiguo Derecho Romano una de las formas que fueron 

utilizadas para la transmisión de bienes era la adquisición •per universitatem•, la 

cual tenia por objeto un patrimonio entero o solo una parte de él; dicho patrimonio 

se transmitia a la muerte de quien era su duef\o, recibiendo el nombre de 

Adquisición por Sucesión, si moría el propietario de un patrimonio, el Derecho 

Romano le daba un continuador de su persona llamado heredero (heres). quién en 

lugar del difunto quedaba un nuevo dueño de aquel patrimonio; pero también 

quedaba obligado a pagar todas la deudas que el difunto hubiere contraído en 
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vida, mas no adquiría los derechos recíprocos a esas deudas, pues estos se 

extinguían con la muerte del de cujus. 

Otra característica del Derecho Romano es la configuración del objeto de la 

sucesión. Este abarcaba el conjunto de las relaciones jurídicas de que era titular el 

difunto, excepto las excepciones establecidas por la ley y los derechos que se 

extinguen con la muerte de su titular y no pueden pasar a otros sujetos. 

El conjunto de las relaciones jurídicas tomaba el nombre de hereditas, de 

familia, familia pecuniaque o de bona. A principios del Imperio, en el lenguaje de 

_. los juristas romanos se designa, con el nombre de heredilas también "al derecho a 

suceder a una persona difunta en el conjunto de las relaciones jurídicas de que 

esta era titular" .2 

El patrimonio recibido por el heredero, sea en todo o en parte, tomó el 

nombre de hereditas (herencia) o sucedere (sucesión); el término sucesión, es 

empleado precisamente para establecer la transmisión que tiene lugar a la muerte 

de una persona, y a esa palabra le es agregado el término mortis causa (por 

causa de muerte), concepto que los romanos definieron como "la transmisión a 

uno o varios herederos de un patrimonio perteneciente a un difunto• .3 A este 

último, para efectos sucesorios o hereditarios se le ha designado como el "de 

cujus•, proveniente de la abreviatura de la frase latina "de cujus hereditate agitur", 

o sea, de cuya herencia se trata; y a la persona a la cual eran transmitidos los 

bienes de aquél se le llamó heredero o herederos ªheredes". 

El Derecho Sucesorio Romano, era definido por los romanos como "Aquel 

que regula las consecuencias jurídicas que se producen con la muerte de una 

1 Rojina Villegas Rafael, "Derecho Civil Mexicano·. Edit. Porrúa, .,. Edic., Tomo IV, Mé:Xico, 1994, 
Pág. 18. 
3 Femández De León, Gonzalo, "Dlccionaño de Derecho Romano·. Edil SEA. Buenos Aires, 
Argentina 1962. 
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persona; entre otras, la designación de herederos, la transmisión del patrimonio 

con todos los bienes que lo componen, su activo y pasivo, y la manera en que esta 

puede hacerse". 4 

La designación de herederos en Derecho Romano se podía realizar de 

dos diferentes maneras: 

A) .- La designación hecha por el de cujus, y 

B) .- La deslgnadón efectuada por la Ley. 

Los romanos dieron una preferencia especial a la voluntad del testador, 

incluso mayor que a la del legislador mismo, para Ja designación de los herederos; 

por esta razón, en el segundo periodo del desarrollo del Derecho Romano, la Ley 

de las XII Tablas específicamente la Tabla V titulada Sucesiones, establecía el 

derecho para que el padre de familia (pater familias) pudiera elegir él mismo, que 

persona o personas debían continuar su personalidad. El pater familias 

manifestaba su voluntad mediante un acto llamado testamento (Testamentum), 

pero en ocasiones sucedía que el padre de familia moría, sin haberlo dispuesto 

durante su vida, y solo en este caso, la Ley suplía la voluntad del difunto (de 

cujus), originándose la denomínada sucesión "ab intestato". Formas de sucesión 

que siguen vigentes en la actualidad. 

Por tanto, la Tabla V inherente a las Sucesiones, establecía dos clases de 

sucesión a saber: 

A).- La sucesión establecida por voluntad del "de cujus•, denominada 

"SUCESIÓN TESTAMENTARIA"; y 

• lbarrola, Antonio De, ·cosas y Sucesiones·. Edil. Pomia, P Edic., México, 1998, Pág. 647. 
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8).- La sucesión que establecía la propia Ley, que fue llamada "SUCESIÓN 

ABINTESTATO O SUCESIÓN LEGITIMAª. 

Un problema ampliamente discutido en la doctrina romanística, es el relativo 

a la prioridad de uno u otro sistema. Lo que sabemos es que los sistemas existían, 

de tal modo, que en las Doce Tablas existen normas que se refieren tanto a un 

sistema como al otro. 

1 .2 DERECHO SUCESORIO EN MÉXICO 

Procederemos a analizar el Derecho Sucesorio en los principales sistemas 

jurídicos que han regido en México a lo largo de su historia, comer1zando 

primeramente por la época prehispánica. 

Como es sabido, en aquella época el territorio mexicano se encontraba 

habitado por varios pueblos con diversas culturas y costumbres, y cada uno de 

ellos crearon sus propios sistemas jurídicos; solamente haré referencia a la 

civilización Azteca por haber sido el pueblo que alcanzo la hegemonía en la mayor 

parte del territorio mexicano. 

Es necesario mencionar que, en la civilización Azteca la vida se regia 

dependiendo de los grados o ciases sociales; en materia de sucesiones la 

transmisión de bienes era diferente entre la clase de los nobles y de los plebeyos. 

Los bienes entre los nobles se transmitían al hijo primogénito con la esposa 

principal, es decir, aquellas que se habían tomado en matrimonio con las 

formalidades acostumbradas. Si no había primogénito entonces heredaba un 

nieto, y a falta de éste un nieto segundo, y a falta de cualquiera de ellos heredaba 

el hermano, que se consideraba mejor por sus dotes: entre la clase de los 

plebeyos, generalmente heredaba el p.rimogénito de la legitima esposa, el cual 

debía hacerse cargo de la familia, pero si moría una persona que no tenia hijos 
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para dejar su herencia, le correspondía entonces al hennano o aJ sobrino, y solo a 

falta de uno u otro heredaba finalmente el pueblo, es decir, el Emperador Azteca 

en tumo. De lo anterior se desprende con meridiana claridad, que en ambas 

clases, las mujeres quedaban excluidas de toda herencia. 

No obstante lo anterior, existia la libertad de tes~ar, es decir, en la sociedad 

Azteca se pennitía que una persona en vida, no importando su clase social 

dispusiera de bienes, deredlos y obligaciones para después de su muerte, a 

través o por medio de un testamento. En pocas parabras el autor de la herencia 

podía elegir a su sucesor o sucesores. Desafortunadamente se desconocen las 

clases de testamentos existentes en aquella época, y más aún no se sabe con que 

formalidad o formalidades debía otorgarse un testamento. Pero más importante es 

destacar que ya desde el Derecho Azteca existía el testamento como un acto por 

medio del cual una persona podía disponer de sus bienes para después de su 

muerte. 

El desarrollo de ta Civilización Azteca y su respectivo derecho fue 

interrumpido por la conquista española; momento en el que chocan dos pueblos 

con diferente cultura, surgiendo el problema de saber cual seria el derecho que 

debería regular las relaciones jurídicas del pueblo conquistado y de los 

conquistadores entre si. 

Inmediatamente, el Derecho Azteca fue sustítuido por las leyes españolas, 

las cuales fueros de tres clases: 

1.- Las que regían a la nación española. 

2.- Las que regían las colonias de España en América mejor conocidas 

como las Leyes Indias, y 
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3.- Las que regian a la Nueva España. 

Al decir que el sistema jurídico Azteca fue sustituido parcialmente, significa 

que tuvo un carácter supletorio, por que era aplicado en los casos no previstos por 

las normas jurídicas españolas. siempre y cuando no contravinieran la religión 

cristiana, ni a las Leyes de Indias. Además de estas. también eran importantes las 

Leyes de Toro, la Nueva Recopilación y la Novísima Recopilación, pero la más 

importante fue que el Derecho Civil era regulado especialmente por las Leyes de 

Partidas, específicamente la Partida Sexta, que regulaba la materia sucesoria, es 

decir, todo lo referente a los testamentos y las herencias. 

A partir de 1810, el México ya entonces Independiente, siguió rigiéndose 

por las leyes impuestas por la corona española hasta que paulatinamente se 

sustituyeron por las leyes y códigos nacionales, sustitución que como ya se anoto, 

se realizó de una manera gradual debido a la lentitud con la que se puede renovar 

todo un sistema jurídico. Fue entonces en la época de la Reforma cuando 

empezaron a elaborarse grandes modificaciones a las leyes que transformarían a 

la sociedad mexicana desde sus cimientos. 

El primer código mexicano que sustituyó a la legislación española, fue el 

Código Civil del Distrito Federal y el Territorio de Baja California, en diciembre e 

1870, constando de 4126 Artículos. Aún en materia de sucesiones todavía seguía 

el sistema español, así como la institución de la llamada "De la legítima", sistema 

que suponía el reconocimiento de determinados herederos llamados forzosos los 

que tenían derecho a una porción de la herencia de la cual el testador no podía 

disponer libremente, esto implicaba una limitación a la facultad de disponer 

libremente de los bienes para después de la muerte del testador, debido a que 

esta institución reconocía la existencia de herederos forzosos que debían ser 

llamados necesariamente a suceder, a menos de que dichos herederos se 
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encontraran en una de las causas de desheredación que previamente establecía 

la ley. 

En las leyes españolas la sucesión legitima era définida como "El Derecho 

declarado en la Ley a favor de ciertas personas para sucederlas en una porción 

llamada cuota hereditaria, constituyendo una especie d~ reserva legal hecha en 

cierta parte de los bienes del de cujus a favor de herederos forzosos. •5 

El Código Civil de 1870 consagró la institución "De la Legítima·, cuyo origen 

fue español, consistiendo concretamente en dejar una determinada parte de la 

herencia a los parientes, dependiendo del grado que tenia en relación con el 

testador. Dicho sistema fue regulado del Articulo 3,460 al 3,496, en donde 

establecía que esta institución consistía en aquella parte que forzosamente debía 

respetar el testador para sus parientes consanguíneos en la línea recta 

ascendente o descendentes; es decir. el testador tenia la obligación de dejar una 

parte forzosa a esta ciase de parientes, con la excepción de que si uno de ellos 

incurría en una de las causales de de~heredación, entonces el testador podía 

disponer de aquélla parte. 

El Código de 1870 fijo las causales expresas para la desheredación entre 

las que se encontraban la realización de un acto inmoral por parte del heredero o 

bien la comisión de un delito, una acto de ingratitud del heredero en contra del 

testador o su familia. la mala conducta o bien contraer matrimonio contra la 

voluntad de los que ejercían la patria potestad, entre otras. 

En el caso de que no respetara el testador la porción hereditaria (Legítima), 

se reducía la porción testamentaria hasta el límite necesario para cumplir con 

aquélla, y además, La Legitima comprendía La parte líquida de la herencia 

después de deducir las deudas hereditarias, los herederos forzosos solo eran los 

5 Uribe, Luis, ·sucesiones y Derecho Mexicano·, Edit. JUS, México 1962, Pág. 56. 
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parientes consanguíneos en las recta ascendente o descendente, pero 

dependiendo de si eran legítimos o legitimados se establecía el monto de la 

porción ya que no era igual para estos, además dependía mucho el grado 

existente con la relación al testador; veremos algunos ejemplos: 

Cuando al morir al testador le sobrevivían descendientes por ejemplo los 

hijos legitimas o legitimados, entonces aplicando el sistema de la Legítima, las 

cuatro quintas de las partes de la herencia correspondían a aquellos, quedando en 

consecuencia, una quinta parte del caudal hereditario. es decir, lo que sobraba era 

lo único de lo cual podia disponer libremente el testador: resultando así, que el 

testador podía heredar una quinta parte a cualquiera otra persona que no fuera un 

heredero forzoso, es decir, que la ley disponía casi la totalidad del caudal 

hereditario y de una mínima el testador. 

Cuando no existían hijos legítimos o legitimados, y solo había hijos 

naturales, la Legitima solo comprendía las dos terceras partes del caudal 

hereditario líquido y por lo tanto, el testador solo tenia la libre disposición sobre 

una tercera parte del resto del monto hereditario. 

Si se trataba únicamente de hijos espurios, la herencia solo se reducía a la 

mitad y el testador podía disponer libremente de la otra mitad. 

En cuánto a los ascendientes, también se limitaba a una porción importante 

la masa hereditaria disponible; por ejemplo, cuando existían ascendientes solo en 

primer grado, el padre o madre legítimos, las dos terceras partes del monto de ta 

herencia se les aplicabq a estos y el testador solo podía disponer de una tercera 

parte del haber hereditario. 

Cuando los padres no eran legítimos, entonces solo la mitad se aplicaba 

forzosamente a ellos, y el testador podía hacer uso libre de la otra mitad. 
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En el Código Civil de 1870, también se combinaban las diferentes 

posibilidades según la concurrencia, según los hijos legltimos o legitimados, con 

naturales o espurios, legítimos y naturales, espurios y naturales; también se 

combinaban dichas posibilidades con los ascendientes o descendientes en 

diversos grados, y así fue, que en dicho código se contenía una reglamentación 

muy minuciosa para ir fijando el monto de la porción, dependjendo la concurrencia 

de los parientes consanguineos resultando que el sistema de la Legítima fuera 

una regulación muy complicada, pues contemplaba una infinidad de casos que 

podían presentarse combinando entre otras, las siguientes hipótesis: 

A) Hijos legítimos con naturales 

B) Hijos legítimos con naturales y espurios 

C) Hijos legítimos y espurios 

D) Hijos naturales con espurios 

E) Hijos naturales con ascendientes de primer grado 

F) Hijos naturales con ascendientes de segundo grado 

G) Hijos naturales con ascendientes de primer grado e hijos espurios 

H) Hijos naturales con ascendientes de segundo grado e hijos espurios 

1) Hijos espurios con ascendientes de segundo grado e hijos espurios 

J) Hijos espurios con ascendientes de primer grado 

K) Hijos espurios con ascendientes de segundo grado o ulterior grado 

Estas eran solo algunas de las combinaciones que podían resultar, ya que 

todavía se podían obtener más, dada la gran variedad de combinaciones que 

podían hacerse; esto traía como consecuencia, como ya se mencionó, un grande 

y sobre todo complicado sistema para la sucesión legitima. 

De lo expuesto con anterioridad, podemos deducir que en el código de 

1870 no existía lo que conocemos como el régimen de la "libre test:amentificación", 
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es decir, se le daba mas importancia a la sucesión legítima que a ta testamentaria, 

esto en consecuencia implicó una enonne limitación al testador de poder disponer 

libremente de sus bienes, pues se limito a tal forma ta libertad de testar, que en 

realidad se instituyo un régimen en el cual el testador soto podía disponer de sólo 

una pequeña parte de todos sus bienes, dejando et resto del caudal hereditario a 

sus herederos o parientes consanguíneos en línea recta ascendiente o 

descendiente sin limitación de grado, quienes eran llamados herederos forzosos, 

lo que es lo mismo, aquellos que no podían ser excluidos de la herencia por le 

testador sin causa legal, o si se quiere, aquellos o quienes el testador tenia 

obligación ineludible, impuesta por la propia ley de instruirlos como sus sucesores 

en determinada porción de bienes. 

A la porción de bienes que se le dejaba a dicha persona se le llamaba 

Institución legitima, porción que necesariamente debía dejar el testador a ciertos 

parientes, cuestión que si no se respetaba originaba la nulidad del testamento y 

en el caso de que el testador no respetara una porción legitima solo en forma 

parcial, entonces reducía la disposición de bienes para garantizar la parte que 

forzosamente debía dejarse a Jos ascendientes o descendientes del autor de la 

herencia. La sanción impuesta en el caso de no cumplir la legítima parcialmente, 

era declarar nulo en parte al testamento, para lograr que aquella fuera respetada. 

La legítima no admitia tampoco gravamen. condición ni sustitución de ninguna 

especie, esto implicaba que el testador no podía gravar la porción que 

necesariamente debía dejar a sus ascendientes o descendientes. 

Naturalmente si los herederos forzosos morían antes que el testador, 

quedaba sin efecto la Legítima, y podía aquél disponer de la parte que caducó, en 

virtud de haberse materializado una de las causas de caducidad del testamento. 

El Código anterior fue remplazado por et Código Civil para el Distrito 

Federal y Territorios Federales de 1884, que cambió el principio anterior de la 
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"Legítima• por el régimen de la "libre testamentificación o libertad para testar", el 

cual se sustentaba, en que las personas debían tener el derecho de disponer 

libremente de todos sus bienes, salvo ciertas circunstancias especificas. 

Y así, de acuerdo con el articulo 3,323 del Código de 1884, toda persona 

tenia derecho a disponer libremente de sus bienes por, medio de un testamento, 

derecho que no estaba limitado sino sólo por la obligación de dejar alimentos a las 

personas que la Ley establecía, situación que sigue vigente hasta nuestros días. 

En pocas palabras, la libertad de testar se traduce en la posibilidad del 

testador de transferir su patrimonio a aquellas personas a quiénes, según su 

criterio, le parecían más convenientes, sin obstáculo alguno. 

En el fondo la libre testamentificación supone la confianza que el legislador 

tenía en que sólo el testador y nadie más, se encontraba en condiciones para una 

justa distribución de sus propios bíenes, y que ni los casos de excepción que 

pudiesen presentarse, autorizaban a la Ley a desconocer dicha libertadc 

Resultado que a diferencia del código anterior, en el de 1884, se le daba 

mas importancia a la sucesión testamentaria que a la legitima; a pesar de que 

para este último caso, este código reglamento algunas hipótesis de sucesión 

legitima en cuanto a la concurrencia de ascendientes o descendientes, legítimos 

con naturales y espurios (Artículos 3392, 3595, 3 596, 3597, 3698, 3601 , 3604 por 

citar algunos ejemplos) . 

Al cobrar un mayor relevancia la sucesión testamentaria, el código de 1884 

señalo que el testador podía disponer libremente de sus bienes en favor de sus 

parientes o de terceros; Ja única limitación que se reconocía era la de dejar una 

pensión de alimentos a ciertos parientes consanguíneos en línea recta o colateral, 

al cónyuge supérstite y hasta en nuestro código vigente se reconoce ese derecho 
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a la concubina. Pero esta limitación a la libertad de testar esta supeditada al hecho 

fundamental de que el acreedor alimentario carezca de bienes; por consiguiente, 

no es una limitación que en todo caso se presente, sino que simplemente se 

impondrá al testador cuando los parientes mencionados carezcan de bienes o 

estos no sean suficientes. Y para el caso de que el testador no dispusiera de una 

parte de la herencia para cumplir con esta disposición alimentaria, entonces el 

código establece la figura de la inoficiosidad del testamento, que no implica la 

nulidad del mismo como se daba anterionnente, cuestión que no cabe aquí 

explicar por no ser materia de estudio en el presente trabajo de investigación. 

En materia de Derecho Familiar, así como en el Sucesorio, este Código 

experimentó grandes reformas al publicarse en 1917 la Ley Sobre Relaciones 

Familiares, en el cual, a pesar de las modificaciones hechas siguió estableciendo 

el principio de la "libertad de testar" en lo concerniente a las sucesiones que por 

esta via se hacían. 

Finalmente, en agosto de 1928 fue expedido el Cogido Civil para el Distrito 

Federal en materia común y para toda la Republica en materia del Fuero Federal, 

el cual entró en vigor en 1932, y es el que hasta la fecha rige el Derecho Civil en 

México, aunque a la fecha se le han hecho innumerables y grandes reformas, 

todavia sigue vigente. Este Código de igual forma que el Código de 1884 sigue 

estableciendo el principio de la "libre testamentificación" dejando al testador en 

completa libertad de elegir a sus sucesores, así como, para disponer de todos sus 

bienes y derechos de índole pecuniario a través del testamento. Aéto jurídico que 

va surtir efectos para después de la muerte (post mortem) del autor de la herencia. 

En Resumen el Código Civil de 1928 hizo a un lado la influencia de las 

leyes españolas suprimiendo el sistema de la "Legitima" obligatoria, y en cambio 

continuo con el principio de la "libre testamentificación" del Código que le precedió, 

la cual define el maestro Ernesto Gutiérrez y González como "la libertad absoluta 
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sin limitación alguna. para poder disponer de los bienes y derechos de una 

persona que no se extinguen con su muerte a favor de la persona o personas que 

el testador desee, sin consideración de parentesco o mandato de ley . .a 

1.3 CONCEPTO DE DERECHO SUCESORIO 

A continuación transaibiremos las definiciones que nos brindan los 

Licenciados José Arce y Cervantes, Leopoldo Aguilar Carvajal, Arturo Fernández 

Aguirre, Antonio de lbarrola, luis Uribe y Ernesto Gutiérrez y González 

respectivamente, así como el Código Civil para el Distrito Federal y algunos 

diccionarios, del tema en cuestión. 

·Acción de suceder y en sentido jurídico, sustitución en la titularidad en los 

derechos y relaciones admiten sustitución o sea a cambio de sujeto e identidad en 

la relación de derecho. ~ 7 

"La transmisión de ta titularidad del patrimonio de la persona fallecida hacia 

sus herederos.# 8 

"la transmisión de todos los derechos activos y pasivos de un difunto qüe 

no se extinguen con la muerte.~ 9 

Así como nos menciona el licenciado Antonio de lbarrola en su libro, lo 

dicho por Cicerón. 

6 Gutiérrez y González, Ernesto, ºDerecho Sucesorio", Edit. Porrúa, México, 1995, Pág. 44. 
7 Arce y Cervantes, José, "De las sucesiones". s•. Ed., México1 Editorial Pomía, 2001 .Pág. 1 
8 Uribe Luis F., ·sucesiones·, Edit. Jus, Edic. 1962, Pág. 25. 
9 Gutiérrez y González. Ernesto. "Patrimonio Pecuniario v Moral o Derechos de la Personalidad y 

Derecho Sucesorio", ~ Edic. Méxicó. Edit Cajica Puebla Pág. 548. 
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"Es la herencia el conjunto de los bienes que a la muerte de alguien se 

transmiten conforme a derecho a otro.· 10 

"Es la trasmisión universal del patrimonio de una persona que ha muerto y 

precisamente por virtud de su muerte, está transmisión se realiza de una manera 

universal a favor de los herederos y en fonna particular a los legatarios.• 11 

"Régimen jurídico procesal que regula la transmisión de los bienes, 

derechos y obligaciones de una persona a otra u otras, así como la declaración o 

cumplimiento de sus deberes para después de su muerte.· 12 

Por su parte el diccionario de la Real Academia de la Lengua Española 

define a la sucesión como: 

"Herencia, prole, descendencia directa intestada la que se verifica por 

ministerio de ley y no por testamento. Testada la que se difiere y regula por la 

voluntad del causante declarada con las solemnidades que exige la Ley. Universal 

la que se transmite al heredero la totalidad o una parte alícuota de la personalidad 

civil y del haber integro del causante, haciéndolo continuador o participe de unos 

cuantos bienes, derechos y obligaciones que tenia este al morir." 13 

De conformidad con nuestra legislación el Articulo 1281 de Código Civíl 

Vigente determina: 

"Herencia es la sucesión en todos los bienes del difunto y en todos sus 

derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte.• 14 

10 lbarrola, Antonio De, ·cosas v Sucesiones•, Edil. Porrúa, México, 1998, Pág. 485. 
11 Ob. Cil. Pág. 25. 
12 lbidem Pág. 548. 
13 "Diccionario de la Lengua Espallola", 18° Edic. 1956, Pág. 1621. 
10 ºCódigo Civil para el Distrito Federal", Edil. SISTA. México, 2002 Pág. 112. 

16 



Esto es, cuando una persona rnuere, deja de ser titular de bienes y el 

mismo ya no puede ser titular de bien alguno. 

También nos habla el mencionado artículo, que el heredero sucede al autor 

de la herencia en la titularidad de todo el patrimonio cosa muy distinta a la 

representación, la sucesión tiene por objeto la liquidación de ese patrimonio y la 

adjudicación a los herederos y legataños del activo liquido. 

La herencia no constituye una persona jurídica, sino una copropiedad 

hereditaria, son los herederos tos únicos como adquirentes a titulo universal de 

todo patrimonio de la sucesión. 

Asl nos damos cuenta que la sucesión hereditaria comprende et patrimonio 

formado por todos los bienes que no se extinguen con la muerte y las obligaciones 

que afectan el valor de esos bienes cuyo conjunto constituyen la unidad 

patrimonial organizada económicamente. 

Entre estos, el pago de los acreedores y la distribución de los bienes entre 

las personas que expresamente disponga el autor que determina la Ley a través 

de la sucesión legítima. 

En general podemos llamarle a la sucesión, en un concepto genérico, como 

un conjunto de bienes y obligaciones que subsiste a la muerte del autor de la 

sucesión, es decir, el conjunto de bienes, cosas, derechos y obligaciones que 

como se dijo pertenecieron a la persona que ha muerto y que no sea han 

extinguido con la muerte a quién se le llama autor de la sucesión, causante o de 

cujus. 

Conforme a lo dispuesto por el Articulo 1281 arriba citado, en relación a que 

no todos los derechos y las obligaciones del autor de la sucesión son trasmisJbles 
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por herencia, sino que algunos de ellos se extinguen con su muerte: en este punto 

es donde se divide y nace el Derecho Sucesorio como parte que integra al 

Oerécho Civil, siendo el ordenamiento Civil donde se encuentra la mayor parte de 

la regulación inherente a este tipo de derechos. 

Se considera que si no estuviera regulado el Derecho Sucesorio, la 

economía en general sufriría serias repercusiones, ya que es una necesidad su 

reglamentación para evitar que se evadan derechos y que no se quebranten con la 

muerte del "de cujus• y sobre todo, que no se extingan las obligaciones contraídas 

con anterioridad a la muerte. 

Para el maestro José Castan Tobeñas, en sentido objetivo del Derecho 

Hereditario es el de la suce.sión "Mortis Causa·, el cual consiste en el conjunto de 

normas que regulan la sucesión o subrogación del heredero en las relaciones 

patrimoniales transmisibles dejadas por el causante; y en sentido subjetivo, es el 

que corresponde al heredero sobre la universalidad de los bienes de la herencia, 

considerada como una unidad, lo cual implica una relación jurídica entre el 

heredero y los bienes concretos que formen el haber hereditario. 

Lo anterior en virtud de que Jos bienes pueden faltar y solo haber deudas, o 

porque mientras la herencia no se divida los herederos solo tienen un derecho 

abstracto e indeterminado sobre la masa hereditaria. 15 

1.4 PRINCIPIOS Y ELEMENTOS QUE RIGEN LA SUCESIÓN 

PRINCIPIOS EN LAS SUCESIONES 

Para el maestro José Arce y Cervantes, las sucesiones se rigen por los 

principios que a continuación se señalan: 

1.5 Castan Tobeñas. citado por Rojina Villegas. Rafael, ·0erecho Civil Mexicano·, s• Edic., Edil. 
PorruaTomo IV, México, 1981, Pág, 13. 
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1.- Uh patrimonio no se puede quedar sin titularidad. 

Este principio nos marca, que mientras en una herencia haya bienes, 

siempre habrá un heredero, aún y cuando el que sucede al titular desaparecido 

pueda ser indeterminado al momento del acaecimiento. Diversos artículos de 

nuestro Código Civil para el Distrito Federal en Vigor se relacionan con el principio 

en comento; por ejemplo el articulo 1288 establece que habiendo varios 

herederos, estos adquieren derechos a la masa heredítaria como sí se tratara de 

un patrimonio común desde el instante mismo de la muerte del "de cujus·, el 

Articulo 1290 del mismo ordenamiento señala que el legatario adquiere sus 

derechos al legado puro y simple a la muerte del testador, el Articulo 1429 

prescribe que el legado de cosa especifica y determinada, propia del testador, lo 

adquiere el legatario a partir de la muerte del causante; el Artículo 1704 nos dice 

que el derecho a la posesión de los bienes hereditarios se transmite a partir de 

dicho fallecimiento y el Articulo 1660 dice que los efectos de la aceptación o 

repudiación de la herencia que ocurren forzosamente después de la muerte del 

"de cujus·, se retrotraen a la fecha de esta. 

2.- La calidad de heredero del sucesor no puede ser sujeta a condición ni 

ser temporal. 

Con relación a este principio, también encontramos algunas referencias en 

algunos artículos de nuestro Código Civil Vigente para el Distrito Federal, por 

ejemplo: el Articulo 1657 dice que no se puede aceptar o repudiar una herencia en 

parte, con plazo o condicionalmente, ya que, según el Articulo 1670, la aceptación 

y la repudiación son por naturaleza irrevocables, de tal suerte que, como lo señala 

el Articulo 1380, la designación en el testamento del dia en que deba comenzar o 

cesar la institución del heredero se tendrá por no puesta. Por Jo tanto, el heredero 
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podrá ceder los derechos de que es titular, en tanto que estos representen un 

valor económico, sin que se contravenga lo dispuesto por los artículos precitados. 

3.- La unidad del patrimonio hereditario no se rompe aunque se presenten 

varios herederos. 

Esto quiere decir, que la parte que correspondiente a cada heredero es 

cualitativamente igual, aunque en cuantitativamente no lo sean. Lo anterior es 

considerado así dado que el Código Civil, en su Articulo 1288 dispone que: "A la 

muerte del autor de la sucesión. los herederos adquieren derecho a la masa 

hereditaria como a un patrimonio común, mientras no se hace la división", es decir, 

se cataloga al patrimonio hereditario como a una especie de copropiedad; y el 

Articulo 1286 nos dice que: "Cuando toda la herencia se distribuya en legados, los 

legatarios serán considerados como herederos· con lo que podemos concluir que 

en la transmisión de los legados tampoco tiene lugar la desintegración de la 

unidad patrimonial ni su universalidad, ya que los legados son liberalidades 

aisladas que dispone el ·de cujus• a favor de ciertos beneficiarios, salvo que toda 

la herencia se reparta en legados, en cuyo caso, ya no se hablaría de legatarios, 

sino de herederos con sus respectivos derechos y obligaciones frente a terceros o 

acreedores, lo cual se asemeja a la partición de los bienes que el propio "de cujus· 

hubiera dispuesto en su testamento, según el Artículo 1771. 

4.- Los derechos y obligaciones, así como la posesión del patrimonio 

hereditario deberá transmitirse tal y como los tenia el autor de la sucesión. 

Este principio equivale a decir, que las relaciones juridicas establecidas 

entre el "de cujus• y el conjunto hereditario no deben ser modificadas por la muerte 

de aquél {Artículos 1149, 1704 del Código Civil y 812 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal). 
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No obstante, por algunas círrunstancias relativas a las personas, bienes y 

derechos, nuestra legislación señala algunas excepciones: 

a).· El crédito del acreedor solidario se convierte en mancomunado en sus 

herederos (Articulo 1993 del Código Civil Vigente); 

b).- El extranjero que en calidad de heredero o legatario adquiriese 

derechos prohibidos a extranjeros, se le concede permiso para adquirirlos, 

siempre y cuando se comprometa a transmitirlo a persona capaz a los cinco años 

(Ley Orgánica de la fracción 1 del Articulo 27 Constitucional); 

e).- Los herederos del deudor solidario responden de la deuda en 

proporción a su haber hereditario, salvo que la obligación sea indivisible (Articulo 

1998 del Código Civil); 

5.- Fallecido el testador no se produce cambio alguno en sus relaciones 

jurídicas frente a sus acreedores. 

Este principio se ínt~rpreta en que, los acreedores del causante no deberán 

cobrar sus créditos mas que del patrimonio dejado por su deudor (de cujus), como 

si este viviera, y en cuanto a los acreedores del heredero tampoco podrán ir contra 

ese patrimonio hasta en tanto sean liquidados todas las deudas pendientes del 

difunto. Esta declaración encuentra su fundamento en lo dispuesto por el Artículo 

2964 que dice que: "el deudor responde del cumplimiento de sus obligaciones con 

todos sus bienes .. :, lo que se traduce en que, el autor de la sucesión responde 

con todos sus bienes de sus obligaciones. 
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6.- La sucesión produce la fusión del patrimonio neto dejado por el autor de 

la sucesión con el patrimonio del heredero, aun cuando el proceso sucesorio y el 

"beneficio de inventario" lo ímpidan temporalmente para ciertos efectos. 16 

En relación a este principio conviene advertir que nuestro derecho ordena 

que previa a la confusión aludida, se deberá proceder a la liquidación y partición 

de la herencia, si es que hay más de un heredero, según lo conceptúan los 

Artículos 1735, 1753 y 1767 del Código Civil. 

La sustitución del autor de la herencia no se puede realizar en forma 

instantánea, sino que a través de un proceso que implica recorrer muchos pasos. 

iniciando con la comprobación de la muerte del testador; después, conocer si 

dispuso legalmente de su patrimonio, o en su defecto, indicar sucesiones. a 

quienes se procederá a llamar. previa comprobación de su capacidad para 

heredar y esperar su aceptación o repudio; enseguida, hacer la determinación de 

los bienes y derechos, evaluando y asegurando su buena administración y 

protegiendo los intereses de los acreedores hereditarios, y luego resolver los 

conflictos derivados de la posesión de los citados bienes, y finalmente hacer 

entrega del patrimonio a quiénes tengan derecho a ello. 

ELEMENTOS EN LAS SUCESIONES 

En general, todas las sucesiones reúnen tres tipos de elementos: 

Los elementos personales o subjetivos, compuestos por la persona que 

transmite (causante, autor de la sucesión, testador, etc.); y otra que recibe la cosa 

o el derecho (sucesor, causahabiente, heredero, legatario, etc.). 

16 Rojina Villegas Rafael. "Derecho Civil Mexicano·. Edit. Porrúa. 7• Edic .. Tomo IV, México. 1994, 
Pág. 18. 
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Los elementos reales u objetivos, mismos que están representados por el 

conjunto de derechos y obligaciones del autor de la sucesión, siempre y cuando 

no se hayan extinguido con la muerte. 

Los formales o causales, los cuales consisten en el vinculo que une al autor 

de la sucesión con el causahabiente, que se traduce en todos los actos y 

formalidades externas que hacen posible la transmisión (contrato, testamento, 

etc.). 

Al referirse a la sucesión "Mortis Causa·. el maestro José Arce y 

Cervantes, realiza el análisis de estos elementos en fonna distinta y que es: 

A).- Una relación transmísible; 

B).- La persona que debe realiz.ar dicha transmisión (causante, autor de la 

sucesión o "de cujus•; 

C).- El que la recibe (causahabiente, heredero o legatario); y 

O). - La vocación o llamada a la herencia.17 

A).- Por lo que se refiere a la relación transmisible, el Código Civil en su 

Articulo 1281 dispone que: "la herencia es la transmisión de todos los bienes del 

difunto y en todos sus derechos y obligaciones que no se extinguen por la muerte•. 

Lo cual nos obliga a saber cuales son esos derechos y obligaciones que no se 

extinguen con la muerte del causante y se transfieren al sucesor como titular de 

las mismas, así como de determinar al nuevo poseedor de los bienes que en vida 

poseía el testador. 

17 Arce y Cervantes, José, "De las Sucesiones·. 3• Edic .. Edil. Pomia. México, 1992. Pág. 11. 
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Por lo tanto podemos decir que son transmisibles por herencia: 

a).- Todos los derechos reales de que era titular el autor de la sucesión, 

salvo aquellos que nacen por una desmembración de la propiedad y que deben 

cesar a la muerte de aquél; como el usufructo, el uso y la habitación, cuya 

duración, por ser vitalicios, termina con el fallecimiento del titular. 

b).- Las relaciones que nacen del derecho de crédito, en su lado activo (con 

carácter de acreedor). y en su lado pasivo (con carácter de deudor), siempre que 

no se extingan por la muerte del titular (Artículos 30 y 778 del Código de 

Procedimientos Civiles). Se induyen también en esta relación los derechos de 

recibir una prestación, así como la obligación de pagarla, siempre que ya se 

hubieren nacido en cabeza y en vida del autor, y que a su muerte hubiesen 

quedado pendientes. 

c).- Los bienes que le hubieren correspondido al autor de la herencia por ta 

disolución de la sociedad conyugal, si es que se caso en ese régimen, aplicándolo 

a través de las capitulaciones matrimoniales, tanto al cónyuge supérstite como a la 

sucesión del cónyuge fallecido(50%). El cónyuge supérstite no recibe esta porción 

a titulo de herencia, sino en calidad de parte por la liquidación de la sociedad 

conyugal. En cuanto a la porción que corresponde al de cujus, solamente sobre 

dicho monto podrá disponer en su testamento. 

d).- La posesión que tenia el autor en su calidad generadora de derechos 

para el poseedor, tales como Jos interdictos, derecho de los frutos de la cosa, la 

posibilidad de prescribir, etc. 

Así el Articulo 1149 del Código Civil dispone que: *el que prescriba puede 

completar el término necesario para su prescripción reuniendo al tiempo que haya 
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poseido el que poseyó la persona que le transmitió la cosa, con tal de que ambas 

posesiones tengan los requisitos legales: 

El precepto encuentra su fundamento en el hecho de que el heredero entra 

a ocupar el lugar que deja vacante el autor de la sucesión y, como consecuencia, 

su posesión deberá tener las mismas cualidades y los mismos vicios con las que 

poseía el difunto (de buena o mala fe, publica o no, etc.) 

e).- Las cuotas o primas que el autor de la sucesión hubiere acumulado en 

vida y que, a modo de reintegro o devolución, deben ser entregadas por la 

persona o institución que las hubiere recibido y cuya devoción o exigibilidad 

dependan del acontecimiento de la muerte del causante, ya que dichos conceptos 

fueron aportados por el autor y sujetos a cierta modalidad formando parte de su 

patrimonio personal. Estas son por ejemplo, las cajas del ahorro, las cuotas del 

INFONAVIT (si la ca~a no se adjudicó al autor), etc. 

A continuación mencionaremos, aquellos derechos que se extinguen por la 

muerte del autor de la sucesión y que por tanto no se transmiten por herencia: 

a' ).- Los derechos personalisimos, es decir, los derechos que van ligados a 

las cualidades personales del titular; como son el parentesco, la confianza, las 

dignidades religiosas, los derechos y deberes familiares (patria potestad, tutela, 

curatela, derecho y deber de alimentos. el carácter de mandante y mandatario, de 

comodatarío, el de asociado de una asociación civil, etc. Artículos 2595 fracción 111, 

2515 y 2684 de nuestro Código Civil Vigente respectivamente). 

b' ).- Los derechos públicos, como los denominados derechos humanos, las 

garantías individuales, etc. Al respecto Rojina Villegas, señala que un derecho 
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público subjetivo, es le que le da la facultad para que se le reconozca una esfera 

jurídica mínima e invulnerable, es un derecho del ser humano.18 

c').- Los derechos patrimoniales de duración limitada a la vida de la 

persona, tales como el usufructo, el uso y la habitación, la pensión o renta vitaUcia 

y la obligación cuyo cumplimiento no sea fungible por ser personalísimo del 

obligado (artículos 1038 fracción l. 1053, 2774. 2027 y 2064. respectivamente, 

todos los del Código Civil Vigente). 

d').- El importe de las prestaciones (pensiones. indemnizaciones, etc.) que 

comenzaran a causarse a la muerte del autor de la sucesión, ya que nacen por 

vez primera en cabeza del beneficiario aun cuando sea efecto directo o indirecto 

del muerte del testador, pues esta constituye el evento que determina su 

nacimiento. Cabe advertir que tales prestaciones nunca formaron parte del 

patrimonio del difunto, por lo que los acreedores no tienen derecho a cobrar sobre 

ellas (artículo 1759 del Código Civil), tales como el seguro de vida del difunto, la 

indemnización que deberá cubrirse a los familiares del fallecido por causa de delito 

(Articulo 1915 del Código Civil). la reparación del daño por causa de muerte del 

"de cujus· (articulo 29 del Código Penal), las prestaciones a que hace alusión el , 
reglamento del trabajo de las instituciones de crédito (Artículos 28 y 29). las 

prestaciones que deba pagar el IMSS por causa de la muerte del trabajador 

(Articulo 71 de la Ley del IMSS). 

B).- En cuanto a la persona que debe realizar la transmisión o autor de la 

sucesión, es como elemento, importantísimo; en virtud de que precisamente al 

momento de su fallecimiento es cuando se abre la sucesión y empieza a surtir sus 

efectos el testamento (Articulas 1649 del Código Civil y ns del Código de 

Procedimientos Civiles). 

16 Rojina Villegas Rafael, "Derecho Civil Mexicano·. 7" Edic .. Tomo IV, Edil. Porrúa, México, 1994, 
Pág. 513. 
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Con seguridad se puede afirmar, dice el maestro Rafael Rojina Villegas, 

que la voluntad del testador es la Suprema Ley en la sucesión testamentaria, y 

que en la legitima el autor de la herencia solo interviene como término de relación 

para la transmisión a titulo universal que se lleva a cabo a favor del o de los 

herederos. 19 En ambas sucesione$ la peFSOnalidad del autor se extingue con la 

muerte, pero al transmitirse su patrimonio a titulo particular o universal a herederos 

y legatarios, evidentemente que debemos de considerar al autor como sujeto del 

derecho hereditario. 

No obstante, por semejanza con la muerte, se da otra situación similar que 

trae como consecuencia la apertura de la sucesión que es la llamada "presunción 

de muerte de un ausente". con la salvedad de que si el ausente apareciere, 

recobrara su patrimonio (Articulas 706 y 708 del Código Civil). 

C).- Refiriéndonos a la persona que recibe la suóesión o también llamado 

causahabiente, nuestro ordenamiento jurldico dispone que este deberá existir y 

ser capaz al momento del fallecimiento del autor de la sucesión. es decir, que sea 

un ser jurldicamente viviente con personalidad reconocida por el derecho. 

En relación a este sujeto nuestra Ley Civil hace una clara distinción entre 

personalidad y capacidad, a pesar de ser conceptos afines. Que con la 

personalidad implica la aptitud de ser sujeto de derechos y obligaciones, y la que 

tiene todo ser humano; en cambio la capacidad se refiere a derechos y 

obligaciones necesariamente determinados que puede tener la persona. 

Asl las cosas quedaran privados del derecho de suceder al causante por 

falta de personalidad: los que fallezcan antes que aquél; los que no nazcan al 

19 Ob. Cit., Pág. 14. Roj ina Vlllegas, Rafael. 
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momento del fallecimiento del testador; y las personas morales que no estén 

constituidas al momento de la muerte del •de cujus". 

0).- En lo que corresponde al último de los elementos que es la vocación o 

llamada a la herencia esta consiste en el llamamiento a suceder o el ofrecimiento 

de la sucesión a la persona o personas con derecho a ella, ya sea por voluntad 

expresa del testador (vocación testamentaria), o por voluntad presunta de éste 

(vocación legítima). 

Roberto De Ruggiero sef\ala que la vocación hereditaria, o sea el 

llamamiento hecho a determinada persona para que recoja la herencia, es un 

llamamiento virtual de la ley (vocación legitima) o del testador (vocación 

testamentaria), mientras la sucesión no se abra, por que al abrirse, la sucesión se 

convierte en efectiva dejando de ser virtual ya que solo entonces el que es 

llamado puede hacer suya la herencia. 20 

La razón de ser de la vocación hereditaria estriba en que los derechos y las 

obligaciones de una persona no son simples a tributos de ella, sino medios 

jurídicos con los cuales puede continuar la función familiar y social que encierra el 

patrimonio, y que debe ser uno de tos más valiosos presupuestos del derecho. 

1.5 DISPOSICIONES COMUNES A LAS SUCESIONES 

Según el Derecho Positivo Mexicano, se pueden aplicar en un juicio 

sucesorio, sea testamentario o intestado, una serie de caracteristicas 

fundamentaJes, que a continuación se enumeran: 

1.- Los herederos suceden al autor dela herencia en sus derechos y 

obligaciones, pero no pueden ser representantes del autor. 

20 lbidem, Pág. 217. Ruggiero Roberto De. 
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2.- La transmisión de los derechos de posesión y de propiedad de los 

bienes del autor de la herencia se verifica en el momento que este muere, pasa a 

los herederos. 

3.- Se pueden dar simultáneamente una sucesión intestamentaria y una 

testamentaria. 

4.- Los parientes más próximos excluyen a los más lejanos y, los parientes 

por afinidad nunca son llamados a la herencia legítima. 

5.- Las normas sobre contratos que contiene el Código Civil son aplicables 

a las sucesiones, en todo lo que sean compatibles con la naturaleza de las 

mismas, conforme a lo dispuesto por el articulo 1859.21 

Por otra lado, podemos señalar disposiciones comunes a las sucesiones 

testamentarias y legitimas, a las cuales hace referencia José Arce y Cervantes y 

que consisten primeramente en las precauciones que se deben tomarse en 

consideración cuando la viuda queda encinta bastando con remitimos a la 

legislación civil vigente para conocer que la viuda debe ser oída en juicio y que la 

división de la herencia se suspende hasta que se verifique el parto o que 

transcurra el plazo máximo de la preñez. En segundo lugar tenemos la delegación, 

aceptación y repudio de la herencia, que al respecto dicho autor sostiene que, una 

es la muerte del autor de la herencia y otra la apertura de la sucesión siendo dos 

sucesos distintos que coinciden aonológicamente, ya que la muerte es el primer 

momento del fenómeno hereditario y, causa de la apertura que viene a ser el 

efecto, señalando la muerte el momento a partir del cual inician los efectos de la 

sucesión. Asimismo la designación de un sustituto esta hecha antes de la muerte, 

ya sea por el testamento o por la ley, la designación es intrascendente antes de la 

21 "Código Civil para el Distrito Federal", Ed. Sista, Méxioo, 2002.Pág. 150. 
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muerte del autor y no es definitiva cuando no acontece dicho deceso; así las 

cosas, tenemos que: • ... el llamamiento efectivo, concreto, a determinada persona 

para ser sucesor del fallecido que implica u ofrecimiento de tal herencia, se llama 

delación, o sea la facultad actual y concreta concedida a una persona, en virtud de 

una vocación hereditaria para que acepte o repudie la herencia. Lo cual le da 

derecho a actuar sobre una situación jurídica mediante una declaración de 

voluntad_ "22 

La aceptación es aquella manifestación de la voluntad de carácter 

irrevocable que se refiere al deseo que se tiene de investirse de la cualidad de 

heredero, adquiriendo la situación jurídica que la misma supone. 

La repudiación se basa conaetamente en que el heredero y el legatario son 

libres para aceptar o no la herencia, o en su caso, el legado. Debemos señalar 

que la repudiación es la simple renuncia a adquirir la cualidad de heredero, por lo 

que. la muy común renuncia a favor de otra persona es no una repudiación, sino 

una renuncia seguida de cesión de derechos hereditarios. Cabe señalar que, no 

obstante, a la libertad para aceptar o repudiar la herencia, existe la protección a 

los derechos de los acreedores cuando por una renuncia se vean perjudicados sus 

intereses, por ello el Código Civil, entre otras disposiciones, en su Articulo 1673 

concede el derecho a los acreedores de pedir al juez que conozca del juicio, la 

autorización para ateptar la herencia repudiada en su perjuicio. 

En tercer lugar, tenemos la adquisición de la herencia y la situación de los 

herederos y legatarios. El heredero por el hecho de serlo adquiriere el derecho a la 

masa de bienes que forman el caudal relicto o el derecho de que se les aplique 

ese caudal o la parte que sobre. a quién le corresponda. Este derecho, tiene 

22 Arce y Cervantes. José. •pe las Sucesiones·. 3" Edic •. Edil. Porrúa, México, 1992. Pág. 182. 
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contenido patrimonial que puede ser embargado y enajenado, pero no transmítido 

con el carácter especifico de herederos.23 

En cuarto y último lugar, dicho autor nos ref1ere a la figura del albacea. 

misma que en nuestro derecho es un elemento obligatorio de las sucesiones 

testamentarias o intestadas. cuyas funciones fundamentales son las de 

administrar y proteger el caudal relicto en beneficio de los herederos y legatarios y 

de los acreedores del ude cujus·. y como el patrimonio es puesto bajo su 

administración y es un patrimonio destinado a liquidarse, se hace, desde luego, 

menester proceder a esa liquidación y entregar los bienes a quién corresponda.24 

Por otra parte. Rojina Villegas señala los siguientes ocho supuestos 

comunes a las testamentarias e intestados: 

"1.- Muerte del autor de la herencia. 

2.- Vocación y delación hereditaria: 

3.- Declaración de herederos; 

4.- Aceptación y repudiación de la herencia; 

5.- Capacidad para testar y heredar y caducidad de la herencia; 

6.- Inventario, administración y liquidación de la herencia; 

7.- Partición de la herencia y sus efectos; y 

8.- Precauciones que deben observarse cuando la viuda quede en cinta." 25 

Por otro lado, hablaremos del aspecto procesal por el que se dá trámite a 

las dos fonnas de sucesiones (testamentaria e intestaITIE!ntaria). y que por razones 

metodológicas se insertan en este apartado, no obstante el aspecto relativo a cada 

una de ellas se analizara en los apartados 1.6 y 1. 7 del presente capitulo. 

23 Ob. Cit. Pág. 194. Arce y Cervantes. José. 
2.4 Ibídem, Pág. 174. Arr;,e y Cervantes, José. 
25 Rojina Villegas Rafael, "Derecho Cívil Mexicano", Edit. Porrúa, 7• Edic., Tomo IV, México, 1994, 

Págs. 213 a 283. 
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SU TRAMITACIÓN. La apertura de la sucesión legitima y testamentaria se 

verifica a la muerte del autor de la sucesión, es pues la muerte el supuesto 

indispensable para que una sucesión pueda considerarse abierta. 

Sin embargo una sucesión también se puede abrir cuando se declare 

jurídicamente la presunción de muerte de un ausente. 

La apertura y su determinación exacta tiene mucha importancia puesto que 

precisamente a el se refieren los efectos de la trasmisión hereditaria ya que la 

adjudicación tiene efecto retroactivo hasta el momento de la apertura y los frutos 

de tos bienes hereditarios les corresponderán a los her:ederos y legatarios por 

regla general desde el momento de dicha apertura. 

En el momento de la muerte o al declararse por sentencia la presunción de 

muerte del ausente, se llama técnicamente apertura de la herencia aun cuando 

materialmente no se haya radicado en ningún juzgado, el juicio sucesorio o se 

haya o valla a tramitar con notario público si es que hay testamento. 

Todo proceso sucesorio se forma de cuatro secciones compuestas de los 

cuadernos o expedientes necesarios, el Articulo 784 del Código de Procedimientos 

Civiles nos dice que cada sección es resumida por los diferentes autores de la 

manera siguiente: 

Primera Sección. El reconocimiento de derechos sucesorios (Sucesión) 

Articulo 785 del Código de Procedimientos Civiles. 

Segunda Sección. El inventario y avalúo de los bienes (Inventarios) Articulo 

786 del Código de Procedimientos Civiles. 
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Tercera Sección. Administración de los bienes (Administración) Articulo 787 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Cuarta Sección. Partición y aplicación de los bienes (Partición) Articulo 788 

del Código de Procedimientos Civiles. 

Para lograr la finalidad del juicio sucesorio es necesario determinar quienes 

son los herederos, que bienes constituyen el acervo hereditario y finalmente como 

deben distribuirse esos bienes y derechos asl como las obligaciones entre los 

herederos, también la administración de los bienes queda enmarcada en las 

cuatro secciones que integran todo el juicio sucesorio articulo 784 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Articulo 784 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

que dice: 

"En todo juicio sucesorio se formaran cuatro secciones compuestas de los 

cuadernos necesarios. Deben iniciarse las cuatro secciones simultáneamente 

cuándo no hubiere impedimento de hecho." 26 

SECCIÓN PRIMERA. 

"Articulo 785.- la primera sección se llamara de sucesión y contendrá en sus 

respectivos casos: 

1.- El testamento o testimonio de protocolización o la denuncia del intestado; 

11.- Las citaciones a IQs herederos y la convocación a los que se crean con 

derecho a la herencia; 

16 'Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal'. Edil. SISTA. Méxlco 2002. Pág.128 
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111.- Lo relativo al nombramiento y remoción de albacea e interventores y al 

reconocimiento de deredlos hereditarios; 

IV.- Los incidentes que se promueven sobre el nombramiento o remoción 

de tutores; 

V.- La resoluciones que se pronuncien sobre la validez del testamento, la 

capacidad legal para heredar y preferencia de deredlos. • 

SEGUNDA SECCION 

El Articulo 786 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal 

establece que en el segundo cuaderno que se forma se llamará de inventario y 

contendrá: 

1.- El inventario provisional del interventor; 

11.- El inventario y avalúo que forme el albacea; 

111.- Los incidentes que se promuevan; 

IV.- La resolución sobre el inventario y avalúo. 

SECCION TERCERA 

El Articulo 787 del Código de Procedimientos Civiles. Establece que en el 

tercer cuaderno que se forma se llamara de administración y contendrá: 

1.- Todo lo relativo a la administración; 
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11.- Las cuentas su glosa y calificación; 

llL- La comprobación de haberse cubierto el impuesto fiscal. 

SECCION CUARTA 

El Articulo 788 del Código de Procedimientos Civiles. Establece que en el 

cuarto cuaderno que se fonna se llamara de partición y contendrá el proyecto de 

distribución provisional de los productos de los bienes hereditarios, el proyecto de 

partición de los bienes. incidentes respectivos. los arreglos las resoluciones sobre 

los proyectos. 

La liqaidación de la herencia es la operación aritmética mediante el cual 

tomando como base el inventario y avalúo se fija el líquido del cual es divisible 

entre los herederos. 

Dicha sección de partición contendrá: 

1, El proyecto de distribución provisional de los productos de los bienes 

hereditarios; 

11.- El proyecto de partición de los bienes; 

111.- Los incidentes que se promuevan respecto a los proyectos a que se 

refieren las fracciones anteriores; 

IV.- Los arreglos relativos; 

V. - Las resoluciones sobre los proyectos mencionados; 
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VI.- Lo relativo a la aplicación de los bienes. 

Dentro de los quince dlas de aprobado el inventario y avalúo debe 

presentar al juzgado el proyecto para la distribución provisional de los productos y 

bienes hereditarios. señalando la parte de ellos que cada bimestre debe entregar a 

los herederos en porción a su haber. 

Este proyecto debe ponerse a la vista por cinco días y en caso de no 

manifestar inconformidad el juez lo aprobara. En caso contrario las 

inconformidades se llevaran en forma incidental. 

Dentro de los quince días de aprobada la cuenta general de administración 

de albacea debe presentar et proyecto de partición de los bienes. 

Una vez aprobado el proyecto de partición, se publica una sentencia de 

adjudicación y los herederos reciben la confirmación de que adquirieron con 

carácter retroactivo a la fecha de la muerte del de cujus, la propiedad de los 

bienes que especificamente se le hubieren designado en el proyecto de partición. 

1.6 SUCESIÓN INTESTAMENTARIA O LEGITIMA 

SU CONCEPTO: Se llama sucesión intestamentaria o legítima según la ley, 

a la transmisión de los derechos y obligaciones del causante, por su muerte o 

presunción de su fallecimiento, cuando no deja testamento, o éste no contempla 

todos sus bienes, o resulta nulo o ineficaz. 

36 



Para Roberto Suárez Franco, la sucesión Ab intestado " ... es una especie de 

sucesión con carácter supletorio, ya que solo entra a regir a falta de testamento. •v 

El maestro Ernesto Gutiérrez y González, define a esta figura jurídica como 

"La sucesión en todos los bienes y en todos los derechos y obligaciones de una 

que fue persona fisica, después de que fallece por la o las personas que 

determina la ley, a falta de una manifestación testamentaria o voluntaria del que 

fue titular de esos bienes, derechos y oblígaciones: 28 

Marcelo Planiol al referirse al referirse al tema señala lo siguiente: • ... la 

transmisión hereditaria constituye un modo de adquirir a titulo universal que 

comprende la totalidad del patrimonio con excepción de los derechos y 

obligaciones que se extinguen con la muerte de la persona de su titular,• y sigue 

diciendo que, • ... de ahí que pueda decirse que la situación patrimonial del difunto, 

sus derechos y obligaciones, se encuentran trasladados en cabeza de sus 

herederos.· 29 

Amén de lo anterior, y como quiera que se le conceptúe a este tipo de 

sucesión, debemos enfocar con precisión sus elementos característicos, que son: 

la transmisión del haber hereditario independientemente de la voluntad del 

causante, es decir, por el solo efecto de la ley; y por otro lado, que ella se opone a 

la sucesión testamentaria regulada por la voluntad del testador. 

Aguilar Carvajal. tras considerar a ta sucesión legitima como el mejor 

estimulo a la actividad de las personas. por ser el medio de transmisión de los 

bienes a los descendientes y personas allegadas al "de cujus· por los lazos de 

21 Suárez Franco. Roberto. ·0erecho de Sucesiones·. s• Ed. Edil Themis, Bogotá, Colombia, 1989. 
78 Gutiérrez y González, Ernesto. •patrimonio Pecuniario y Moral o Derechos de la Personalidad y 
Derecho Sucesorio", 2• Edic. México. Edil Cajica Puebla. Pág. 601 . 
29 Planiol Marcelo, ·Tratado Práctico del Derecho Civll Francés", Tomo IV, Ed. Cultural, Cuba, 

1952. Pág. 17. 
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afecto. confirma además, lo perpetuo del derecho de propiedad, al no extinguirse 

con la muerte del titular. Es así, que da a conocer los modernos argumentos que 

justifican el régimen intestamentario, y lo clasifica de la siguiente manera: 

A- El hombre que vive en sociedad y forma parte de una familia, tiene que 

cumplir y realizar diversos deberes que no terminan con la vida de las personas; 

de ahí que la sucesión deberá cumplirse, hasta su extinción. 

B.- Dentro de la sucesión es indispensable el elemento afectivo puesto que 

constituye el motor de la actividad humana, de donde, el que ha hecho el esfuerzo 

de formar un patrimonio, fiene el derecho de disponer libremente de los bienes 

que le pertenecieron en vida, y 

C.- Como el individuo no puede considerase aislado, sino viviendo en 

sociedad y que además de los deberes para con su familia también los tiene para 

con la colectividad, se justifica que la sucesión puede pertenecer a la asistencia 

publica. 

Por lo anterior, resulta evidente que el solo hecho de haber dejado el autor 

de la herencia deberes que cumplir para con su familia y la comunidad, se 

entiende la necesidad de reglamentación de la sucesión intestamentaria o 

legítíma.30 

Antonio de lbarrola estima, que la sucesión legitima encuentra su 

fundamento en la necesidad de continuar la vida jurídica y económica del difunto, 

que no puede cesar por el hecho de su deceso, ya que el individuo no vive solo 

para si, sino también para sus semejantes. 

:io Aguilar Carvajal. Leopokio. "Segundo Curso de Derecho Civil". Ed. Pomia. México, 1975, Pág. 
369. 
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La sucesión intestada se explica asimismo. por los deberes que el individuo 

tiene para con la sociedad en generaJ, y para con los parientes más próximos, en 

particular. 31 

En base a tas anteriores consideraciones estimo que, efectivamente el 

pensamiento jurídico que justjfica la necesidad de la sucesión legitima parte de 

dos consideraciones importante.s: primero por el respeto debido a los supuestos 

sentimientos afectivos del difunto, y en segundo lugar, el cumplir con las 

obligaciones pendientes del "de cujus· . así como exigir sus derechos. 

SU TRAMITACIÓN: la sucesión intestada o legitima se abre, cuando una 

persona titular de detenninado patrimonio fallece sin haber expresado previamente 

su última voluntad respecto al destino de sus bienes. Su personalidad jurídica 

desaparece y entonces otra persona es llamada por la ley a ocupar su lugar para 

dar continuidad a las relaciones patrimoniales que había establecido en vida. 

El Código Civil reglamenta esta situación en su Artículo 1599 que señala los 

casos en que dicha sucesión procede: 

•Artículo 1599. - La herencia legitima se abre: 

L- Cuando no hay testamento, o el que se otorgó es nulo o perdió su 

validez; 

11.- Cuando el testador no dispuso de todos sus bienes; 

111.- Cuando no se cumpla la condición impuesta al heredero: 

~1 lbarrola, Antonio De. ·cosas y Sucesiones·. Edít. Ponúa, México. 1998, Pág. 734. 
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IV.-Cuando el heredero muere antes del testador, repudia la herencia o es 

incapaz de heredar, si no se ha nombrado sustituto.• 

Respecto a las hipótesis previstas en el numeral anteriormente citado 

podemos plantear lo siguiente: 

En cuanto a la primera fracción, "Cuando no exista testamento, cuando el 

que se otorgo es nulo, y cuando el que se otorgo perdió valídez.", el Código Civil 

menciona que un testamento válido puede posteriormente perder su validez; por lo 

tanto sostener esa terminología seria contravenir la teoría general de las 

nulidades, que atiende al momento de la celebración del acto para calificar la 

validez o nulidad del mismo. Debe quedar claro que según nuestro régimen 

jurídico, un testamento válido al momento de su celebración puede perder eficacia 

pero no la validez, como reza dicha hipótesis. 

Respecto de la segunda fracción: "Cuando el testador no dispuso de la 

totalidad de sus bienes", esto se haya bien fundamentado en los Articulas 1601 y 

1203 del Código Civil que dicen textualmente: "si el testador dispone legalmente 

solo de una parte de sus bienes el resto de ellos forma la sucesión legitima" y "el 

testador puede disponer del todo o de parte de sus bienes. La parte que no 

disponga quedara regida por los preceptos de la sucesión legitima". Lo que 

confirma a todas luces la supletoriedad de la sucesión legitima respecto de la 

testamentaria. 

Con relación a la siguiente fracción: "cuando no se cumpla la condición 

impuesta al heredero". debemos considerar dos situaciones: si es un solo 

heredero. toda la herencia será intestada, pero el heredero legitimo deberá 

cumplir con las demás disposiciones encomendadas por el "de cujus", si son 

varios los legatarios y uno solo de ellos no puede heredar, su parte será materia 

de sucesión intestada, pues para los demás no hay derecho de acrecer. ya que en 
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nuestro código civil no encontramos preceptos que en fonna directa o indirecta 

aludan al derecho de acrecer. 

Por cuanto se refiere a la cuarta fracción tenemos que •cuando el heredero 

muere antes que el testador, repudia la herencia o es incapaz de heredar si no se 

ha nombrado substituto", aquí también debemos tomar en cuenta de que pueden 

ser uno o varios herederos que se encuentren en esos supuestos, por lo que el 

intestado puede ser total o parcial, pero subsistiendo siempre la disposición 

testamentaria en todo lo que no se refiere a la sucesión intestamentaria. 

Claramente nuestra ley establece que, en todos tos casos en · que el 

testamento sea válido pero caduque la institución de heredero, subsistirá la 

sucesión testamentaria simultáneamente a la intestada en lo que se refiere a 

casos como reconocimiento de hijos, qe legados de deudas (Artículos 1378 y 1600 

del Código Civil). 

Gutiérrez y González hace una interesante observación en relación a las 

causas que se mencionan en el Articulo 1599, de la manera. siguiente: 

Primeramente se hace notar que las fracciones 111 y IV del numeral 1599 

Código Civíl son una repetición del contenido de otro precepto del mismo código, 

ya que el Articulo 1497 que se refiere a la caducidad de las disposiciones 

testamentarias, al establecer que "las disposiciones testamentarias caducan y 

quedan sin efecto, en lo relacionado a los herederos y legatarios; t.- Si el heredero 

o legatario muere antes que el testador o antes de que se cumpla la condición de 

que dependa la herencia o et legado; 11.- si el Heredero o legatario se hace 

incapaz de recibir la herencia o legado; y 111.- si renuncia a su derecho." 
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En segundo lugar, propone se adicione una fracción mas al citado 1599, 

que seria la V.- "cuando se declara la presunción de muerte de un ausente.#32 

Lo anterior basándose .en lo establecido por el Articulo 1649, en relación 

con el 705 y 716 del Código Civil. 

El 1649 determina: "la sucesión se abre en el momento en que muer.e el 

autor de la herencia y cuando se declara la presunción de muerte de un ausente.• 

El 705 consigna: "cuando hayan transcurrido seis años desde la declaración 

de ausencia, el juez a instancia de parte interesada, declara la presunción de 

muerte." 

El 716, por su parte expresa: "si se difiere una herencia a la que sea 

llamado un individuo declarado ausente o respecto del cual se haya hecho la 

declaración de presunción de muerte, entrará solo en ella los que deblan ser 

coherederos de aquél o suceder por su falta, pero que deberán hacer inventario en 

forma de los bienes que reciban." 

HEREDEROS SU ORDEN: Cuando se presentan los supuestos de algunos 

de los casos previstos en el Articulo 1599 y 1649 parte in fine, ambos del Código 

Civil, (declaración de la presunción de muerte de un ausente) se abre la sucesión 

legitima, y es entonces cuando la ley determina cual se supone que debió ser la 

voluntad del autor de la herencia, en cuanto a las personas que habrán de 

sustituirlo en sus bienes y derechos, y que no se extinguieron con su muerte. 

Para la repartición de la herencia intestada la ley establece sucesivas 

ordenes de herederos que son: descendientes, cónyuge, ascendientes, parientes 

32 Gu:tíérrez y González, Ernesto, "Patrimonio Pecuniario y Moral o Derechos de Ja Personalidad y 
Derecho Sucesorio", 2• Edic. México, Edit Cajica Puebla Pág. 681. 
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colaterales dentro del cuarto grado, la concubina o el concubinario y por Último la 

asistencia pública. 

El ordenamiento jurldico actual difiere en la materia con el Código Civil 

anterior, el de 1884, al reconocer un pariente más que es el civil, desconocido por 

aquél y además. en virtud de las influencias de las nuevas corrientes doctrinales. 

limita el derecho de sucesión al cuarto grado para los colaterales. 

Asl las cosas el Código Civil dispone en su Articulo 1602 que: 

"Articulo 1602. Tienen derecho a heredar por sucesión legítima: 

L- Los descendientes, cónyuges, ascendientes, parientes colaterales dentro 

del cuarto grado y la concubina o el concubinario, si se satisfacen e este caso los 

requisitos señalados por el articulo 1635'; 

11.- A falta de los anteriores, la Beneficencia Pública." 

El maestro Antonio de lbarrola comenta al respecto, que este. precepto 

acoge el sistema de sucesión legitima llamado "de la parentela", que tierie como 

antecedente al código austriaco de 1611 , al alemán de 1900 y al suizo de 1907, 

consistente en un grupo especial de parientes considerados por la ley para 

acceder a la herencia. 33 

Volviendo a lo preceptuado por el Articulo 1602 diremos que analizándolo 

detenidamente nos podemos percatar que las primeras personas en ser llamadas 

a la sucesión intestada son los descendientes y el cónyuge, que juntos excluyen a 

los ascendientes y a todos los parientes colaterales. 

33 lbarrola, Antonio De, ·cosas y Sucesiones·, Edít. Porrua, México, 1998, Pág. 704. 
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Asimismo, en el grupo de los descendientes los hijos excluyen a los nietos; 

estos a los bísnietos, y así sucesivamente. La regla es: et pariente mas próximo 

excluye al más lejano. En términos generales llamados a heredar. según ya 

dijimos, los descendientes y el cónyuge; los ascendientes; los colaterales hasta el 

cuarto grado; los hijos adoptivos y los adoptantes (Artículos 1621 y 1613 del 

Código Civil), la concubina o el concubinario bajo ciertas condiciones y la 

Beneficencia Pública_ 

Al respecto Baqueiro Rojas elabora el siguiente marco sucesorio sobre la 

repartición legítima: 

"A- En primer orden: los descendientes y el cónyuge o concubina. A falta 

de descendientes. 

B.- En segundo orden: los ascendientes, el cónyuge o el concubíno. A falta 

de descendientes o ascendientes. 

C.- En tercer orden: los hermanos y el cónyuge o concubina. A falta de 

descendientes, ascendientes y hermanos. 

D.- En cuarto orden: el cónyuge o el concubina. A falta de todos los 

anteriores. 

E.~ En quinto orden: los colaterales hasta el cuarto grado si no hubiere 

pariente o cónyuge o concubina. 

F.- En sexto orden: la Beneficencia Pública." 34 

34 Baqueiro Rojas, Edgard y Rosalla Buenro~ro Báez, "Derecho de Familia y Sucesiones·. Ed. 
Harta, México, 2001. Pág. 358. 
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El parentesco por afinidad no da derecho a heredar, asl lo establece el 

Articulo 1603 del Código Civil en vigor. 

El autor citado robustece este planteamiento diciendo que: Mla Ley 

encuentra su soporte siempre en el principio de preferencia para establecer un 

orden en el cual los parientes heredan al "de cujus•; asl las cosas la preferencia de 

determinados parientes se realiza en atención al supuesto lazo afectivo que existe 

entre el autor y sus herederos, de tal suerte que, en igualdad de grado, como es el 

existente entre padres e hijos, se prefiere a estos, pues por lo general, es mayor el 

afecto que se tiene a los descendientes que a los ascendientes. Se dice entonces 

que el afecto desciende primeramente, luego sube, y por último se hace extensivo 

a los parientes colaterales.· 35 

En el orden de ideas antes expuesto, tocaremos primeramente la sucesión 

de descendientes el cual encuentra su justificación como ya se anotó, en el 

sentido del afecto que se les tiene: por lo tanto, los que conforman ese conjunto de 

herederos excluyen, por obvias razones, a otros parientes a excepción del 

cónyuge, como se demuestra a continuación: 

a).- En caso de que solo existieran hijos, la herencia se divide entre todos, 

por partes iguales (Artículo 1607 del Código Civil). 

b).- Si independientemente de los hijos, el autor de la herencia dejare 

cónyuge (cónyuge supérstite). éste le sucederá en una fracción igual a la de un 

hijo (Articulo 1608 del Código Civil). pero únicamente en la parte que sea 

necesaria para igualar la porción del hijo cuando el cónyuge o la cónyuge tuviere 

bienes propios; es de resaltar que si sus bienes exceden de tal porción, no 

heredara nada (Artículos 1624 y 1625 del Código Civil) 

35 Ob. Cit., Pág. 358. Baqueíro Rojas. Edgard y Buenrostro Báez, Rosalla. 
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c).- Para el caso de que concurrieran hijos y descendientes de ulterior 

grado, nietos y bisnietos, los hijos heredaran por cabezas y los demás 

descendientes por estirpes (Articulo 1609 del Código Civil), y dentro de ella por 

partes iguales. La sucesión por estirpes tiene lugar, además del caso de muerte 

anterior al hijo, cuando este haya renunciado a la herencia o sea incapaz de 

heredar. 

d).- Si falleciere el autor de la herencia y no dejare hijos, pero si 

descendientes de ulteriores grados, la herencia se dividirá por estirpes, y dentro 

de cada una. por partes iguales (Artículo 1610 del Código Civil). 

Si el autor ha dejado además de descendientes, uno o varios ascendientes. 

estos no integraran el orden de herederos, sino que solo tendrán derecho a una 

pensión alimenticia con cargo a ta sucesión, que nunca podrá exceder de la 

porción de uno de los hijos (Articulo 1611 del Código Civil). 

Esta disposición legal no sufre excepción alguna en el caso de que se trate 

de hijos adoptivos del autor de la herencia; pero la Ley aclara, aunque parece 

innecesario, que no habrá sucesión entre el hijo adoptivo y los parientes del 

adoptante, puesto que no son parientes, ni cuando concurren padres adoptantes y 

descendientes del adoptado, pues los primeros, como cualquier otro ascendiente, 

solo tendrán derecho a alimentos. de la misma forma que los padres 

consanguíneos (Articulas 1613 y 1611 del Código Civil). Asimismo los 

ascendientes de los padres adoptantes no tienen derecho a alimentos, pues la 

adopción solo crea vlnculos juridicos entre adoptantes y adoptado, y no entre 

adoptado y ulteriores ascendientes de tos padres adoptantes. 

Si embargo el código civil se ha reformado respecto a la adopción, pues 

anteriormente solo se le daba cabida a la adopción simple o semiplena, en donde 

la relación solo existia entre adoptante y adoptado, pero a partir de 1998 nuestro 
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legislador introdujo la adopción plena, mediante el cual el parentesco entre 

adoptado y adoptante no se limita a elJos, sino que se extiende hasta los parientes 

del adoptante, es decir, se origina una relación parental idéntica a la del hijo 

natural, y de esta manera el adoptado tendrá tíos. abuelos primos. surgiendo los 

derechos y obligaciones recíprocas. 

En segundo lugar. dentro de la orden de herederos tenemos la sucesión de 

los ascendientes, el cual y como su nombre lo indica, se encuentra integrado este 

grupo de parientes, por los ascendientes del autor de la herencia; y como se dijo 

con anterioridad, que si el afecto por alguna circunstancia no puede descender, 

entonces asciende. Claro está que no debe descartarse la eoncurrencia del o de 

la cónyuge supérstite. 

Veamos a continuación la siguiente secuencia del llamamiento: 

a).- Si existieren la madre y el padre del autor, pero no cónyuge, heredarán 

por partes iguales toda la herencia (Articulo 1615 del Código Civil). 

b).- Si solo uno de ellos viviere, y no existiere cónyuge. le sucederá en toda 

la herencia (Articulo 1616 del Código Civil). 

c).~ Cuando solo existieren ascendientes de ulterior grado por una línea, la 

herencia se dividirá entre ellos por partes iguales (Articulo 1617 del Código Civil). 

d).- En cambio, si existieren ascendientes por ambas líneas, tendrá lugar la 

sucesión por lineas, o sea, que la herencia se dividirá en dos partes iguales, una 

para los ascendientes de la linea materna, quienes la dividirán por partes íguales, 

sin importar el numero de ascendientes, igual solución para la paterna (Articulo 

1618 y 1619 del Código Civil). 
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e).- Sí concurren adoptantes con ascendientes del adoptado en forma 

simple la herencia se repartirá por partes iguales (Articuto1620 del Código Civil). 

f}.- Los progenitores del autor de la sucesión, aun cuando hayan sido 

legítimos, tendrán derecho a la herencia, si tos hubiere reconocido (Articulo 1622 

del Código Civil). Sin embargo la ley establece una incapacidad para heredar, 

cuando et reconocimiento se haga después de que el reconocido haya adquirido 

bienes, cuya cuantía haga suponer que fue un acto interesado; ta capacidad no 

soto influye sobre la persona que reconoció en estas circunstancias, sino además 

sobre los descendientes (Articulo 1623 del Código Civil). 

En tercer orden de herederos tenemos la sucesión del cónyuge supérstite, 

el cual tiene la peculiaridad de que concurre en todos, ya sea para integrarlos o 

para excluirlos. 

En su reglamentación se comprende tanto al cónyuge como a la cónyuge, 

conforme al siguiente orden: 

a).- Si concurre con descendientes del autor, tendrá derecho a ta porción de 

un hijo, si careciere de bienes o los que tuviere sean de valor inferior a la porción 

de un hijo; en el primer caso, recibirá integra la porción; en el segundo, solo la 

cantidad necesaria para igualar el valor (Articules 1624 y1625 del Código Civil). 

b).- si concurre con ascendientes del autor, tendrá. derecho a ta mitad, y la 

sobrante se aplicara por partes iguales a los ascendientes (Articulo 1626 del 

Código Civil). 

c).- Si concurre con uno o mas hermanos del autor de la herencia, tendrá 

derecho a las dos terceras partes y el tercio restante se aplicara al hermano o se 

dividirá por partes iguales entre hermanos (Artículo 1627 del Código Civil). 
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En las dos hipótesis que anteceden, el cónyuge recibirá integra su porción, 

aun cuando tenga bienes propios (Artículo 1628 del Código Civil). 

d).- En el caso de que no existieren descendientes, ascendientes, ni 

hennanos el cónyuge o la cónyuge adquirirá la totalidad de los bienes de la 

sucesión (Articulo 1629 del Código Civil). 

Consiguientemente tenemos el siguiente orden de herederos de una 

sucesión que es el de colaterales y que se encuentra integrado por los hennanos y 

los sobrinos, quienes suceden de acuerdo al siguiente régimen: 

a).- Si al fallecer el autor de la herencia deja solo hermanos por ambas 

líneas, sucederán por partes iguales (Articulo 1630 del Código Civil). 

b).- Si concurren tiennanos con medios hermanos, aquellos heredaran 

doble porción que estos (Artículo 1631 del Código Civil). 

c).- Si concurren hermanos con sobrinos, hijos de hermanos o medios 

hermanos premuertos, incapaces de heredar o que hayan repudiado la herencia, 

los hermanos heredaran por cabezas y los sobrinos por estirpes, pero la porción 

de los medios hermanos será la mitad de la que le corresponda a los hermanos 

(Articulo 1632 del Código Civil). 

d).- A falta de hermanos, heredaran los sobrinos, dividiéndose la herencia 

por estirpes y dentro de cada una por cabeza (Artículo 1633 del Código Civil). 

e).- En caso de no existir hermanos ni sobrinos, hijos de hermanos o 

medios hermanos, sucederán los parientes mas próximos, dentro del cuarto grado, 
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sin distinción de linea, ni doble vinculo, por partes iguales (Artículo 1634 del 

Código Civil), salvo que existiese concubina. 

Asimismo tenemos el siguiente grupo de la sucesión, que es el de los 

concubinas. El Código Civil adual es la primera legislación del México 

Independiente, que reconoce derechos hereditarios a los concubinos. 

Con relación a este suceso, transcribo la versión de Leopoldo Aguilar 

Carvajal, quien señala lo siguiente: 

"Mucho se ha discutido respedo a la bondad de esta innovación, pero 

estimo que el legislador obro bien al crear este nuevo orden de herederos por las ... . 

siguientes razones: no se trata de debilitar la institución del matrimonio, hi crear 

derechos a las uniones accidentales, ni estimular la vida licenciosa, pues para que 

la concubina herede es necesaño, en primer lugar, que ninguno de ellos haya 

tenido impedimento para contraer matrimonio durante la vida en común, por haber 

sido casados, y si el autor de la herencia tuviere varias concubinas, ninguna 

heredará (parte in fine del Articulo 1635 del Código Civil). 

En cambio esta reglamentación pennite que la. compañera del autor de la 

herencia herede, aunque una parte mínima de los bienes, pues socialmente 

existen muchas uniones en estas condiciones, ya sea por que la ignorancia, la 

miseria y el alejamiento de Oficialias del Registro Civil hacen que nuestra clase 

indígena y pobre haya adoptado el concubinato como solución a su situación .. ." 36 

Los requisitos para que los concubinas hereden están señalados en el 

articulo siguiente: 

36 Aguilar Carvajal, Leopoldo, ·segundo Curso de Derecho Civil", Ed. Pomia. México, 1975, Pág. 
379. 
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Articulo 1635.- "La concubina y el concubinario tienen derecho a heredarse 

recíprocamente, aplicándose las disposiciones relativas a la sucesión del cónyuge, 

siempre que reúnan los requisitos a que se refiere el Capitulo XI del Titulo Quinto 

del Libro Primero de este Código. 

Del texto podemos inferir los siguientes supuestos para que hereden los 

concubinas: 

A.- Que ambos hayan hecho vida marital durante los últimos dos años 

anteriores al fallecimiento, o que hayan procreado hijos. 

B.- Que durante el concubinato ninguno de los dos hayan sido casados. 

C.- Que el "de cujus" solo haya tenido una concubina, pues en caso 

contrarío no heredara ninguna. 

De darse los supuestos referidos, la sucesión para los concubinas se 

deberá llevar acabo de igual manera que la sucesión del cónyuge que sobrevive 

(Artículo 1635 del Código Civil). 

Por último, tenemos que también puede suceder la Asistencia Pública, la 

cual encuentra su sustento en que, al no haber personas que hereden por 

sucesión testamentaria, ni por vía legitima, el Estado recibe dicho patrimonio como 

heredero instituido por la Ley a través de una persona moral de su jurisdicción, 

también reconocida por la Ley, que es la Beneficencia Pública que depende 

administrativamente de la Secretaria de Salud. No obstante la Beneficencia 

Pública puede adquirir en propiedad bienes inmuebles, según el Articulo 27 

Constitucional: por lo que, cuando se le adjudiquen este tipo de bienes deberán 

rematarlos en públíca subasta. 
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Sin embargo, si el inmueble le es necesario para el cumplimiento de 

algunos de sus fines, podrá conservarlo, pero en caso contrario en virtud de un 

rechazo institucional a los "bienes de manos muertas·, deberán rematarlos y 

utilizar su importe para se empleado en la tarea encomendada. 

1.7 SUCESIÓN TESTAMENTARIA 

SU CONCEPTO: Se le da este nombre a la transmisión de los bienes, 

derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte de una persona física 

a los hederos de ella misma determine, mediante la manifestación unilateral de la 

voluntad denominada testamento. 

Se le puede definir también como aquella según la cual la vocación 

sucesoria nace de la voluntad del causante, a diferencia de la legitima donde la 

misma emana de la Ley. 

Para el maestro Ernesto Gutiérrez y González es ·1a sucesión en todos los 

bienes y en todos los dered'los y obligación es de una que fue persona tísica, 

después de que fallece, por la o las personas que designo, a través de una 

manifestación unilateral de voluntad, conocida o denominada como testamento."37 

Mas sin embargo Arce y Cervantes la califica como "un negocio por causa 

de muerte que se llama testamento, en virtud del cual una persona capaz, por su 

sola voluntad, dispone de sus relaciones trasmisibles para después de su 

muerte! 38 

37 Gutiérrez y González. Ernesto, El Patrimonio, Ob. Cit. Gutiérrez y González:, Ernesto, "PalJimonio 
Pecuniario y Moral o Derechos de la Personalidad y Derecho Sucesorio' , 2• Edic., Edil. Cajica 
Puebla, México. Pág. 600. 

38 Arce y Cervantes, José, ·oe las sucesiones ·. s•. Ed., México. Editooal Porrúa, ,2001 .. Pág. 33. 
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De lo anterior. podemos extraer que los elementos de estos conceptos son: 

que proviene de la voluntad unilateral de una persona física capaz; que 

comprende bienes, derechos y obligaciones que no se extinguen con la muerte de 

su autor; que se materializa en un documento llamado testamento, y se abre a la 

muerte del testador. 

Su fundamento esta primeramente en el concepto de derecho de propiedad 

cuya esencia consiste precisamente en la faculta de disponer de sus bienes 

patrimoniales; y en segundo termino, en la protección de la institución de la familia, 

o sea esa sociedad natural que impone a los padres el deber de proveer a su 

existencia y a la formación y educación de los hijos, no solamente durante la vida 

de los progenitores. sino, hasta donde es posible, aun en caso de fallecimiento. 

Por atra parte, podemos también considerar como base substancial ta 

necesidad de garantizar al individuo el completo de los propios bienes, no solo 

durante la vida, sino después de esfa, para poder satisfacer aquellos sentimientos 

de afecto. de gratitud, de caridad. etc. Que no pueden ni deben tener como limite 

insalvable el fallecimiento. 

SU APERTURA: La sucesión testamentaria se abre, al igual que la legitima, 

al momento de acaecer la muerte del causante. 

En virtud de ser la muerte la desaparición física de la persona física. 

supone, por tanto, la extinción de la personalidad jurídica que se atribuyo al sujeto 

de derechos. 

La fecha de la apertura de la sucesión es la de ta muerte del "de cujus•. 

misma que se prueba con la partida de defunción. 
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Nuestro actual Código Civil también considera que tiene lugar la sucesión 

cuando se declara la presunción de muerte del ausente. 

Articuld 1649."La sucesión se abre en el momento en que muere el autor de 

la herencia y cuando se declara la presunción de muerte de un ausente.• 

A continuación me permito transcribir los comentaños de dos juñstas 

mexicanos al respecto: 

Rojina Villegas nos dice que " ... la apertura de la sucesión tiene lugar 

cuando muere el autor o cuando se le declara presuntamente muerto, en los 

términos del articulo 705 del código civil, es entonces cuando el patrimonio del "de 

cujus• se transmite a otras personas, para dar continuidad a las relaciones 

patrimoniales." 39 

Por su parte Gutiérrez y González manifiesta que al abrir la sucesión con la 

muerte del causante, la transmisión de la posesión y propiedad de los bienes se 

verifica "ipso facto", es decir instantáneamente. El difunto es sustituido por los 

herederos, ya sean testamentarios o legítimos. 

Se trata según el, de una "ficción" que establece la ley para el efecto que al 

morir el testador no se presente la llamada ªherencia yacente•, pues en ultima 

instancia, aunque se tarde mas o menos tiempo en venir la declaración judicial en 

donde se individualicen los herederos. se considera por continuación lógica de la 

misma "ficción" que la propiedad de los bíenes que deja el autor de la herencia se 

trasladan al poder de sus herederos; lo que se confirma al tenor del articulo 1660 

del Código Civil, que dice 'ªlos efectos de la aceptación o repudiación de la 

l!I Rojina Villegas Rafael. ·oerecho CivH Mexicano·. Edil. Porrúa . .,. Edic., Tomo IV. México. 1994. 
Pág. 213. 
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herencia se retrotraen a la fecha siempre a la fecha de la muerte de la persona a 

quien se hereda." <40 

Asl las cosas, cuando dos o mas personas llamadas respectivamente a la 

sucesión la una de la otra perecen en un mismo acontecimiento nuestro código en 

el Articulo 1287, dispone que: "Si el autor de la herencia y sus herederos o 

legatarios perecieron en el mismo desastre o en el mismo día, sin que se pueda 

averiguar a ciencia cierta quiénes murieron antes, se tendrán todos por muertos al 

mismo tiempo, y no habrá lugar entre ellos a la transmisión de la herencia o 

legado." 

Ahora bien y en virtud de poder dar continuidad al tema se hace necesario 

tratar en el siguiente Capitulo lo que es la figura del testamento, recurriendo en 

primer lugar a sus primeros antecedentes, y en ese orden estudiar con 

detenimiento su definición, la capacidad para testar como para heredar, asf como 

conocer sus caracteristicas y clasificaciones; lo anterior es así, con el propósito de 

tener un panorama mas amplío y detallado de lo que abarca el testamento en 

nuestro derecho positivo. 

40 Gutiérrez y González, Ernesto, ºPatrimonio Pecuniario y Moral o Derechos de ra Personalidad y 
Derecho Sucesorio", 2ª Edic. México, Edil Cajica Puebla Pág. 615. 
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CAPITULO 2 

EL TESTAMENTO 

2.1 ANTECEDENTES DEL TESTAMENTO. 

Para poder realizar un estudio serio y hablar del testamento, 

necesariamente habrá que remontamos a la época del gran esplendor del 

Derecho Romano y damos cuenta que existieron diferentes formas de testar, tal 

como podremos apreciar mas adelante en las diferentes legislaciones romanas, 

entre las cuales podemos señalar las siguientes: el Derecho Civil, el Derecho 

Pretorio y el del Bajo Imperio. 

En el Derecho Civil Romano, las siguientes formas de testar eran bastante 

comunes: 

1.- Testamentum Calatis Comitiis (Comicios Convocados). Este se realizaba 

en los tiempos de paz y en presencia de los comicios por curias (comitia curiata), 

quienes constituían la forma mas antigua del Poder legislativo, siendo una de sus 

múltiples funciones la de reunírse para efecto de la transmisión de bienes; estando 

presentes al momento de realización del testamento, al efecto los comicios se 

reunían dos veces por año, en el que el testador públicamente designaba a su 

heredero, teniendo este acto la fuerza de verdadera Ley. 

Como se aprecia, este acto de voluntad no era unilateral ya que intervenía 

la voluntad del pueblo en Comicios para aprobar o rechazar el testamento. 

2.- Testamentum In Procinctu (Armada Equipada). Este testamento se hacia 

en los tiempos de guerra, delante del ejercito. 
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Este vendría siendo el antecedente romano del que en la actualidad 

conocemos como testamento militar, tal y como lo establece nuestro Código Civil 

Vigente para el Distrito Federal en su Articulo 1579. 

3.- Testamentum Per Aes Et Libram. El testador entregaba su patrimonio a 

una tercera persona, pudiendo ser un amigo llamado "famlliae empto,.i' en 

presencia del portabalanza y de cinco testigos, rogándole que cumpliera con todas 

y cada una de sus disposiciones. 

Este tipo de testamento fue perfeccionándose con el tiempo, ya que el 

tercero o el amigo del testador (autor de la herencia) solo adquiría los bienes en 

calidad de depositario o custodio. 

En nuestro Derecho Civil existe similitud con esta antigua forma de testar 

plasmada en el Articulo 1299 que previene y dispone lo siguiente: "El testador 

puede encomendar a un tercero que haga los actos de beneficencia o de los 

establecimientos públicos o privados a los cuales deban aplicarse los bienes que 

leguen con ese objeto así como la distribución de las cantidades que a cada uno 

correspondan. "41 

4.- Testamentum Nuncupatio. Este tipo de testamento es el que realizaba 

en forma oral ante siete testigos. 

Posteriormente en el Derecho pretorio, el pretor siempre acepto como 

valido cualquier testamento realizado ante siete testigos que ponían su huella y su 

nombre sobre las "tabulae". 

Por último, durante la época del Derecho del Bajo Imperio, el Testamento 

Imperial o Testamento Tripertitum lue mixto, ya que se baso en el Derecho Civil 

41 "Códfgo Cívíl para el Distrito Federar. Edít. Sista, México, 2002. 
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antiguo, el Derecho Pretorio y tas Constituciones Imperiales; fue requisito esencial 

para otorgar éste, la presencia de siete testigos y ta firma de ellos, substituyó al 

Testamento Nuncupativo y se reconocieron dos formas de Testamentos Públicos 

que fueron el JUdicial o Municipal y el Testamento presentado al Príncipe. 42 

En un principio en el pueblo romano únicamente podían realizar 

testamentos aquellos ciudadanos que gozaban del lus commercii, exceptuándose 

a los peregrinos, los dediticios, los latini iuniani, los alieni iuris, aunque los hijos 

podían disponer por testamento, de su peculio castrense. 

2.2 DEFINICIÓN DEL TESTAMENTO. 

Para comprender cabalmente lo que representa en sí la figura, es 

conveniente mencionar algunas de las múltiples definiciones que han dado de éste 

diversos autores, tanto antiguos como contemporáneos; y poder estar así en 

posibilidades de adentramos a un estudio mas amplio y especifico de lo que es el 

testamento. 

Para Ulpiano el testamento es, •testamentum est mentís nostrae justa 

contestatio in id solemiter facta at post mortem nostram valeaf"43
, es decir, La 

manifestación legitima de nuestra voluntad HECHA SOLEMNE para hacerla válida 

después de nuestra muerte. Desde luego que a esta definición le faltaba incluir un 

elemento importante e inherente al testamento actual, que es la institución, ya sea, 

de uno o varios herederos. 

~ Bravo González Agustín, ·compendio de Derecho Romano•, Edil. Pax-México, Libreri a Carlos 
CesarTTian S.A.. México 1975, Págs. 85 y 86. 

43 Arguello, Luis Rodolfo, "Manual de Derecho Romano, Histoña e lnstítuciones·, Edil. ASTREA, 3• 
Edic .. Buenos Aires. Argentina 1993, Pág. 463. 
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La definición de Modestino es, "Testamentum est voluntatis nostrae justa 

sententia, de eo quod quis post mortem suam, fieri velit".44 Una justa disposición y 

decisión de nuestra voluntad, de aquello que alguien desea que sea hecho para 

después de su muerte. 

Para Bonnecase el testamento es: 

"a). UN ACTO JURÍDICO SOLEMNE cuyo propósito es dar a conocer por 

su parte del autor, su voluntad que seguirá a su fallecimiento, tanto del punto de 

vista pecuniario como extrapecuniario. 

b). Es esencialmente revocable, en él, a nada se obliga. 

c). No es necesario que englobe todos sus bienes del difunto. 

d). Surte efecto solo en caso de muerte• 45 

En cuanto a la definición del testamento, Valverde nos díce: "el testamento 

es un negocio unilateral, personal y autónomo, en el que la voluntad expresa no 

produce efecto hasta que después de la muerte del que lo hace• 46 

El Código de 1884 lo definía en su Articulo 3237 como: "El acto por el cual 

una persona dispone para después de su muerte de todos sus bienes o parte de 

ellos." 

Actualmente el Articulo 1295 del Código Civil Vigente para el Distrito 

Federal lo define como: "testamento es un acto personalísímo. revocable y libre, 

44 
Ob. Cit .. Págs. 85 y 86 

45 lbarrola, Antonio De, ·cosas y Sucesiones·. Edit Porxüa • .,. Edic .• México, 1998, Pág.550-551 . 
46 Arce y Cervantes. José. ·0e las sucesiones •• 6ª. Ed., México. Editoñal Porrúa. 2001 . 
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por el cual una persona capaz díspone de sus bienes y derechos y, declara y 

cumple deberes para después de su muerte,· 

Por lo tanto, concluyo que el testamento es un acto juridico, unilateral, 

personalísimo, revocable, libre, solemne por medio del cual una persona física, 

capaz, dispone de sus bienes y derechos, y declara o cumple deberes para 

después de su muerte. 

2.3 CAPACIDAD PARA TESTAR Y HEREDAR 

Para dar una idea mas completa sobre este tema considero pertinente 

hacer una referencia, aunqúe sea somera, del concepto de capacidad. 

Como elemento de validez de los actos jurídicos, la capacidad ha sido 

conceptuada, en términos generales, como · La aptitud para ser sujeto de 

derechos y ha.cerios valer . ...., Pero en términos específicos podemos decir que la 

capacidad jurfdica implica tanto la aptitud de una persona para adquirir derechos y 

asumir obligaciones, como la posibilidad de que dicha persona pueda ejercitar 

esos derechos y cumplir sus obligaciones por si mismo. 

En consecuencia, la capacidad comprende dos aspectos: 

A). La capacidad de goce, es decir, la aptitud para ser titular de derechos y 

obligaciones; y 

B). La capacidad de ejercicio, que es la aptitud para hacer valer aquellos y 

cumplir éstas, por si mismo. 

•
7 Colln y Capitanl, citado por Borja Soñano, Manuel, "Teoría General de las Obligaciones•, Edil 

Porrúa, México, 1966, Pág. 274. 
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En cuanto a la capacidad de goce, en el derecho moderno, todas las 

personas se encuentran en la posibilidad de participar en la vida jurídica desde 

que nace hasta que muere, incluso desde que son concebidas son tenidas en 

cuenta por el derecho (Articulo 22 del Código Civil Vigente en el Distrito Federal). 

Por corresponder a toda persona, formando parte integrante de su 

personalidad, la capacidad de goce puede existir, independientemente de tenga la 

capacidad de ejercicio, es decir, que toda persona cualquiera que sea su edad 

sexo, estado y aun su nacionalidad, tiene el goce de sus derechos civiles, porque, 

quitar a un individuo el goce de sus derechos, sería como colocarlo en la situación 

de esclavo. 

En ese orden, podemos decir que las incapacidades de goce (o de disfrute) 

son verdaderamente excepcionales y, además, especiales, esto es, que no 

conciernen más que a uno o varios derechos determinados, ya que no podemos 

concebir que a una persona se le prive de todos sus derechos civiles. 

La persona física puede perder la capacidad de gozar de ciertos derechos, 

como en el caso del divorcio, cuando este haya sido decretado por alguna de las 

causas comprendidas en las fracciones l, 11, 111, IV, etc. del Articulo '267 del Código 

Civil. 

Otro ejemplo mas de esta especie de incapacidad es el caso de los 

extranjeros que no tienen derecho para adquirir el dominio de las tierras, aguas y 

sus accesiones, ni obtener concesiones de explotación de minas, aguas o 

combustibles minerales en la republica mexicana. No obstante el estado puede 

concederles ese derecho, siempre que convengan ante la secretaria de relaciones 

exteriores en considerarse como nacionales respecto de dichos bienes y además 

no invocar, por lo. mismo, la protección de su gobierno por lo que se refiere a 

aquellos; bajo la pena en caso de faltar a dicho convenio, de perder en beneficio 
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de la nación los bienes que hubieren adquirido en virtud del mismos. Nuestra 

Carta Magna establece también que en una faja de 100 kilómetros a lo largo de 

las fronteras y de 50 en las playas, por ningún motivo pueden los extranjeros 

adquirir el dominio directo sobre tierras y aguas (Articulo 27 fracción de Nuestra 

Carta Magna). 

Por lo que respecta a la incapacidad de ejercicio, tenemos que la regla 

general es la capacidad, y la excepción a ella es la incapacidad, en nuestra 

legisJación civil se estatuye que son hábiles para contratar todas las personas no 

exceptuadas por la Ley (articulo 1798 del Código Civil Actual). La excepción a este 

precepto lo dispone el articulo 450 del mismo ordenamiento que dice: "tienen 

incapacidad naturaJ y legaJ: 1). Los menores de edad; 11). Los mayores de edad 

disminuidos o perturbados en su Inteligencia aunque tengan intervalos lúcidos; y 

aquellos que padezcan alguna afección originada por enfermedad o deficiencia 

persistente de carácter físico, psjcológico o sensorial o por la adicción a sustancias 

toxicas por el alcohol, los psicotrópicos o los estupefacientes; siempre que debido 

a la limitación o la alteración en la inteligencia que esto les provoque no puedan 

gobernarse y obligarse por si mismos, o manifestar su voluntad por algún medio". 

Este tipo de personas deben contratar a través de sus representantes 

autorizados judicialmente. 

Por último, el artículo 176 de nuestro Código Civil expresa: 

"El contrato de compraventa solo puede celebrarse entre los cónyuges 

cuando el matrimonio este sujeto al régimen de separación de bienes." 

Finalmente, en tratándose de la capacidad de las personas morales o 

jurídicas, diremos que estas tienen una capacidad limitada. 
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El artículo 26 del Código Civil estatuye que las personas morales tienen una 

capacidad de goce limitada por el objeto de su institución y solamente pueden 

ejercer los derechos que sean necesarios para realizar sus fines. 

En opinión de Ferrara • .. . las personas morales tiene cada una, función 

exclusiva determinada El establecer las rondídones de su existencia, la ley que 

las crea, fija su función social, al mismo tiempo que precisa y regula su capacidad, 

de tal manera que si se salen del circulo en que la ley las ha encerrado, su 

personalidad y por lo tanto, su capacidad cesa.· 48 

Otra limitación más a su capacidad de goce se debe a la naturaleza de su 

estatuto. Por ejemplo, una asociación civil no tiene capacidad para realizar actos 

preponderantemente económicos, lo mismo una fundación carece de capacidad 

para dedicarse a fines políticos. 

Por lo demás, las personas morales tíenen capacidad de goce y de ejercicio 

para celebrar toda clase de actos y contratos para comparecer en juicio y tíene 

además capacidad para ser titulares de los derechos subjetivos públicos 

•garantías individuales• protegidos en nuestra Constitución Política a través del 

Juicio de Amparo. 

CAPACIDAD PARA TESTAR 

Siendo el testamento un acto jurídico debe ser otorgado por una persona 

capaz para que sea válido y de esa manera tenga lugar la transmisión hereditaria. 

Esta versión se fundamenta en el contenido del articulo 1295 de nuestro 

Código Civil que dice: "Testamento es un acto personalísimo, revocable y libre por 

48 Ferrara Francisco. "Teoría de las Personas Jurídicas·. Edít. Reus. Madrid 1929, Pág. 779. 
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el cual una persona capaz dispone de sus bienes y derechos y declara o cumple 

deberes para después de su muerte." 

Al interpretar este precepto Rojina Villegas considera a la capacidad para 

testar como un supuesto especial dentro de la sucesión testamentaria, frente a la 

capacidad para heredar, que según él seria un supuesto común a la testamentaria 

y los intestados.49 

Conforme a los principios de la capacidad en el acto jurldico en general, se 

puede afirmar, .en el caso del testamento, que la regla general de toda persona es 

la capacidad para testar, y como regla especial la incapacidad para ello. 

la regla general la tenemos en el Articulo 1305 que dice: "Pueden testar 

todos aquellos a quienes las ley no prohibe expresamente el ejercicio de ese 

derecho." 

Este precepto no obstante tiene dos excepciones: 

a).- Los menores que no han cumplido 16 años de edad, ya sean hombres 

o mujeres, y 

b). Los que habitual o accidentalmente no gozan de su cabal juicio (Articulo 

1306 Fracciones 1 y 11 del Código Civil). 

Con relación a la edad del testador, deblase tomar en consideración que la 

capacidad para celebrar actos jurídicos se adquiere a los dieciocho años 

cumplidos, pero en el testamento como acto jurldico excepcional, la Ley fija la 

edad de 16 aí'\os cumplidos y todavía añade que los menores que se encuentran 

49 Rojina Villegas Rafael, "Derecho Civil Mexicano·, Edit. Porrúa. 7• Edíc., Tomo IV, México. 1994. 
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bajo patria potestad o Mela, puede otorgar testamento sin la intervención ni el 

consentimiento de la persona que los representa, en virtud de que el testamento 

es un acto personallsimo que no puede efectuarse a través de representantes 

pero la edad para testar ha de oomprobarse de momento, es decir, desde el 

nacimiento hasta que haya transcurrido los 16 años, esto significa que la 

capacidad para testar es distinta de la capacidad que en general se requiere para 

la celebración de otros actos jurldícos y que se adquiere con la mayorla de edad. 

Resulta por tanto interesante observar, dice Arauja Valdivia, que en tanto 

que el hombre en vida no puede disponer personalmente de sus bienes hasta que 

cumpla 18 ai'ios, en este caso puede disponer de los mismos a través del 

testamento, desde que cumple 16 años. La observación es interesante señala, 

w ••• porque el que hace un testamento celebra un acto jurldico de gran importancia, 
\ 

con la facultad de constituir y extinguir obligaciones personales y derechos reales, 

establece; servidumbre, usufructos o copropiedades, etc., a través de los legados 

y determinar obligaciones pennanentes, siempre que todo se haga después de la 

muerte del autor de la sucesión." 50 

Sin embargo, Aguilar Carvajal nos informa de la critica que la doctrina 

jurídica ha enderezado contra esta medida, de permitir a una persona de escasos 

16 años otorgar testamento pues a dicha edad el individuo no cuenta con esta 

madurez suficiente para resolver muchas cuestiones que trae aparejada la 

elaboración de un testamento, por ejemplo lo referente al reconocimiento de un 

hijo natural. o el establecimiento de una condición en dicho instrumento. Sin 

embargo, sostiene el mismo, que el legislador estimo oportuno señala esa edad 

con base, quizá en que nuestro medio al llegar a ella ya cuenta oon cierta madurez 

50 Araujo Valdivia Luis, "Derecho de las Cosas de las Sucesiones", Edil Cajica, México, 1972. Pág. 
539. 
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en sus actos, y por que además, a dicha edad la mayoría de los jóvenes ya 

trabajan y llegan a formar un patrimonio propio y contraen matrimonio.51 

En atención a lo antes planteado, es importante tener presente que la edad 

de 16 anos no es suficiente para la elaboración del testamento ológrafo ya que 

nuestra legislación civil vigente en su articulo 1551 exige la mayoría de edad, es 

decir, los dieciocho anos cumplidos. 

Respecto del segundo motivo de incapacidad contemplada en la Fracción 11 

del Artículo 1306 del Código Civil, de los dementes o faltos de cabal juicio, estos, 

según el Articulo 1307. pueden testar validamente en un intervalo de lucidez con 

tal de que al efecto se observen las prescripciones siguientes: 

Siempre que un demente pretenda hacer testamento en un intervalo de 

lucidez el tutor y en defecto de este la familia de aquel presentara por escrito una 

solicitud al Juez que corresponda. el Juez nombra dos médicos, de preferencia 

especialistas en la materia, para que examinen al enfermo y dictaminen acerca de 

su estado mental. El Juez está obligado asistir al examen del enfermo y podrá 

hacerte cuantas preguntas estime convenientes, afin de cerciorarse de su 

capacidad para testar. (Articulo 1308 del Código Civil) 

Se hará constar en acta formal el resultado del reconocimiento. 

Sí este fuera favorable se procederá desde luego a la formación del 

testamento ante Notario Público, con todas las solemnidades que se requieren 

para los testamentos públicos abiertos 

Sl Aguilar Carvajal, Leopoldo, ºSegundo Curso de Derecho Cívir , Ed. Porrúa, México, 1975, Pág. 
298. 
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Firmaran el acta. además del Notario y de los testigos el Juez y los médicos 

que intervinieron para el reconocimiento, poniéndose al pie del testamento razón 

expresa de que durante todo el acto conservó el paciente perfecta lucidez de 

juicio, y sin este requisito y su constancia será nulo el testamento. 

Para juzgar de la capacidad del testador se atenderá especialmente al 

estado en que se halle el testamento (Articulo 1308 al 1312 del Código Civil 

Vigente). 

Subsiste entre los autores una divergencia en cuanto a la naturaleza de la 

incapacidad de los enajenados mentales. Así, mientras Rojina Villegas la cataloga 

como "relativa", en virtud de que se admite para aquellos que tienen intervalos 

lúcidos, la posibilidad de tes1ar siempre y cuando se haga el testamento en un 

momento de lucida~ pues lo que importa para determinar la capacidad, no es el 

estado general del autor de la herencia, sin el que tiene al confeccionar el 

testamento. Por esta circunstancia si la causa de incapacidad sobreviene 

después, por ejemplo, enajenación mental; el testamento es válido si se 

demuestra que cuando se hizo estaba el autor de la herencia en pleno uso de sus 

facultades mentales. 62 

En cambio, Araujo Valdivia la califica como •no relativa", no obstante se 

admite el testamento hecho por un demente en un intervalo lúcido, de acuerdo con 

los requisitos establecidos en los Articulas 1307 al 1312 del Código Civil, por que 

entonces deja de existir la incapacidad aunque sea solo en el intervalo de lucidez 

a que la ley se refiere,53 

52 Rojina Villegas Rafael, ªDerecho Civil Mexicanoª. Edil Pom'.la, 7ª Edic:., Tomo IV, México, 1994. 
Pág. 364. 

53 Araujo Valdivia Luis, ªDerecho de las Cosas de las Sucesiones·. Edil Cajica. México, 1972. Pág. 
541. 
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Por otra parte el cabal juicio puede perderse de una manera permanente 

como en el caso de la demencia, o de una forma accidental, como en la sugestión 

hipnótica, el estado de ebriedad o de_ intoxicación por estupefacientes. 

En consecuencia, el que impugnare la valídez del testamento fundando su 

acción en esta incapacidad, deberá aportar las pruebas pertinentes. 

Si el "de cujus" se encontraba en estado de interdicción se presentará la 

sentencia que asl lo declare. pero en el caso de que la brevedad del tiempo 

transcurrido entre la desaparición de la demencia, el otorgamiento del testamento 

y la muerte del testador no se hubiere seguido el juicio de interdicción, la ley 

admite otros medios de prueba, tal y como lo previenen los artículos 1307 al 1312 

del Código Sustantivo. 

CAPACIDAD PARA HEREDAR 

Se llama así a la capacidad necesaria para que el heredero o legatario 

instituido pueda validamente aceptar y adquirir la herencia. 

Esta capacidad tiene su razón de ser en la naturaleza misma de las cosas y 

en necesaria para que nazca el derecho a suceder a favor del causahabiente. 

la capacidad para heredar es presupuesto de la sucesión y opera ipso lure 

al momento de la apertura con respecto a la herencia de cualquier persona. 

En nuestro derecho a semejanza de la capacidad establecida para los actos 

jurídicos en general el Código Civil consagra que todas tas personas físicas y 

morales son aptas para heredar, sin distinción de edad, sexo o nacionalidad, 

siendo esta la regla general. 
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El texto del Articulo 1313 es el siguiente: "Todos los habitantes del Distrito 

Federal de cualquier edad que sean, tienen capacidad para heredar, y no pueden 

ser privadas de ellas de un modo absoluto; pero con relación a ciertas personas y 

a determinados bienes. pueden perderla por algunas de las causas siguientes: 

l.- Falta de personalidad; 

11.- Delito; 

111.- Presunción de influencia contraria a la libertad del testador, o ala 

integridad del testamento; 

IV.- Falta de reciprocidad internacional; 

V.- Utilidad pública; y 

VI.- Renuncia o remoción de algún cargo conferido en el testamento: 

En opinión de Antonio de lbarrola, el citado articulo enuncia un principio 

falso, ya que no solo los habitantes del Distrito Federal tienen dicha capacidad, 

sino todas las personas, de cualquier origen, domicilio, nacionalidad; salvo las 

excepciones que el mismo precepto enumera. Y además agrega que con las 

limitaciones establecidas por nuestra Constitución Politica, en las respectivas 

leyes reglamentarias de la misma, y tomando en cuenta la reciprocidad 

internacional. 54 

En atención a ello, el autor citado analiza dicha regla en cada una de sus 

partes a saber. 

54 lbarrola. Antonio De, •cosas v Sucesiones·. Edil. Porrúa, 7• Edic., México, 1998, Pág.926. 
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ºA). Todos los habitantes del Distrito Federal de cualquier edad que sea 

tiene capacidad para heredar .. ." de lo anterior se concluye que dicho 

ordenamiento no contempla a lós habitantes que vivan fuera del territorio 

mencionado, pues por jurisdicción ya no compete a dicho ordenamiento. 

B). Las personas morales tambíén tiene capacidad para ser herederas pues 

según nuestro derecho tienen personalidad, y 

C). La capacidad no puede ser privada de un modo absoluto ya que para el 

heredero o legatario pueda suceder, es suficiente que sea capaz al tiempo de la 

muerte del autor de la herencia (Articulo 1334 del Código Civil) pero si la 

instítución fuera condicional, es necesario, además de que sea capaz al tiempo en 

que se cumpla la condición (Articulo 1335 del Código Civil). 

A continuación procedo a analizar varias fracciones del artículo 1313, que 

analiza como causales para la perdida de la capacidad para heredar. 

1).- Incapacidad por falta de capacidad.- Esta causa se refiere a la falta de 

capacidad para adquirir por via testamentaria o legitima por parte de quiénes no 

estén concebidos al tiempo de fallecer el autor de la herencia o los que 

habiéndose concebido no sean viables de que nazcan (Articulo 1314 en retaciQn al 

337, ambos del Código Civil.) 

El maestro Antonio de lbarrola precisa lo siguiente • ... lo primero que se 

necesita para heredar es existir, y existir con vida jurídica. para adquirir un 

derecho es necesario existir" 55 

56 Ob. Cit. Pag. 927. lbarrola, Antonio De. 
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Según el Articulo 337 del Código Civil, para los efectos legales, solo se 

reputa nacido el feto que, desprendido enteramente del seno materno, vive las 

primeras 24 horas o es presentado vivo ante el Registro Civil. Con lo anterior se 

acredita que la viabilidad del heredero es el hecho de cual depende el 

cumplimiento de la condición que impllcitamente establece el autor de la herencia 

al instituir como su sucesor a quien ya está concebido aunque sea no nato, pero si 

fuere viable deja de cumplirse el hecho necesario para que herede y por lo tanto 

esa condición tiene el caráctef de suspensiva y no de resolutoña como algunos 

autores opinan. lbarrola considera resolutoria. dependiendo que nazca viable el 

feto, de lo contrario caduca el derecho a suceder. 56 

En dicho orden, el Articulo 1315 del Código Civil califica como valida la 

disposición hecha a favor de los hijos ya nacidos de ciertas y determinadas 

personas durante la vida del autor de la herencia, lo que quiere decir que al 

deceso del autor de la herencia ya estuvieren concebidos y nacidos viables. 

Podemos notar además, que este precepto no contraria lo dispuesto por el 

Artículo 1314 del Código Civil, en el sentido de que debe entenderse que a este 

tipo de hijos deben estar concebidos a la apertura de la sucesión. 

Para establecer si el presunto heredero ya estaba concebido al momento 

del deceso del autor de la herencia no existen presunciones especificas en la 

materia; por lo que deben aplicarse las especificadas para establecer la época de 

la concepción y por ende la paternidad del marido o del concubinario, en los 

numerales 324 y 383 del Código Civil. Esto tiene relación con las disposiciones del 

mismo código sobre las precauciones que deben tomarse cuando la viuda quede 

embarazada. En este caso la viuda que crea haber quedado encinta qebe poner el 

hecho en conocimiento del juez que conozca la sucesión. No obstante su omisión 

56 lbidem Pag. 929. lbarrola. Antonio De. 
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no perjudica la legitimidad del hijo si por otros médicos legales pueda acreditarse 

(Articulo 1642 del Código Civil). 

2).- Incapacidad por delito.- Esta incapacidad se encuentra contemplada en 

la Fracción 11 del Artia.ilo 1316 en el que se establecen vañas hipótesis de vaños 

delitos que dejan en incapacidad para heredar a una persona, pues el maestro 

Ernesto Gutiérrez y González dice que deben imputarse • ... cuando haya mediado 

una sentencia judicial que constate y en su caso sancione el delito• ()/ 

En general podemos afirmar que los delitos cometidos en agravio del autor 

de la herencia, sus ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos, originan 

incapacidad para heredar, pero por otro lado existen otros actos que aunque no se 

les pueda considerar corno delito, denotan una conducta reprochable en contra de 

aquel, sus ascendientes, descendientes, cónyuges o hermanos. 

El Articulo 1316 establece doce formas de incapacidad para heredar, que 

son: 

1. - El condenado por dar muerte o haberto intentado, a la persona de cuya 

sucesión se trate o a sus hermanos hijos, cónyuge o padres; 

2- El que haya hecho contra el autor de la sucesión o contra sus 

ascendientes descendientes, hermanos o cónyuge aa.isación de delito que 

merezca pena capital o de prisión, aun cuando sea fundadamente a menos que 

dicha denuncia hubiere sido necesaria para salvar la vida o la honra del 

denunciante, de sus hermanos, descendientes, ascendientes o cónyuge; 

'Sf Gutiérrez. y González. Ernesto. ·El Patrimonio~. México. Editorial Porrúa. 2000. 
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3.- El cónyuge que mediante sentencia ha sido adultero, si se trata de 

suceder al cónyuge inocente; 

4.- El coautor del. cónyuge adultero ya sea que se trate de la sucesión de 

este o de Ja del cónyuge inocente; 

5. - El que haya sido condenado por un delito que merezca pena de prisión, 

cometido contra el autor de la herencia de sus hijos, de sus ascendientes, 

cónyuge, o hermanos; 

6.- Los padres respecto de los hijos por ellos expuestos; 

7.- Los ascendientes que prostituyeren, abandonaren, corrompieren a sus 

descendientes, respecto de los ofendidos; 

8.- Los demás parientes del autor de la herencia teniendo la obligación de 

darle aumentos, no la hubieren cumplido; 

9. - Los parientes del autor de la herencia que hallándose este incapacitado 

para trabajar y sin recursos, no se cuidaren de recogerlos en establecimientos de 

beneficencia; 

10.- El que se valga de violencia, dolo o fraude con una persona para que 

haga, deje de hacer o revoque su testamento; 

11 .- El que conforme a la ley penal fuere culpable de supresión, substitución 

o suposición de infante. siempre que se trate de la herencia que debió de 

corresponder a este o a las personas a quienes se haya perjudicado o intentado 

perjudicar con dichos actos; y 
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12.- El que haya sido condenado por delito cometido contra el autor de la 

herencia. 

En los casos mencionados con anterioridad, el autor del delito o del acto 

inmoral queda incapacitado para heredar. 

Sin embargo algunas de estas incapacidades pueden convalidarse, según 

lo establecido y dispuesto por los numerales 1318 al 1320 del Código Civil, cuando 

el agraviado perdonare al ofensor, siempre que conste el perdón de forma 

autentica o bien. o bien por hechos indubitables. La ley también estima que 

perdonada la causa de incapacidad en el caso de que se conoció el agravio, y si el 

ofendido instituye como heredero al ofensor o •convalida" su institución, este acto 

se realizara con las mismas solemnidades que se exigen para testar. 

No obstante es preciso aclarar, que la fecha en que se cometa el delito 

debe ser anterior a la de la elaboración del testamento, ya que si la resolución 

judicial es con fecha posterior, se sobrentiende que el testador le ha otorgado el 

perdón, así como si la sentencia resulta absolutoria, también se entenderá con 

derecho para heredar. 

Por último, en los casos de sucesión legitima, los descendientes del incapaz 

pueden heredar al testador, pues la incapacidad es para su ascendiente y no 

puede recaer sobre ellos. El padre también queda Imposibilitado para obtener el 

usufructo y la administración de los bienes hereditarios. 

3).- Por presunción de influir contra la libertad del testador o a la verdad o a 

la integridad del testamento. Esta incapacidad se encuentra establecida con el 

afán de salvaguardar la libertad del testador, pues como es sabido, el testamento 

es un acto libre, de tal forma que si una persona ha influido en la voluntad del 

testador para que haga su testamento en determinado sentido, la persona que 
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ínfluyo debe ser sancionada y precisamente la sanción que se le aplica es la 

incapacidad para heredar a la persona influida. 

Dentro de este tipo de incapacidades se incluye al médico que asiste al 

testador. en el supuesto de que haya elaborado el testamento en la época en que 

fue asistido por dicho profesionista, dicha incapacidad se extiende a los 

ascendientes, descendientes, cónyuge o hermanos del mismo. 

Por excepción a lo anterior, tenemos que si el médico o el ministro hubieran· 

sido instituidos en calidad de herederos por el testador antes de ser llamados en 

su auxilio, dicha incapacidad quedara insubsistente. 

Por otro lado también se considera influenciada la voluntad del testador si 

este instituyo heredero o legatario al tutor o curador, a no ser que hubiesen sido 

nombrados en fecha posterior a la elaboración del testamento o que el pupilo haya 

llegado a la mayoría de edad y aprobadas las cuentas de la tutela {Articulo 1321 

del Código Civil). No se incluye en esta incapacidad el cargo por ser ascendientes 

o hermanos del incapacitado (Articulo 1322 del Código Civil). Tampoco abarca al 

médico o al sacerdote cuando estos sean herederos legítimos del testador o bien 

cuando sus familiares deban adquirir por herencia legitima en virtud del 

parentesco con el testador (Articulo 1323 y 1325 del Código Civil). 

4).- Por falta de reciprocidad internacional de acuerdo con nuestra 

legislación, los extranjeros son incapaces para heredar a los mexicanos cuando de 

acuerdo con sus leyes, los mexicanos sean incapaces de heredar a los 

extranjeros. 

En estricto sentido, esta íncapacidad se refiere a ambos tipos de 

sucesiones y se establece respecto de los extranjeros que conforme a las leyes de 

su país no puedan testar o dejar por intestado sus bienes a favor de los mexicanos 
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(Articulo 1328 del Código Civil), pues lo general es que los extranjeros y las 

personas morales son capaces para adquirir bienes por testamento o por 

intestado, con las límitaciones que sefiala el interés público a través de la 

Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos y sus respectivas leyes 

reglamentarias (Articulo 1327 del Código Civíl); por ello como la incapacidad 

establecida en el Articulo 1328 del Código Civil es una excepción a la regla 

general, debe ser probada por quien niegue el derecho de heredar en tales casos 

y no por quién lo reclame. 

5).- Por causa de Utilidad Pública.- En contraste con lo anterior, esta 

incapacidad solo se establece respecto de la sucesión testamentaria, previniendo 

la Ley que la herencia o legado que deje el testador a un establecimiento público 

estableciendo un gravamen o alguna condición, serán validados si et gobierno 

aprueba dicha disposición (Articulo 1329 del Código Civil), asimismo las 

disposiciones testamentarias realizadas en favor de las personas de escasos 

recursos se regirán por los preceptos establecidos en la ley de Instituciones de 

Asistencia Privada, (Articulo 1330 del Código Civil) estableciéndose también que 

las estipulaciones hechas en favor de las iglesias o instituciones religiosas, se 

regirán por lo dispuesto y ordenado en la Carta Magna (Articulo 27 Fracción 11, 130 

y su Ley Reglamentaria} que limita la capacidad para adquirir por testametlto de 

las personas de quienes los propios ministros hayan dirigido o auxíliado 

espiritualmente y no tengan parentesco dentro del cuarto grado. 

6).- Por renuncia o remoci.6n en el testamento de algún cargo conferido.

Esta incapacidad se encuentra prevista en los m.merales 1313 Fracción VI, y 1331 

a 1333 OO. Código Civil Vigente; en estricto sentido señala este articulo que son 

incapaces de heredar los que rehúsen, sin causa que lo asi lo justifique. para 

ejercer los cargos de curador, Mor o albacea testamentario o hayan sido 

removidos de dichos cargos por mala conducta, y asi se declare judicamente; sin 

embargo si es desestimada la excusa por el juez. y entra al desempeño del cargo 
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conferido, se eximirá dicha incapacidad y solo entonces, podrá heredar (Articulo 

1332 del Código Civíl). 

De igual forma son incapaces para heredar los que, sin causa que así lo 

justifique, se rehúsen a ejercer la tutela legítima de los incapacitados; por ese solo 

hecho se les tendrá por impedidos para adquirir por herencia, aunque el 

incapacitado los instituya como tales en el testamento posteriormente. Además de 

incurrir en responsabllidad por los daños y perjuicios que por esta causa, se le 

ocasione a dicho incapaz (Artículos 517y1333 del Código Civil). 

2.4 CARACTERÍSTICAS DEL TESTAMENTO 

En lo que se refiere al presente trabajo de tesis, a continuación haremos un 

estudio de la figura del testamento, analizando las características inherentes a 

este y que se desprenden de las definiciones vistas en los capítulos precedentes, 

y que son las siguientes: 

1 ).- Es un acto jurídico. 

Podemos decir que es un acto jurídico por que se genera en virtud de una 

manifestación de la voluntad, que este caso es la del testador, y que sin la cual no 

se generarían las consecuencias jurídicas que con este acto se buscan; es decir, 

en resumidas cuentas, que los efectos jurídicos que se persiguen son en virtud de 

la manifestación de la voluntad del testador. 

Como acabamos de observar, el testamento es evidentemente un acto 

jurídico, ya que para que exista este y produzca las consecuencias de derecho 

buscadas, como son las de disponer de los bienes. derechos y obligaciones para 

después de la muerte: se requiere forzosamente de la manifestación de la 

voluntad del testador. 
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B).- Es unilateral. 

Dependiendo de las voluntades que inte<vengan en la creación de los actos 

jurídicos, estos se dasifican en: lXlilaterales, bilaterales y plurilateíales. 

Para la primera clasificación el ejemplo clásico es: el testamento, ya que 

para su existencia únicamente se requiere de la voluntad de una sola persona, el 

testador; y consecuentemente, este acto tenga existencia plena y surta sus 

efectos legales. Para los actos bilaterales el contrato de compraventa es el mejor 

ejemplo, pues en este tipo de actos, se requiere de la voluntad de la persona que 

desea vender y por la otra parte, una que desea comprar. Por ultimo, para ilustrar 

los actos plurilaterales tomaremos el caso de la constituc,ión de una sociedad, en 

donde se requieren de tantas personas como socios deseen integrar la persona 

moral, por lo que decimos en condusión, que es un acto plurilateral. 

Al confeccionar el testamento, el testador no necesita en determinado caso 

de que el heredero o legatario acepte; sino que además, los beneficiarios del 

testamento no tienen que estar presentes al momento de dictarse el testamento. 

C).- El testamento es personalísimo. 

Se dice que es un acto personalísimo por una doble razón. 

Por un lado el testador debe confeccionar el testamento en forma personal, 

sin la intervención de cualquier tipo de representación, tal y como lo previene y 

dispone el numeral 537 Fracción V del Código Civil en lo que se refiere a la tutela 
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Y por lo que se refiere a la segunda acepción, es que la figura del 

testamento únicamente permite la intervención de la voluntad de una sola 

persona. 

Del principio de que el testamento debe ser un acto personalísimo se 

desprenden dos puntos básioos a saber. primero, que no puede haber 

testamentos conjuntos; y segundo, que no puede haber testamentos recíprocos y 

a favor de un tercero, lo anterior con fundamento en el Articulo 1296 del Código 

Civil en Vigor. 

0).- El testamento es revocable. 

Por la naturaleza misma del testamento este es esencialmente revocable. 

Pues el testador, en cualquier momento, puede modificar o dejar si efecto legal su 

testamento solo hasta antes de su muerte y mientras tenga capacidad para ello. 

La revocación puede ser total o parcial, siendo por lo general aplicarse .la 

revocación total, la cual se puede dar de manera expresa o tácita. No siendo óbice 

mencionar que existen ciertos autores que manejan la llamada revocación real. 

Por otro lado, podemos resaltar que la facultad de revocar un testamento es 

irrenunciable; en atención de que dicho acto, es un acto libre y personalísimo. Al 

efecto podríamos poner como ejemplo, el caso de que el testador cambiara de 

parecer al momento de designar a sus herederos o la forma de repartición que 

hubiese indicado a través del testamento, ya que tendríamos como resultado que 

el haber dispuesto los bienes de su propiedad de esa manera, daría como 

consecuencia, que tuviera que obligarse asimismo a respetar dicha disposición, lo 

cual seria contrario a la característica que se estudia. 

ESTA TESIS NO SALE 
OE LA BIBLIOTECA 
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Asimismo si sobreviniera un nuevo testamento, este revoca a los anteriores, 

salvo disposición expresa en contrario; bien se podría decir que, la forma de 

revocar un testamento salvo en lo que se llama revocación real, es otorgar uno 

nuevo. Articulo 1493 y 1494 del Código Sustantivo Civil. 

E).- 8 testamento es libre. 

Para que tenga eficacia un testamento se requiere que la voluntad del 

testador sea libre, es decir, que no existan fuerzas que constriñan dicha voluntad 

ya sean flsicas o morales, además de que sea una voluntad conciente e informada 

en la cual el testador conozca las consecuencias y los efectos del acto que va a 

realizar. Artlculos 1485, 1486 y 1487 del Código Civil. 

Asimismo cuando el testamento se otorga ante Notario Público, este y los 

testigos que se encuentren presentes, en caso de que los hubiera, tendrán que 

tener cuidado de que, lo que se asiente en el testamento es lo que el testador 

quiso plasmar y detennino de manera conciente, pero sobre todo libre y sin 

presiones. 

F).- El testamento debe ser realizado por persona capaz. 

Por lo general en la materia civil, se presume que todas las personas son 

capaces para otorgar un testamento a excepción de los casos expresamente 

previstos en la ley, Artlculos 1305, 1306 y 450 del Código Civil. 

G).- EJ testamento es solemne y formal. 

La Ley exige una serie de requisitos y formalidades que deben seguirse 

para el confeccionamiento de los diversos tipos de testamentos, de tal manera que 

si dicho acto no reúne las formalidades establecidas, puede ser declarado por el 
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juez como nulo; y para los otorgados ante Notario que de igual forma carezcan de 

este elemento, se le sancionara a dicho funcionario con la perdida de su oficio. 

En la doctrina existe controversia respecto de que si el testamento debe ser 

considerado como un acto solemne o formal. Al respecto encontramos Jos 

Artículos 1491 , 1519, 1520, 1534 y 2228 Código Civil. Ya que en estos numerales 

incluso el legislador utiliza términos ambiguos para delimitar estos aspectos, pues 

en algunos casos habla de solemnidades y en otros habla de formalidade5. 

Todas las características del testamento encuentran su origen de las 

definiciones anotadas anteriormente como del mismo Código Civil, en el capitulo 

intitulado ·0e la nulidad, de la revocación y caducidad de los testamentos." 

2.5 CLASIFICACION DOSCTRINARIA 

Para contrastar la figura del testamento, considero interesante mencionar 

que en la doctrina se encuentra una clasificación, que personalmente me llamo la 

atención; pues existen los llamados testamentos prohibidos y que definitivamente 

contrastan con las caracteristicas que analizamos en el capitulo anterior. Dichos 

son, los llamados testamentos contractuales y simultáneos o mancomunados. 

1.- Testamentos contractuales. uSe les denominan testamentos 

contractuales, a aquellos testamentos que se otorgan en cumplimiento de una 

obligación nacida de un contrato.· 58 

Por ejemplo seria, que a cambio de una determinada prestación. la otra 

parte se obligara a instituir a un determinado tercero, lo cual en mi particular punto 

de vista difiere de la naturaleza misma del testamento. 

59 Rojina Villegas Rafael, ºDerecho Civil Mexicanoº. Edil f>ofrúa. P Edic.. Tomo IV, México. 1994, 
Pág. 363 
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2.- Testamentos simultáneos o mancomunados.- MSe denominan 

testamentos mancomunados o simultáneos, a aquellos testamentos que se 

realizan en un mismo acto, ya sea en provecho reciproco o a favor de un mismo 

tercero." 59 

Lo anterior no impide que dos personas se designen mutuamente como 

herederos. siempre y cuando no se realice en el mismo testamento. 

En concreto, diversos juristas y tratadistas mexicanos hacen de los 

testamentos la siguiente clasificación: 

1.-Testamentos Ordinarios.. 

2.- Testamentos Extraordinarios o especiales. 

1.- Los testamentos ordinarios se definen como:~Aquellos que, en 

condiciones nonnales, cualquier persona puede manifestar su voluntad de 

disponer para después de su muerte de sus bienes derechos y obligaciones.so En 

estos testamentos se requiere de la presencia de un funcionario publico 

autorizado. que de Fe del otorgamiento. 

Como on:tinarios, encontramos los testamentos siguientes: 

a).- Testamento Ológrafo. Es aquel esaito de puño y letra por el propio 

testador y que tiene, entre otros, como requisito ináispensable el que deberá ser 

depositado en el Archivo General de Notarlas. 

59 Ob. Cil , P~. 363. Rojina Villegas, Rafael. 
60 lbidem, Pág. 366. Rojina Vlllegas, Rafael. 
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b).- Testamento Público Abierto. En este testamento la voluntad del testador 

es conocida y no reservada como en los otros testamentos, este testamento se 

otorga ante Fedatario P~ico. 

e).- Testamento Público Cerrado. Este tipo de testamentos también se 

otorga ante Notario. en nstrumento público respectivo; 8St embargo se denomina 

como cerrado por que el contenido del mismo se desconoce, es decir, que el 

Notario interviene en el otorgamiento del testamento, pero no en el momento 

mismo de su confección. 

d).- Testamento Público Simplificado. Este testamento se otorga ante 

Notario Público sin la necesidad de testigos; pero su objeto es limitado, pues solo 

se refiere a determinados bienes inmuebles.. 

2.- los testamentos extraordinarios o especiales pueden ser definidos 

como: ·Aque1os que, por detenninadas ~ inposi>ilitan la declaraci6n 

de la última YOlootad del testador, con las solemnidades que son exigidas en las 

fonnas del testamento común, oomo el ser okxgado are Notario o testigos• 61 

Asimismo los testamentos especiales o extraordRlrios también pueden ser 

de cuatro~ a saber: 

a).- Testamento Privado. Es aquel que solo podrá ser otorgado en 

circunstancias extraon:linarias, en las que le testador determina su última voluntad, 

sin la necesidad de estar asástida por personas revestidas con carácter oficial. 

b).- Testamento Militar. Este tipo de testamento puede ser escrito o verbal y 

será otorgado por per.;onas que sean militares. es decir, por los miembros del 

61 ldem. Pág. 366. Ro;ina Wegas, Rafael. 
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ejército, fuerza aérea y armada, siempre y cuando sea otorgado en tiempos de 

guerra. 

c).- Testamento Marítimo. Para poder otorgar este testamento se requiere 

que el testador se encuentre a bordo de un navío de la Marina Nacional y que el 

navío se encuentre navegando en altamar. 

d).- Testamento Hecho en País Extranjero. Es el otorgado fuera del país 

del testador, bien con arreglo a las leyes del lugar en que lo otorgue, a bíen ante 

un agente diplomático o consular de su país. 

Ciertos autores hacen referencia a otro tipo de testamentos, entre los 

cuales tenemos: 

Recordemos que toda persona es capaz para testar excepto aquellas a las 

que la misma Ley les impide ese derecho. 

a).- Et Testamento del demente. 

El testamento del demente es una excepción a al regla señalada en el 

Articulo 1306 Fracción 11 del ordenamiento Civil, que establece que: "están 

incapacitados para testar los que habitual o accidentalmente no disfrutan de su 

cabal juicio", no obstante. es la propia Ley la que concede a este tipo de personas 

la facultad para elaborar su testamento, pues el numeral 1307 establece que "Es 

válido et testamento hecho por un demente en un intervalo de lucidez.• 

Aclarando que, para que se realice la valoración de que el demente se 

encuentra en estado de lucidez, esta debe ser solicitada ante el Juez de to 

Familiar por su tutor o en su defecto por un familiar, debiendo asistir a dicha 

valoración el juez y dos médicos, quienes serán nombrados por el propio juez. 
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La valoración y reconocimiento de que la persona se haya lucida y en pleno 

uso de sus facultades mentales se hará constar en acta formal, y solo así se 

llevara a cabo el otorgamiento del testamento ante un Notario Público, con todas 

las solemnidades exigidas para el testamento publico abierto, debiendo además 

de ser firmado por el Juez y los dos médicos. 

b}.- El Testamento Bancario. 

El Articulo 56 de la Ley de Instituciones de Crédito concede la facultad 

aquella persona que deposite dinero, títulos o valores en las instituciones de 

crédito, para que designe a sus beneficiarios. Pues dicho numeral previene y 

dispone lo siguiente: "El titular de las operaciones a que se refieren las Fracciones 

1 y 11 del Articulo 46 de esta Ley, así como la de depósitos bancarios en 

administración de títulos o valores a cargo de ínstituciones de crédito podrá en 

cualquier tiempo designar o sustituir beneficiaros, así como, modificar en su caso, 

la proporción correspondiente a cada uno de ellos. 

En caso de fallecimiento del titular las institución de crédito entregara el 

importe correspondiente a los beneficiarios que el titular haya designado 

expresamente y por escrito para tal efecto, sin exceder el mayor de los límites 

siguientes: 

l. El equivalente a veinte veces el salario mínimo general diario vigente en 

el Distrito Federal elevado al año, por operación o, 

11.- El equivalente al 75% del importe de cada operación o, 

Si existiere excedente deberá entregarse en los términos previstos por la 

legislación común". 
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Esta disposición es una institución de un beneficiario post mortem, sin 

embargo no se le puede considerar como legado, puesto que no se establece en 

un testamento, aunque si participa de la misma naturaleza. ya que tendriamos un 

adquiriente a titulo pa.rticuAar de un bien determinado por el autor de la herencia. 

Sin embargo, no podña considerarse c:cmo un testMnenlD pues en la Ley no 

se enruentra establecido como tal, sin embargo existen autores que le conceden 

matices que lo equiparan al lestamentD publico simplilicado. 

e).- El Testamento Agrario. 

En la Ley Agraria encoubamos una disposición post mortem de los 

derechos que le corresponden al ejidatario, denominada lista de sucesión, la cual 

deberá realizar el ejidatario a través de un esaito en donde señale a sus 

sucesores; no obstanle k> anterior, dista de oonoedede el carácter de testamento 

ya que la misma Ley no le da esta calegoiía. 

U. Ley Agraria menciona esta lista de sucesión en los siguientes articulos: 

EJ Articulo 17 nos seftala: -et epcta•aio tiene la facultad de designar a quien 

deba sucedeJte en sus derechos sobre la paroeta y en los demás inherentes a su 

calidad de e¡idatario para lo a.sal bastará que el e¡idatalio formule una lista de 

s.ICeSiófl en la que COtasten los nombres de las pet'SOlaas y el orden de pceferencia 

co11forme al cual deba hacerse la adjudicad6n de def'ed1os a su fallecimiento, 

para elo podrá designar al cónyuge, a la conaJbRI o conc::ubinario en su caso, a 

uno de los hijos, a uno de los asceudieutes o a cualquier otra persona. 
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La lista de sucesión deberá ser depositada en el Registro Agrario Nacional o 

o fonnalizada ante fedatario público. Con las misrnas fonnalidades podrá ser 

modificada por el propio ejidatario, en cuyo caso será válida la de fecha posterior.• 

Asimismo el Articulo 18 menciona: "Cuando el ejidatario no haya hecho 

designación de sucesores o cuando ninguno de los señalados en la lista de 

herederos pueda heredar por imposibilidad material o legal, los derechos agrarios 

se transmitirán de acuerdo con el siguiente orden de preferencia: 

l. El cónyuge; 

11. A la concubina o al concubinario; 

111 . A uno de los hijos del ejidatario; 

IV. A uno de los ascendientes; y 

V. A cualquier otr.a persona de las que dependan económicamente de él. 

En los casos a que se refieran las fracciones 111 , IV y V, si el fallecimiento 

del ejidatario resultan dos o mas personas con derecho a heredar, los herederos 

gozaran de tres meses a partir de la muerte del ejidatario para decidir quién de 

entre ellos. conservara los derechos ejidales. En caso de que no se pusieran de 

acuerdo, el Tribunal Agrario proveerá la venta de dichos derechos ejídales en 

subasta pública y repartirá el producto, por partes iguales, entre las personas con 

derecho a heredar. En caso de igualdad de posturas en la subasta tendrá 

preferencia cualquiera de los herederosª 

Y por último el Articulo 19 dispone que: "Cuando no existan sucesores el 

Tribunal Agrario proveerá lo necesario para que se vendan los derechos 

correspondientes al mejor postor, de entre los ejidatarios y avecindados del núcleo 

de población de que se trate. B importe de la venta corresponderá al núcleo de 

población ejidal. • 
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2.6 CLASIFICACION LEGAL 

El Artículo 1499 del Código Civil para el Distrito Federal clasifica a los 

testamentos en cuanto a su forma, en dos tipos a saber: en Ordinarios y 

Especiales. 

2.6.1 Testamentos Ordinarios 

De acuerdo al Articulo 1500 del Código Civil citado, los testamentos 

ordinarios pueden ser de cuatro tipos. 

1.- Testamento Público Abierto; 

2.- Testamento Público Cerrado: 

3.- Testamento Público Simprlfícado; y 

4.- Testamento Ológrafo. 

A continuación, estudiaremos cada uno de los testamentos referidos con 

anterioridad, mencionando el fundamento legal que lo contiene, 

2.6.1 .1 testamento público abierto. 

El Testamento Público Abierto es el que permite, por su forma, realizarlo 

con la asesoría jurídica suficiente para este tipo de actos dada su trascendencia, 

al disponer de los bienes propios así como de nuestros derechos y obligaciones 

para después de nuestra muerte. 
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El Código Civil en su Articulo 1511 define como Testamento Público Abierto 

como aquél que se otorga ante Notario Público de conformidad con el Capitulo 11 

del mismo ordenamiento. 

Se dice que es público por que consta en un instrumento público, que es la 

escritura que se realiza en presencia del Notario; y es abierto por la que la 

voluntad plasmada por el testador se hace del conocimiento de dicho funcionario y 

en algunos casos hasta por los testigos, además de que cualquier persona puede 

enterarse de dichas disposiciones, sin que por esto se afecte la validez del acto. 

Ciertos autores consideran que este testamento debería considerársela 

como Nuncupativo, porque la voluntad del testador debe manifestarse oralmente. 

De acuerdo con el estudio del numeral 1512 que a la letra dice: "El testador 

expresara de modo claro y terminante su voluntad al Notario .. .", podemos concluir 

determinantemente que dicha oralidad no es óbice para el otorgamiento de dicho 

te.stamento, por que de la literaíldad del precepto en alusión, no se desprende que 

necesariamente deba ser oral. Pues suponer lo contrario, es decir, otorgar1o por 

escrito no modificaría de ninguna fonna la naturaleza o particuJaridad del 

testamento en comento. 

Ya conocida por el Notario la voluntad del testador, aquél redactara por 

escrito el testamento, y posteriormente lo leerá en voz alta, hecho lo anterior, se 

cerciorara de que lo plasmado en el documento sea exactamente lo que el 

testador quiso asentar, que de ser así, será firmado por el testador, los testigos y 

el mismo Notario, el cual asentara el lugar, la fecha y la hora en que se otorgo el 

testamento. 

El testamento público abierto se otorgara en un solo acto, el que comenzara .-
con la lectura del testamento y terminara con la firma del mismo. Artículo 1519. 
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Es oportuno resaltar que, de acuerdo con los Artículos 1513, 1514, 1516 y 

1517. este tipo de testamentos se podrá otorgar con o sin testígos. 

Por último, también es necesario puntualizar que si dicho testamento no se 

otorga con las formalidades establecidas por la Ley, dicho acto carecerá de efecto 

jurídico alguno; incurriendo desde luego, en responsabilidad civil, como 

administrativa el funcionario publico, el cual incluso podría perder hasta el ejercicio 

de su oficio. 

2.6.1 . .2 testamento público cerrado. 

Este testamento podrá ser eSctito por el testador o por otra persona a su 

ruego y en papel común. Articulo 1521. 

Se dice que es público porque es realizado en presencia de un Notario a 

través de un instrumento público y es cerrado por el desconocimiento de su 

contenido; que a diferencia del testamento público abierto, en este testamento, el 

Notario que interviene desconoce totalmente el contenido del mismo. 

Los requisitos para el otorgamiento del testamento público cerrado son los 

siguientes: 

• Podrá ser escrito por el testador o por otra persona a su ruego, en 

papel común. 

• El testador deberá de rubricar todas las hojas y firmar al calce del 

testamento, y en caso de no saber hacerlo deberá firmar otra 

persona a su ruego y el testador deberá imprimir su huella digital. 

Artículos 1522 y 1834. 

90 



• El documento en que se contenga el testamento debe estar cerrado 

y sellado, debiendo exhibirse ante Notario y tres testigos. Artículo 

1524. 

• El testador debe declarar que en el sobre cerrado se contiene su 

testamento. Articulo 1525. 

• El Notario dará fe del otorgamiento y pondrá una razón en el sobre 

expresando que se cumplieron las formalidades que la ley exige. 

• la razón que asienta el Notario deberá ser firmada y sellada por el 

mismo por et testador y por tos testigos. Articulo 1526. 

• Una vez cumplidos los requisitos antériores, el Notario devolverá et 

sobre al testador y asentara en su protocolo el otorgamiento del 

testamento, indicando lugar, hora y fecha en que se autorizo y 

devolvió et testamento. Si no se cumple con ese requisito el 

testamento produce sus efectos pero al notario se le impondrá como 

sanción, las suspensión por seis meses. Articulo 1536. 

• Para que el testamento público cerrado surta sus efectos deberá ser 

declarado fonnal testamento. Este testamento no es perfecto por si 

mismo, sino hasta que se reconoce como tal judicialmente. 

2.6.1.3 testamento públíco simplíficqdo 

El testamento público simplificado se otorga ante Notario Público, siendo su 

objeto limitado, pues solo se refiere a bienes destinados para vivienda. 

El Articulo 1549 Bis del Código Civil establece la definición de este tipo de 

testamento y que dice que el "Testamento· publico simplificado es aquel que se 
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otorga ante aspecto de un inmueble destinado o que vaya a destinarse a vivienda 

J>Of el adquiriente en la misma esaitura que consigne su adquisición o en la que 

se consigne la regulañzaci6n de un inmuebe que liENerl a cabo tas autolidades del 

Distrito Federal o cualquier dependeocia o entidad de la Administración Pública 

Federal. o en acto poSerior. de conformidad con lo siguiente: 

t.- Que el precio del inmueb&e o su valor de avaluó no exceda del 

equivalente al 25 veces el salario mmmo general vigente en et Distrito Federal 

elevado al año al momento de la adquisición. En los casos de regularizaci6n de 

inmuebles que lleven a cabo tas depender ICias y entidades a que se refiere el 

párrafo anterior, no importara su monto; 

11.- El testador instituirá uno o más legatarios con derecho de acrecer. salvo 

designación de sus sustitutos. Para et caso de cuando se Uevare a cabo la 

ptol'OCoizaci6n notarial de la adquisjci6n a favor de los legatarios, es1Qs fueren 

incapaces y oo esb.Nieren a patria po4estad o tutela. el testador también podrá 

designarles un repesentante especial que firme el instrumento notarial 

oonespondieme por cuenla de los incapaces; 

m.- Si hubiere pUalidad de adquirientes del inmueble, cada copropietario 

podrá instibJir tJn0 0 más '8galalios respecta de SU pon::ióf"L Cuando el testador 

estuviere casado bajo el régmen de sociedad conyugal, su cónyuge podrá ins1ruir 

uno o más legatarios en el mismo ~. por la poo:ión que le corresponda 

En los supuestos a que se refien! este articufo no se aplicara a lo dispuesto por el 

Articulo 1296 de este código; 

IV.- Los legatarios red>irán el legado can la obligación de dar alimentos a 

los aaeedores alimentalios, si los hubiere en la proporción que el valor del legado 

represente en la bJCalidad del aceM> hereditario de los bienes del autor de la 

sucesión; 
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V.- Los legatarios podrán reclamar directamente la entrega del inmueble y 

no le serán aplícables las disposiciones de los Artículos 1713, 1770 y demás 

relativos de este código. y 

VI.- Fallecido el autor de la sucesión, la titulación notarial de la adquisición 

por los legatarios, se harán en los términos del Articulo 876 bis, del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

Al efecto, este tipo de testamento tiene las siguientes particularidades o reglas 

especiales y que son las que a continuación se mencionan: 

• En caso de ser varios los copropietarios del inmueble todos podrán elaborar 

este testamento en un mismo instrumento. 

• En caso de que los testadores otorguen su testamento en un único 

instrumento, podrán designarse como legatarios recíprocamente, o podrán 

nombrar a un mismo legatario. 

Como podemos observar los dos puntos anteriores son una excepción a lo 

dispuesto en el Articulo 1296, el cual preceptúa que dos o mas personas no 

podrán testar en un mismo acto en proved'lo reciproco ni en beneficio de un 

mismo tercero. 

• La Ley les impone a los beneficiarios la obligación de cumplir con los 

deberes inherentes a los acreedores alimentarios, en la proporción que 

represente el bien en relación con el caudal hereditario. 

• Este testamento no requiere de testigos instrumentales. 
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2.6.1.4 testamento ológrafo 

Este tipo de testamento es el escrito de puño y letra por el propio testador, 

los testamentos ológrafos no producirán efecto si no están depositados en el 

Archivo General de Notarias. Articulo 1550. 

En este testamento permanece secreta la voluntad del testador hasta él 

momento de que es abierto, es decir, después de su muerte. 

Por otra parte debemos mencionar. que el testador deberá ser mayor de 

edad, esto es, que sea mayor de 18 años cumplidos al día del otorgamiento, 

disposición aplicable solo para este testamento, pues como vimos con anterioridad 

en los otros testamentos la edad para realizar el acto de testar es la de tener 16 

años cumplidos. 

Otra característica de suma importancia en este testamento es que tendrá 

que ser escrito necesariamente de puño y letra por el testador, y nunca por otro 

medio. 

Este testamento será firmado por el testador, imprimiendo además su huella 

digital. Además deberá señalarse la fecha del otorgamiento: día, mes y año; cabe 

hacer la distinción de que la fecha del otorgamiento es distinta a la de redacción 

del documento, ya que su otorgamiento se fija el día en que es depositado en el 

Archivo General de Notarias. 

Por otro lado este testamento deberá de ser otorgado por duplicado, pues el 

Articulo 1553 dispone que El testador hará por duplicado su testamento ológrafo e 

imprimirá en cada ejemplar su huella digital. El original dentro de un sobre cerrado 

y lacrado, será depositado en el Archivo General de Notarias. y el duplicado 

también cerrado en un sobre lacrado y con la nota en la cubierta a que se refiere 
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el articulo 1555, será devuelto al testador. Este podrá poner en los sobres que 

contengan los testamentos, los sellos señales o marcas que estime necesarios 

para evitar violaciones. Aunque no se especifica que alguien pueda verificar que 

realmente el original y el duplicado sean de contenido igual. Mientras que el 

Articulo 1554 menciona q..ie El depósito en el Archivo General de Notarias se hará 

personalmente por el testador quien, si no es conocido del encargado de la oficina, 

debe presentar dos testigos que lo identifiquen. En el sobre que contenga el 

testamento original, el testador de su puño y letra pondrá la siguiente nota: "Dentro 

de este sobre se contiene mi testamento". A continuación se expresara el lugar y 

la fecha en que se hace el depósito. La nota será firmada por el testador, dos 

testigos de identidad y por el encargado del archivo. 

Al parecer del maestro Antonio de lbarrola, es válido el testamento ológrafo 

otorgado con el apodo literario o seudónimo. Asimismo, nos indica que los ciegos 

no pueden otorgar este tipo de testamentos en virtud de que no podrán escribirlo 

todo de puño y letra. 

Por último. el testamento ológrafo no es un testamento perfecto, ya que 

para que surta todos sus efectos requiere ser dedarado formal testamento en la 

via jurisdiccional. tal y como lo marca el Articulo 1561 que a su letra dice Recibido 

et testamento, el juez examinará la cubierta que lo contiene para cerciorarse de 

que no ha sido violada, hará que los testigos de identificación que residieren en el 

lugar, reconozcan sus firmas y la del testador, y en presencia del Ministerio 

Público, de los que se hayan presentado como interesados y de los mencionados 

testigos, abrirá el sobre que contiene el testamento. Si este llena los requisitos 

mencionados en el articulo 1551 y queda comprobado que es el mismo que 

deposito el testador, se declarara formal el testamento de este. 

2.6.2 Testamentos especiales 
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Una vez analizados los testamentos ordinarios, pasemos al estudio de los 

Testamentos especiales contenidos en el Articulo 1501 el Código Civil, el cual los 

clasifica en cuatro que son: 

1. - Testamento Privado; 

2.- Testamento Militar; 

3.-Testamento Marítimo: y 

4. - Testamento Hecho en País Extranjero. 

2.6.2.1 testamento privado 

Con el testamento privado empieza la regulación de los testamentos 

extraordinarios o especiales, que solo podrán ser otorgados bajo circunstancias 

muy sui generis, y siempre y cuando no sea posible o sea muy difícil otorgar un 

testamento de tipo. ordinario. 

El Código Civil en el Artículo 1565 señala los casos en que podrá ser 

otorgado este tipo de testamentos, entre los que tenemos: 

1.- Cuando el testador es atacado con una enfermedad tan violenta y grave 

que no de tiempo para que concurra notario a hacer el testamento; 

11. - Cuando no haya notario en la población o juez que actúe como por 

receptoria; 

111- Cuando, aunque haya notario o juez en la población, sea imposible, o 

por lo menos muy dificil, que ocurran al otorgamiento del testamento, y 
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IV. - Cuando los militares o asimilados del ejercito entren en campaña o se 

encuentren prisioneros de guerra. 

Además el Arba.Jlo 1566 determina que: "para que en los casos 

enumerados en el articulo que precede puede otorgarse testamento privado es 

necesario que al testador no le sea posible hacer testamento ológrafo•; como nos 

podemos percatar este numeral es muy obvio en su hipótesis ya que al mencionar 

dicho supuesto caemos en una hipótesis análoga a la de la fracción 1 del Articulo 

1565; en el sentido de que en lugar de concurrir al notario, en el ológrafo tendría 

que presentarse en el Archivo General de Notarias. 

El testamento privado debe otorgarse en presencia de cinco testigos 

idóneos, el testador debe declarar su voluntad, no puede ser cerrado o secreto, 

debe constar por escñto debiendo esaibirlo el propio testador, excepto cuando 

este no pueda o no sepa hacerlo, situación en el cual deberá escribirlo uno de los 

testigos y solo en el caso de que ninguno sepa hacerlo, el testamento podrá ser 

verbal. En caso de suma urgencia podrán solo ser tres testigos y podrá ser verbal. 

Este testamento, cabe aclarar que, se encuentra sujeto a una condición de 

tipo resolutoria, de que et testador fallezca por enfermedad, por el peligro en que 

se encontraba, o en ambos casos, por lo que si el testador no fallece dentro de los 

supuestos que se mencionan, el acto no tendrá efecto jurídico alguno. 

Así como el testamento ológrafo y el público cerrado, el testamento privado, 

requiere de ser declarado formal según lo previenen los artículos 1572 al 1578 del 

Código Civil y del 884 al 887 del Código de Procedimientos Civiles. Dicha solicitud 

para declarar la formalidad del testamento privado debe ser a solicitud o instancia 

de parte, y nunca de oficio. 
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2.6.2.2 testamento militar 

Los Artículos 1579 y 1580 del ordenamiento civil prevén los casos de 

excepción en los que se puede otorgar el testamento en comento. 

Pues el Articulo 1579 dice que: "si el militar o et asimilado del ejército hace 

su disposición en el momento de entrar en acción de guerra, o estando herido 

sobre el estado de batalla bastara que declare su voluntad ante dos testigos, o 

que entregue a los mismos el pliego cerrado que contenga su ultima disposición, 

firmada de pulio y tetra." 

Y por otro lado el Articulo1580 previene que "lo dispuesto en el articulo 

Anterior se observará. en su caso. respecto de los prisioneros de guerra." 

Debemos de entender por militar a los miembros del ejército, fuerza aérea y 

armada. 

El testamento puede ser escrito o verbal, y se otorga ante dos testigos, si 

escrito debe otorgarse en dos tantos, uno de los cuales deberá ir en pliego cerrado 

y formado por el testador, aunque no este escrito por él. Una vez otorgado este, 

los testigos deberán proceder de conformidad con los Articulas 1581 y 1582 

dependiendo de que si et testamento fue escrito o verbal. 

Este testamento igual que los otros especiales requiere de ser declarado 

formal testamento y también queda sujeto a la condición de tipo resolutoria. de 

que quién otorgó este testamento fallezca por la causa que to colocó en la 

hipótesis para el otorgamiento del mismo, o dentro del mes siguiente de 

desaparecida dicha causa. 
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2.6.2.3 testamento maritimo 

Para el otorgamiento de este testamento se requiere necesariamente que la 

persona que lo otorgó se encuentre a bordo de algún navío de la Marina Nacional, 

y que el navlo este en attamar, este testamento debe ser otorgado ante el capitán 

y dos testigos. De la misma manera que el testamento privado, el testamento 

marítimo no puede ser privado o secreto y debe ser otorgado por duplicado. 

Una vez que el buque arribe a un puerto en que haya agente diplomático, 

cónsul o vicecónsul mexicanos, el capitán deberá depositar en su poder uno de los 

ejemplares del testamento fechado y sellado. Arribando a territorio mexicano, se 

entregará el otro ejemplar o ambos, a la autoridad marítima del lugar. 

Este testamento es vigente solo por un mes y debe ser declarado formal; 

del mismo modo se encuentra sujeto a una condición resolutoria, consistente en 

que la persona fallezca dentro de la hipótesis que da procedencia a este 

testamento y que ya mencionamos. 

2.6.2.4 testamento hecho en país extranjero 

Para el otorgamiento del testamento hecho en país extranjero el Código 

Civil previene dos supuestos a saber: 

1.- En esta situación el testamento surtirá efectos, en relación al tipo de 

testamento otorgado conforme a las leyes mexicanas, siempre que se reúnan los 

requisitos específicos que para testamento la Ley señala. En este caso las reglas 

especiales serán exclusivamente para su remisión hacia México. Articulo 1594 a 

1598 del Código Civil y 891 y 892 del Código de Procedimientos Civiles. 

99 



2.- El realizado conforme a las leyes del país en el que se otorgó, en este 

supuesto el Articulo 1593 senala que "producirán efectos en el Distrito Federal 

cuando hayan sido formulados de acuerdo con las leyes del país en que se 

otorgaron", siendo aplicables además al caso concreto lo dispuesto en los 

Artículos 12 al 15 del Código Civil. 

Siempre y cuando no se demuestre que dicho acto no cae en alguno de los 

supuestos previstos en el Articulo 15 precitado. 

En el siguient~ Capitulo Tres se tocará en concreto la figura del testamento 

.ológrafo; desde sus antecedentes históricos concepto y requisitos, para llegar por 

último a la declaración de formalidad de este, para finalmente tener todos los 

elementos necesarios para entrar al objetivo de la investigación que planteo en el 

Capitulo Cuatro. 
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CAPITUL0 3 

EL TEST AMENTO OLOGRAFO 

3.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO 

La palabra Ológrafo se deriva de las raíces Olos (entero), y Grafos 

(escribir). 

Etimológicamente, Ológrafo significa escribir por entero. 

Lo que se traduce en que el testamento ológrafo es aquel escrito y firmado 

por la mano del testador. 

"Este testamento es de origen romano; en el derecho francés no se 

conocía en términos generales. Era usado en las regiones del Derecho 

Consuetudinario que lo había tomado del Derecho Germánico. el Código Civil hizo 

extensivo a toda Francia el testamento ológrafo." 62 

Algunos autores opinan que en Atenas es donde se origino el testamento 

ológrafo. Sin embargo la mayoría coinciden en que efectivamente este testamento 

encuentra sus orígenes en la antigua Roma. Estos consideran en que 

precisamente Roma fue cuna de grandes jurisconsultos y guerreros que 

conquistaron la mayor parte de los países del viejo mundo difundiendo el 

establecimiento de muchas instituciones romanas. 

En el Derecho Francés no existía una unidad legislativa, ya que cada región 

tenia sus propias leyes, dándose el caso de que en algunas regiones imperaba el 

62 Planiol Marcelo, ·Tratado Práctico del Derecho Civil Francés", Tomo IV, Edil. Cultural, Cuba, 
·1952. Pág. 555. 
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Derecho Escrito y en otras el Oered"lo Consuetudinario. Por ello se tiene la 

seguridad de que el testamento ológrafo no se conocía en Francia. 

En cuanto a Grecia, el Derecho Ateniense lo prohibió y solo se lo autorizó a 

los ciudadanos para hacer uso de testar, después de la Guerra del Peloponeso .. 

En Roma en tiempos de Valentiniano, se reconoció la validez de todo 

testamento escrito a mano del testador, sin que para ello fuera necesario realizar 

un sinfín de formalidades. 

El Emperador Justiniano admitió el testamento ológrafo en donde se hizo 

constar el nombre de los herederos, la indicación de las porciones que debían 

heredar siempre y cuando se hallaran escritos de puño y letra del testador, 

además de que las disposiciones de última voluntad del testador fueran a favor de 

los descendientes. 

En España el testamento ológrafo fue introducido en el Código que se 

encontraba vigente a partir del año 1689. 

En México, una vez consumada la Independencia, el Derecho Privado 

Mexicano quedo constituido por leyes dictadas por el Rey de España para las 

Colonias en general y por otras leyes españolas. 

Nuestra Legislación Civil de 1884, no admitió esta forma de testar. Fue 

hasta el año de 1926, cuando se introdujo en nuestro Código Civil, el testamento 

ológrafo que sustituyó a las memorias testamentarias, entró en vigor el 1 de 

octubre de 1932. Siendo este testamento todo escrito de puño y letra del testador, 

sin intervención de notario, ni de ningún otro funcionario y sin que el testador este 

obligado a observar la enorme cantidad de rituales con que la ley rodea a los 
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testamentos bastando que exprese de una manera clara y terminante su voluntad 

respecto del destino que quiera dar a sus bienes para después de su muerte.63 

Jurldicamente se conoce con este nombre "el testamento que es escrito 

totalmente de puño y letra del testador." Articulo 1550 del Código Civil 

Los extranjeros pueden hacer esta clase de testamento en su propio 

idioma. 

Debe otorgarse por duplicado imprimiendo el testador en cada ejemplar su 

huella digital. 

"solo podrá ser otorgado por personas mayores de edad~ 64 

Aceptamos el testamento ológrafo reconocido en casi en tod~s las 

legislaciones de Europa por la facilidad que esta forma proporciona para testar. 

El que hace una testamento ológrafo puede meditarlo todos los días, leerlo, 

estudiarlo fácilmente y rehacerlo cuando quiera y sin que nadie sepa si ha testado 

o no. es su obra personal y exclusiva. 

Los escritores franceses nos dicen que la experiencia ha demostrado que 

es del todo remoto el peligro de la suplantación de un testamento ológrafo. 

3.2 CONCEPTO DE TESTAMENTO OLÓGRAFO 

Primeramente la Ley lo define de la manera siguiente: "Se llama testamento 

ológrafo al escrito de puño y letra del testador. los testamentos ológrafos no 

63 "Código Civil para el Distrito Federal', Edil Porrúa, México. 2001 ; Págs. 7 a la 40. 
~ Soto Cruz Ricardo. "Nociones de Derecho Positivo Mexicano", Edit, Esfinge, S.A., México, 

Distrito Federal 1975, Pág. 312. 
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producirán efecto si no están depositados en el Archivo General de Notarias ... " 

Articulo 1550. 

De las definiciones que nos brindan diversos autores tenemos que, para el 

maestro Rafael de Pina es el "testamento escrito de puño y letra del testador y 

otorgado con sujeción a las formalidades prescritas por el legislador para las 

disposiciones de última voluntad de esta clase." 65 

Los autores Luis Muñoz y Salvador Castro en su obra Comentarios al 

Código Civil manifiestan que: • ... mejor seria llamarlo "autógrafo" que es el escrito 

de puño y letra del testador." 66 

Por otro lado. Asprón Pelayo lo define como: "Testamento ordinario. escrito 

por el testador, de puño y letra, siempre y cuando sea mayor de edad y sepa, 

naturalmente. leer y escr.ibir." 67 

De lo anterior se desprenden las siguientes características: 

1. Es un testamento del tipo de los Ordinarios, por que se puede 

elaborar en circunstancias normales por el testador. 

2. Es del todo escrito, en consecuencia no podrá ser otorgado por 

una persona que no sepa escribir, leer o que esté incapacitada 

físicamente para redactarlo. 

3. Este testamento siempre requerirá para su confección que sea 

proveniente del puño y letra del testador, por lo que no es 

65 Pina Rafael, ªElementos de Qerecho Civil Mexicano", Tomo 11, 14• Edic., Edil Porrúa, México, 
1994, Pág. 338 

66 Mufioz Luis y Castro Salvador, "Comentarlos al Código Civil Vigente", Cárdenas Editor y 
DistribuiclOf, S.A., México, 1974, Pág. 798. 

67 Asprón Pelayo Juan Manuel, "Sucesiones", Edil. Mac Graw Hill, México, 1996, Pág. 375. 
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permitido que lo escriba otra persona, aunque sea dictado y 

redactado por el testador. 

4. Este testamento es totalmente secreto ya que el contenido 

únicamente lo conoce el testador. Una vez fallecido éste, 

perman~ en secreto hasta el momento que es abierto por el 

Juez de lo Familiar que tenga conocimiento de la Sucesión. 

5. No requiere de testigos para su confeccionamiento o redacción; 

pero si. para su otorgamiento o depósito. 

Por otra parte debemos mencionar, que el testador deberá ser mayor de 

edad, esto es, que sea mayor de 18 años cumplidos al dia del otorgamiento, 

disposición aplicable solo para este testamento, pues como vimos con anterioridad 

en los otros testamentos, la edad para realizar el acto de testar es la de tener 16 

años cumplidos. 

Este testamento deberá ir firmado por el testador, imprimiendo además su 

huella digital. Además deberá señalarse la fecha del otorgamiento: dla, mes y año; 

cabe hacer la distinción de que la fecha del otorgamiento es distinta a la de 

redacción del documento, ya que su otorgamiento se fija el día en que es 

depositado en el Archivo General de Notarias. 

Por otro lado este testamento deberá de ser otorgado por duplicado, 

aunque no se especifica que alguien pueda verificar que realmente sean de 

contenido igual. Articulo 1553. 

Al original deberá asentar el testador la forma, "Dentro de éste sobre se 

contiene mi testamento", se expresara la fecha y el lugar en que se hace el 

depósito y será firmada la nota por el testador, dos testigos de identidad y por el 

encargado del archivo. Articulo 1554. 
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Al parecer del maestro Antonio de lbarrola, es válido el testamento ológrafo 

otorgado con el apodo literario o seudónimo. Asimismo, nos indica que los ciegos 

no pueden otorgar este tipo de testamentos en virtud de que no podrán escribirlo 

todo de put'lo y letra. 

Por últímo. el testamento ológrafo no es un testamento perfecto, ya que 

para que surta todos sus efectos REQUIERE SER DECLARADO FORMAL 

TESTAMENTO en la vía jurisdiccional correspondiente. (DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA). 

3.3 . REQUISITOS DEL TESTAMENTO OLÓGRAFO. 

En nuestra legislación el testamento ológrafo debe reunir ciertos 

REQUISITOS QUE LE DAN FORMALIDAD LEGAL; los cuales a continuación 

senalo y son los siguientes: 

1.- El primer requisito del testamento ológrafo, como ya lo vimos con 

anterioridad, es que deberá ser escrito de puño y letra por el testador, por lo que 

no será valido usar o valerse de otro medio para su elaboración, como maquina de 

escribir, impresión por computadora. etc. 

2.- El testador debe contar con 18 años cumplidos al momento de su 

otorgamiento. Aclarando que estamos en presencia de la excepción a la regla en 

cuanto a la capacidad para testar, pues la regla general establece una edad 

mlnima de 16 años (articulo 1306 Fracción 1 del Código Civil). 

3.- El testamento deberá estar firmado por el testador, quién además 

deberá imprimir su huella digital. 
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4.· Pago de $512.00 (QUINLENTOS DOCE PESOS 00/100 M.N.) por 

concepto de derechos, necesarios para el otorgamiento, el dla de la cita o 

depósito, pago que se realiza en cualquier caja recaudadora de la Tesoreria del 

Distrito Federal. 

5.· Deberá ser depositado personalmente por el testador, en el Archivo 

General de Notarias, sin este requisito los testamentos ológrafos no producirán 

sus efectos (articulo 1550 Párrafo 11 del Código Civil). 

6.· El testador deberá, en caso de no ser conocido del encargado del 

archivo de ser acompañado de dos tes~igos que lo identifiquen, que no sean 

familiares, herederos albaceas, o personas que tengan algún interés en el trámite 

de depósito del testamento. El servicio es de lunes a viernes. 

Tanto el testador como los testigos deberán presentarse con una 

identificación oficial y una copia fotostáüca de la misma (credencial de elector) el 

día que les haya sef)alado el encargado de la oficina correspondiente, para el 

depósito del testamento. 

7 .• El testamento deberá ir en sobre cerrado. 

8. • Se señalara lugar y fecha de su otorgamiento, que como ya 

mencionamos será la fecha en la que sea depositado en el Archivo General de 

Notarias. Esta anotación también deberá ser escrita por el testador (articulo 1551 

del Código Civil). 

9 .• Se presentara siempre por duplicado. 

10.· Al sobre cerrado que contenga el duplicado se le pondrá una 

constancia expedida por el encargado de la oficina que diga "recibí el pliego 
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cerrado que el señor ... afirma contiene original de su testamento ológrafo, del cual, 

según afirmación del mismo señor existe dentro de este sobre un duplicado". Esta 

constancia deberá contener lugar y fecha en que se extiende, y se firmara por el 

encargado de la oficina, por el testador y por los testigos. 

11 .- Solo si el testador se haya imposibilítado para presentarse de manera 

personal al Archivo General de Notarias, el encargado de la oficina deberá 

presentarse en el lugar en donde se encuentre este, para cumplir con las 

formalidades del propósito. 

12.- Hecho el depósito, el encargado del Archivo General de Notarias 

tomará razón en el libro respectivo. 

13.- Otro requisito que debemos contemplar para considerarse plenamente 

como testamento, es la declaración de formalidad del testamento establecida en el 

articulo 1561 del Código Civil, para que pueda considerarse como testamento 

existente o eficaz, ya que sin esta declaración no podrá surtir plenamente sus 

efectos legales. para poder abrirse el juicio sucesorio en la vla testamentaria, 

como lo veremos mas adelante. 

FORMATO DE UN TESTAMENTO OLOGRAFO 

Yo, , en pleno uso de mis 

facultades flsicas y mentales y sin que media coacci6n alguna, manifiesto mi 

voluntad con el deseo de que se cumpla lo aquí escrito después de mi 

fallecimiento, de la manera siguiente: 

Nombro como mi (s) único (s) y universal (es) heredero (s) a: 

- ----------ª quien (es) otorgo mis bienes muebles e inmuebles 
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de la casa ubicada en: 

A falta de alguno de los herederos anteriormente nombrados nombro a: 

como heredero 

sustituto, y a la vez, nombro como albacea a: 

Declaro que mi estado civil es --------------con el (la) 

señor (señora) con 

quien procree hijo (s), de nombre 

(s): 

3.4 DECLARACIÓN DE SER FORMAL EL TESTAMENTO OLÓGRAFO 

Esta declaración formal obedece a que el testamento ológrafo no es un 

testamento perfecto, ya que para que surta todos sus efectos deberá apegarse a. 

los requisitos establecidos en el Código Civil Vigente, asi como a los preceptos 

que sobre el mismo señala el actual Código de Procedimientos Civiles, ambos 

para el Distrito Federal. 

Asl las cosas, el Código Civil en el articulo 1559 dispone lo siguiente: "El 

juez ante quien se promueva el juicio sucesorio pedirá informe al encargado del 

Archivo General de Notarias, acerca de si en su oficina se ha depositado algún 

testamento ológrafo del autor de la sucesión, para que en caso de que así sea, se 

le remita el testamento." 

Asimismo el Código de Procedimientos Civiles en su artículo 881 , establece 

que: 
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"El tribunal competente para conocer una sucesión, que tenga noticia de 

que el autor de la herencia, depositó su testamento ológrafo, como se dispone en 

el articulo 1553 del Código Civil, dirigirá oficio al encargado del Registro Público en 

que se hubiere hecho el depósito a fin de que le remita el pliego cerrado en que el 

testador declaró que se contiene su última voluntad: 

De esta forma, una vez recibido el testamento el juez examinará la cubierta 

que lo contiene para cerciorarse que no ha sido violada, hará que los testigos de 

identificación que residieren en el lugar, reconozcan sus firmas y las del testador, y 

en presencia del Ministerio Público, de los que se hayan presentado como 

interesados y de los mencionados testigos, abrirá el sobre que contiene el 

testamento. Y si éste llena los requisitos exigidos para su otorgamiento y queda 

además, comprobado que es el mismo que deposito el testador, lo declarará 

formal el testamento de éste (articulo 1561 del Código Civil y 882 del Código del 

Procedimientos Civiles). 

Por otro lado el articulo 883 del Código de Procedimientos Civiles dispone 

que: "Si para la debida identificación fuera necesario reconocer la firma de no 

existir los testigos de identificación que hubieren intervenido, o por no estimarse 

bastante sus declaraciones. el tribunal nombrara a un perito para que confronte la 

firma con las indubitadas que existan del testador, y teniendo en cuenta su 

dictamen hará la declaración que corresponda." 

De lo señalado en los preceptos anteriores. nos conduce a la conclusión de 

que, tanto el Código Sustantivo como el Adjetivo persiguen el mismo objetivo que 

es el de obligar al juez competente que conozca de un juicio sucesorio a solicitar 

al encargado del Archivo General de Notarlas (articulo 1559 del Código Civil), y al 

del Registro Público, (articulo 881 del Código de Procedimientos Civiles) un 
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informe acerca de si el autor de la sucesión deposito ahl un testamento ológrafo 

para que en caso afirmativo se le permita el plíego cerrado que lo contiene. 

El pñmer requerimiento legal (articulo 1559) encuentra su fundamento en la 

reforma al Código Civil, en que se ordenó el depósito de los testamentos ológrafos 

en al Archivo General de Notañas que data del 3 de enero de 1979. 

A mi parecer resulta totalmente inadecuado que no se le diera el mismo 

tratamiento al articulo 881 del Código de Procedimientos Civiles, pues hablar del 

Registro Publico es totalmente obsoleto, pues el articulo cuarto transitorio previno 

lo siguiente: 

"ARTICULO CUARTO TRANSITORIO. Al entrar en vigor el 

presente decreto en el Distrito Federal, el director del 

Registro Público hará entrega al encargado del Archivo 

General de Notarlas de los testamentos ológrafos 

depositados en el citado Registro Público, mediante acta 

que contenga la relación detallada de los mismos y de los 

libros e Indices en que consten anotados. n68 

Visto lo anteñor, debió evidentemente reformarse el artrculo en comento 

para quedar a la par de lo dispuesto en el articulo 1559 del Código Civil. 

Por último hago énfasis en que se compruebe la originalidad de las firmas 

de los testigos de identificación, si hubieren participado en el citado deposito 

signando el sobre o cubierta, en caso de falta de dichos testigos se deberá 

nombrar un perito que corrobore las firmas con las indubitadas del "de cujus", de 

68 Suprema Corte de Justicia de la Nación. "Legislación Civil y su lnteroretación por el Poder 
Judicial de la FederaCión", México actualizada a mayo del 2003. CD. ROM. 
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cuyo dictamen se procederá a la apertura di~puesta en el articulo 1561 en el que 

precisamente se le da apertura al testamento. 

En el siguiente capitulo, cuarto y último de esta investigación se verán la 

forma y la solemnidad, las diligencias de jurisdicción voluntaria como vía procesal 

como medio de declaración de formalidad del testamento ológrafo, asl como el 

apartado de Casos prácticos del cual se desprende la tramitación dada a este tipo 

de testamentos y dejar en relieve la necesidad de hacer las reformas propuestas; 

asimismo veremos el sobreseimiento y el principio de economía procesal y su 

relación con ta propuesta planteada, para finalmente conjuntar todos estos 

elementos y resaltar así la necesidad de dichas reformas y el por qué de las 

mismas, para que por último podamos hacer las conclusiones debidas en el 

capitulo respectivo. 
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CAPITUL04 

LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA COMO MEDIO DE 

DECLARACIÓN DE FORMALIDAD DEL TESTAMENTO OLOGRAFO, SU 

SOBRESEIMIENTO Y LA NECESIDAD DE REFORMAR LOS ARTICULO$ 1559 

DEL CODIGO CIVIL Y 881 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL 

4.1 LA FORMA Y LA SOLEMNIDAD 

Primeramente veremos lo que es la FORMA en los actos jurídicos y 

posteriormente lo que es la SOLEMNIDAD, ya que son aspectos que se 

contemplan en la Legislación Positiva Mexicana, y de la cual se ha desprendido el 

tratamiento procesal dado a tos testamentos; sin embargo, aclaro que mi 

propuesta no pretende ser tendenciosa respecto de considerar si un testamento y 

especlficamente un testamento ológrafo es o pue<ie considerarse como 

inexistente, nulo o ineficaz como se verá mas adelante. en el supuesto de no 

realizarse la declarado formal. tal y como lo establece el articulo 1561 del Código 

Civil. ya que únicamente el objetivo que se persigue con mi propuesta es de 

carácter procesal y no doctrinal. 

Respecto a la FORMA, el maestro Joaquln Martínez Atfaro nos dice que: "la 

forma es un elemento de validez del acto jurídico que se refiere a la manera de 

exteriorizar el consentimiento, el que se puede manifestar de dos modos expreso y 

tácito. 

1 EXPRESO, El modo expreso se subdivide en cuatro especies que son: 

verbal, escrito, mímico y por medios electrónicos u ópticos. 
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a) Verbal: es la manera de exteriorizar oralmente la voluntad. es decir por 

medio de la palabra. 

b) Escrito: consiste en manifestar la voluntad mediante la escñtura, 

sirviéndose de documentos en los que consta la voluntad: estos documentos 

pueden ser de dos clases: documento público y documento privado ... 

11 TÁCITO. Este modo de exteriorizar la voluntad consiste en hechos o 

actos que ta pres1,Jponen y sin que intervenga ta palabra, ni la escritura ni las 

senas, ni los medios electrónicos." 69 

En defecto de lo anterior, los actos juridicos acarrearán las siguientes 

consecuencias: 

1. El acto está afectado de nulidad relativa. 

2. El acto produce efectos provisionales mientras no se declare su nulidad en 

una sentencia. 

3. La nul.idad se puede hacer valer como acción o como excepción y la 

pueden invocar todos los interesados. 

4. Cualquiera de los 1nteresados puede exigír judicialmente el otorgamiento de 

la fonna que requiere la ley. 

5. La acción de nulidad se extingue por la confirmación del acto con la forma 

que se había omitido. 

6. También se extingue la acción de nulidad por la ratificación tácita del acto 

que consiste en el cumplimiento voluntario de las obligaciones que 

provienen de dicho acto. 

7. La confinnación tiene efectos retroactivos al dia en el que se otorgo el acto 

por primera vez sin la forma que la ley exige." 70 

68 Martlnez Alfaro Joaquln. · reorla de las Obligaciones", 6° Edic., Edil Porrúa. México, 2001 , Págs. 
65 y 66. 
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Por otro lado, el maestro Rafael Rojina Villegas dice que: "los actos 

formales son aquellos que requieren para su validez que la voluntad se exprese 

por escrito, o bien sea en documento privado o en escritura pública. La 

inobservancia de la forma escrita o los vicios que la misma pueda tener. solo 

origina en nuestro derecho la nulidad relativa del acto jurídico.# 71 

Mas adelante el mismo autor al tocar el tema de nulidad por falta de forma 

nos dice que: "los actos jurídicos se clasifican por lo menos, en nuestro derecho, 

en solemnes, formales y consensuales. En cuanto a los testamentos, el principio 

general es és1e: los testamentos son actos jurfdicos solemnes en cuanto a la 

categoría o forma sustancial que caracteriza para cada tipo la ley ... pero dentro de 

cada una de esas categorias o formas sustanciales, deben observarse 

determinadas formalidades, cuya violación originara la NULIDAD DEL 

TESTAMENTO de que se trate ... Todos los testamentos ordinarios son 

solemnes ... el testamento ológrafo, hecho de puño y letra del testador, que 

también se contiene en un sobre cerrado que se deposita ante el director del 

Registro Publico de la Propiedad funcionario que hace constar en el sobre la 

circunstancia de que en él se contiene el testamento. 

• ... en estos tres casos el testamento es un acto jurídico solemne en virtud 

de que la tev. exige un verdadero molde formal. es decir. un conjunto de formas 

que reunidas dan la categoria o tipo fonnal correspondiente al testal11e111D de que 

se 1rate, de tal manera que si no se obsetvan no lega a constituirse ese molde 

fonnal: n 

10 Ob. Cit. Pág .. 90. Martlnez Alfaro, Joaquln. 
71 Rojina Villegas Rafael. •Derecho Civil Mexicano, Tomo V Obliaacioues•, Vol.men 1° 5• Edic., 

Edit Ponúa, México, 1985, Pág. 106. 
n Ro;fla Vi11egas Rafael. ·Derecho Civil Mexicano, Tomo IV Sucesiones·. a• Edic .. Edit. Porrúa. 

México, 1997, Pág. 339. 



Es pertinente hacer la observación de que la ley misma establece la 

necesidad, para el testamento ológrafo el ser declarado formal por un JUEZ DE 

LO FAMILIAR. 

"Nulidad absoluta o relativa. Cuando no se observa la formalidad exigida 

por la ley para los testamentos ordinarios o para los especiales. el testamento es 

nulo. 

Vuelve a presentarse aquí el problema de si la nulidad es absoluta o 

relativa. En el artículo 1491 se dispone que el testamento es nulo cuando se 

otorga en contravención a las fonnas prescritas por la ley. No nos dice que clase 

de nulidad es la que origina la inobservancia de la forma. Recurriendo al capitulo 

de nulidades para los actos jurídicos, encontramos el precepto que nos dice que 

en general la inobservancia de las formas origina la nulidad relativa del acto 

jurldico. Después existen artículos que son aplicables solo en materia de 

contratos. permitiendo la confirmación o ratificación del acto. expresa o tácita, en 

los casos en que no se observa la forma legal. 

La ratificación expresa consiste en otorgar el acto cumplíendo todas las 

formalidades requeridas por la ley, y opera retroactivamente. de tal manera que 

surte sus efectos desde que se celebro en forma irregular. la ratificación tácita 

existe cuando se cumple voluntariamente en acto juridico nulo; es decir, se 

renuncia a la acción de nulidad. (Articulo 2231) 

Esta disposición del articulo 2231 no es aplicable a los testamentos. por que 

ya vimos que no puede haber confirmación en materia de testamentos. en el 

sentido estricto de revalidación retroactiva. El artículo 2234 solo es aplicable 

tratándose de obligaciones y contratos.• 
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"Cuando no se observa sustancialmente el molde formal, entonces al 

omitirse la solemnldad, el testamento será inexistente. y así lo da a entender el 

artículo 2228, al decir que la falta de forma establecida por la ley origina la nulidad 

relativa del acto jurídico, si no se trata de actos solemnes: 73 

De lo expuesto nos es permitido pensar, que en el caso de omitir la solicitud 

de DECLARACIÓN DE FORMALIDAD del testamento ológrafo por ser un acto 

solemne, se origina la inexistencia del acto: ya que no puede solicitarse fa nulidad 

en este supuesto y asl lo deja entrever el articulo 2228. 

Vista la FORMA. pasaremos a tratar el aspecto de la SOLEMNIDAD a lo 

cual el maestro José AJtredo Domínguez Martinez nos dice que: "los negocios 

solemnes también requieren de formalidades. pero por su trascendencia como 

figura negocia!. dichas formalidades están consideradas cuno esenciales y 

calificadas legal y doctrinaJmente como solemnidades. 

Los negocios jurídicos solemnes se distinguen en que son otorgados por 

regla general ante algún funcionario público, juez del registro civil. Notario, etc. 

Concepto.- La caracterización de la solemnidad como elemento esencial del 

negocio juridjco suele fundacse en las afirmaciones siguientes: 

a) Se trata del elemento esencial formal o de fonna del negocio; b) su 

participación es únicamente en aquellos negocios que .la ley la exige; c) implica 

una serie de formalidades; deben otorgarse por escrito y nc>nnablente requieren 

de un otorgamiento ante et funcionario publico seí\alado por la ley EN CADA 

CASO; d) dichas foonalidades son Dfispeosables para la estrudÚra del negocio 

eo11Sidetado legalmente por eUo como negocio solemne y e) suele considerarse 

por la generalidad de la ductlisa que la falla de obsefvancia de las fonnalidades 

73 Ob. Cit. Págs. 340.341 y 342.Rojina Villegas. Rafael. 
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legalmente Impuestas. trae como consecuencia que NO EXISTE el supuesto 

negocio carente de ellas.· 74 

Asimismo el autor cita al maestro Ernesto Gutiérrez y González para 

ahondar en el tema diciendo este último autor que ula solemnidad es el conjunto 

de elementos de carácter exterior. sensibles en que se plasma la voluntad de los 

que contratan y que la ley exige para la existencia del acto. 

8 efecto de esta fonna, es darle existencia al acto jurídico, y asl por el 

contrario ante su falta. por ministerio de la ley, la voluntad de los que pretendan 

coubatar no produce los efectos deseados v su voluntad no alcanza el rango de 

acto jurídico. y se puede decir con la tesis clásica que el acto no existe.· 75 

Por Ultino, ef maestro Eduardo Palares en su obra Diccionario de Derecho 

Procesal Civil conceptúa que la solem11idad es: ªSOL.EMNIDAD. Las formaidades 

que presai>efl las leyes para que un acto o ínsbumento sea válido o auténtico, y 

haga prueba en juicio.· 76 

Por otro lado, el maestro Ernesto Gutiérrez y González, nos brinda en su 

obra íeoria de las Obligaciones" una TERCERA CLASE DE REQUISITOS que 

son denlro de su teoría personal la de los REQUISITOS DE EFICACIA de los 

actos jurídicos, tanto unilaterales (~slametllos) como bilallerales (cuobatus); sin 

embargo, el autor manifiesta que su 1leoria se encuentra sujeta a ratificación o 

rectificaci6n. 

7
• Oonlfnguez Martinez José Alfredo "Derecho CMr. Pañe General Personas. Cosas)"egocío 
Jurfdico e Invalidez, 8ª Edic, Edil Porrua, México 2000. Pág. 554. 

75 Ob. Cit. Pág. 554. Gutíérrez y González, Ernesto. 
16 Palares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civir 26ª Edic. Edil Porrua, México 

2001 .Pág. 738. 
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Asi las cosas, el citado juñsta nos bñnda un concepto de su teoria y que es 

el siguiente: •LA SITUACIÓN DE TIEMPO O CONDUCTA POSITIVA O 

NEGATIVA. QUE AJA LA LEY O PACTAN LAS PARTES, PARA QUE UN ACTO 

JUR.IOICO-UNILATERAL O BILATERAL-QUE TIENE PLENA EXJSTENCIA Y 

COMPLETA VALIDEZ. EMPIECE A GENERAR ALGUNAS, O TODAS, SUS 

CONSECUENCIAS DE DERECHO." n 

De la anterior definición manifiesta, se desprenden los sigoíentes etementos: 

1. Un acto jurküco existente. unilateral o bilateral. 

2. Que sea además plenamente válido. 

3. Que no genera sus oonsecuencias de derecho en todo o en parte. 

4. No las genera por una situación de tiempo, o bien. 

5. No las genera hasta que se realice una conducta positiva o negativa. 

6. Las sítuaciones de tiempo o conducta positivas o negativas las estabkK:e ta 

ley, o las pactan las partes.• 78 

Más adelante nos explica cada uno de los elementos. 

a) Un acto jurídico exis"&1te, 1.11liatefal o bilalerat- '"los requisitos de eficacia 

se pueden presentar en adDs unitalerales o bitatel'Cllles de cualquier ámbito 

jmdico, y asi en el derecho ávil se puede ~ en ACTOS 

UNILATERALES como en et caso def TESTAMENTO. o en bilaterales 

axno et contrato. 

b) ... 

e) Que no genera sus oonsecuencias de derecho en todo o en parte.- Ya 

celebrado et acto y siendo pletimnente existente y válido, esta como en un 

77 Gutiérrez y González. Emesn "Oemcho de a. Qbigadoia". 1"1!' Edic.. Edbial Pooúa, México. 
1999. Plllgs. 193 y 194. 

71 Ob. Cit. Pag. 194. Gutiérrez y Gonz~lez. Ernesto. 
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estado de CATALEPSIA, se encuentra INMÓVIL pero CON VIDA. y por ello 

no genera sus consecuencias de derecho ... 

d) ... 

e) No las genera hasta que se realice una conducta positiva o negativa.-Puede 

ser que el acto juridico que ya existe y vale, no empiece a producir sus 

efectos juridicos, sino hasta que se cumpla una conducta positiva o 

negativa, ... 

f) Las situaciones de tiempo o conducta positiva o negativa las establece la 

ley, o las pactan las partes.-En efecto, estos requisitos de eficacia. hay 

ocasiones en que es la ley la que los establece, y en otras ocasiones 

pueden ser pactadas por tas partes .. : 79 

De la teoría expuesta podemos observar, y que es el motivo de su 

exposición, que se aplica expresamente a los ACTOS JURIDICOS 

UNLLATE.RALES como e1 TESTAMENTO (sin embargo, no especifica a cual de 

ellos). 

Dado que el testamento ológrafo no es un acto por si mismo perfecto, ya 

que al decir del citado jurista •esta como en un estado de CATALEPSIA.ao, ya que 

necesita ser verificado y declarado formal por un JUEZ DE LO FAMILIAR 

(CONDUCTA POSITIVA) para que pueda generar plenamente sus efectos 

jurídicos. 

Podemos decir, en ese mismo orden de ideas, que tendrá que ocurrir una 

CONDUCTA POSITIVA, en este caso ESTABLECIDA POR LA LEY. es decir, la 

DECLARACIÓN DE SER FORMAL por e1 juez, para que finalmente pueda ge11erar 

plenamente sus efectos jurídicos. 

ra lbidern Págs. 196 a la 200. GutiéfTez y Gonz.alez. Ernesto. 
80 ldem, Pág. 197. Gutiérrez y González. Ernesto. 
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Por lo anterior, parece ser que en materia de testamentos la inobservancia 

de las formas originan la inexistencia del acto, es decir, el Código Civil 

expresamente seflala la necesidad de realizar la declaración de formalidad del 

testamento ológrafo, lo que conlleva como efecto inmediato que el juez corrobore 

si se han reunido todos los elementos necesarios para la existencia del acto 

jurídico; luego entonces. dicha declaración de formalidad también se puede 

considerar como forma que debe igualmente observarse para la existencia del 

acto, lo que nos orilla a pensar que si no se declara o verifica la formalidad del 

testamento, el documento que se presente ante el juez no podrá tomarse como 

testamento existente. 

Así las cosas, existen también criterios diversos de jueces de lo familiar, 

que apoyan la postura anterior, y que en consecuencia rechazan la apertura de un 

juicio testamentario cuando los promoventes presentan un testamento ológrafo, el 

cual si no es verificado en la forma que exige la ley en su articulo 1561 del Código 

Civil (declaración de ser formal testamento), trae como consecuencia la 

inexistencia del mismo. 

Lo cierto es, que el testamento ológrafo hasta antes de la declaración 

referida, no surtirá plenamente sus efectos jurídicos, si carece de dicho requisito; 

lo anterior es ast, porque según se coligue del apartado de casos prácticos, 

adelante expuesto, nos deja en relieve el criterio de los jueces de lo famíliar que al 

parecer consideran que el testamento ológrafo al no ser declarado foJ1Tlal es 

inexistente o ineficaz; pues a no dudarlo, jamás podria considerarse inválido en 

esta etapa. 

Es por lo anterior, que nos vemos orillados a pensar que dicha declaración 

de formalidad tendrá que tramitarse por separado de un juicio testamentario. y 

dada la situación de que los requisitos de eficacia no los contempla la ley, lo más 

factible es pensar que el testamento carente de este requisito es inexistente. 
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Por los anteriores motivos y razonamientos es que planteo mi propuesta en 

este sentido, aclarando finalmente que mi postura no pretende ser tendenciosa, 

pues considerar si un testamento ológrafo en caso de no ser declarado formaJ es 

inexistente, invalido o ineficaz no es tema dél presente trabajo de tesis, pues ni 

siquiera los grandes juristas han revelado un punto determinante al respecto. Por 

el contrario, el presente trabajo de tesis únicamente tiene por objeto dar una 

posible solución a la cuestión procesal o de trámite de dicho acto. 

4.2 LA JURISDICCIÓN VOLUNTARIA 

Visto el desarrollo del anterior apartado, se desprende que cuando el 

promovente presenta un documento como testamento ológrafo ante el juez 

competente, se den en la práctica diversas situaciones que llevan tanto al juez 

como al promovente a una gran confusión al momento de querer abrir el juicio 

testamentario, tan es así que lo podremos aprecíar en el capitulo de casos 

prácticos que mas adelante se expone, de los cuales se desprenden con mayor 

claridad situaciones tan desafortunadas que en materia procesal se suscitan al 

respecto. 

En efecto, para soslayar tales situaciones propongo como vía factible las 

diligencias de jurisdicción voluntaria para lograr la declaración de ser formal 

testamento ológrafo el documento presentado por los promoventes, pues como 

veremos mas adelante ef tramite será el mas rápido y et mas adecuado. 

Para sostener lo anterior, tenemos que el articulo 893 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito Federal, dispone que: "la jurisdicción 

voluntaria comprende todos los actos en que por disposición de la ley O_QQ[ 
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solicitud de los interesados se requiere la intervención del juez, sin que esté 

promovida ni se promueva cuestión alguna entre partes determinadas: 81 

En efecto, realizar la declaración de formalidad del testamento ológrafo, por 

medio de las diligencias de jurisdicción voluntaria, no contraviene en ningún 

supuesto las hipótesis que marca el articulo precedente para accionar mediante 

dichas diligencias, ya que en el caso de surgir alguna controversia entre los 

herederos, se podrán dejar a salvo los derechos de estos, para una etapa 

posterior, es decir, para la declaración de validez del testamento. Y as! lo autoriza 

el mismo cuerpo legal, articulo 896 del código procesal pues senala que "si a la 

solícitud promovida se opusiere parte legitíma después de efectuado el acto de la 

jurisdicción voluntaria se reservara el derecho al opositor para que lo haga valer 

en la via y forma que corresponda.• 82 

En apoyo a lo anterior el maestro José Ovalle Fabela cita al autor Héctor 

Fix- Zamudio el cual define la jurisdicción voluntaria como: "un conjunto de 

procedimientos a través de los cuales se solicita de una autoridad que fiscalice, 

verifigue o constituya una situación iurídica de trascendencia social en beneficio 

del o de los participantes, situación que se mantiene en tanto no cambien las 

circunstancias del negocio que les dio origen y mientras no surja una situación 

litigiosa o controvertida.· 83 

Por otro lado, el maestro Eduardo J. Couture enuncia que uno de los actos 

que se pueden promover por medio de la jurisdicción voluntaria es entre otros, dar 

"a) Medidas de publicidad. Apertura y protocolización del testamento cerrado .. ." 84 

81 *Código de Procedimientos CiVíles para el Distrito Federal", Edit Sista, México, 2002, Pág. 143. 
82 Ob. Cit. Pág. 143. 
83 OValle Fabela José, "Derecho Procesal Civil", 3• Edic. Edit Har1a, México 1989. Págs. 427 y 428. 
84 Couture Eduardo, "Fundamentos del Derecho Procesal Civil", 1P Reimpresión inalterada 

Ediciones Depalma. B. A Argentina 1997, Pág. 46. 
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lo que nos brinda una opción similar para el testamento ológrafo, en cuanto a la 

apertura y verificación se refiere. 

Por otro lado resulta conveniente el promover por esta vía la declaración de 

formalidad de dicho testamento, pues dado el caso de que surgiera alguna 

controversia, dicha vla deja a salvo los derechos que tuvieren que ejercitar entre 

los herederos para una etapa posterior a la conclusión de la diligencias, lo que 

revela que la tramitación del testamento ológrafo inicialmente por esta vía no 

afecta en lo absoluto a los intereses de aquellos que se consideren afectados, 

pudiendo hacerlos valer para la audiencia prevista por el numeral 790 del Código 

de Procedimientos Civiles en lo referente a la etapa de declaración de validez, ya 

entonces abierto el juicio testamentario. 

4.2.1 Inclusión en el articulo 881 del Código de Procedimientos 

Civiles para el Distrito Federal. 

Vista la viabílidad que conlleva realizar la declaración de ser formal el 

testamento ológrafo mediante las diligencias de jurisdicción voluntaria, ya que a 

través de ellas se logra el fin buscado que es la verificación y apertura del 

testamento en las que el juez verifica o constata haberse cumplido cabalmente 

con todos y cada uno de los requisitos de forma marcados por la ley para este tipo 

de testamentos, incluso la declaración de formal que se haga de este acto. Luego 

entonces se comprende la necesidad de contemplar la idoneidad de esta vía 

procesal al texto del articulo 881 del Código de Procedimientos Civiles para el 

Distrito Federal, para quedar como sigue: 

"Articulo 881 . El tribunal competente para conocer de una sucesión, 

que tenga noticia de que el autor de la herencia depositó su 

testamento ológrafo, como se dispone en el articulo 1553 del Código 

Civil; en la vía de jurisdicción voluntaria, las cuales se sobreseerán 
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una vez realizada la declaración de fonnalidad correspondiente, 

dirigirá oficio al encargado del Archivo General de Notaria. en que se 

hubiere hecho el depósito, a fin de que le remita el pliego cerrado en 

que el testador dedaró que se contiene su última voluntad." 

Cabe aclarar, que posiblemente quede mejor redactado si adicionamos la 

figura del sobreseimiento en el articulo 882, pero en dado caso sería más fácil 

reformar un sólo artículo que dos, siendo que de cualquier fonna es entendíble y 

práctica la idea plasmada de ésta manera. 

4.2.2 Casos prácticos (ANEXOS). 

A efecto de resaltar algunas de las múltiples inconsistencias en cuestión de 

trámite o aspecto procesal que precisamente acarrea la falta de regulación 

expresa de la vfa en que tiene que tramitarse la declaración de fonnalidad del 

testamento ológrafo. Transcribo o remarco las partes mas esenciales de los 

expedientes en las que a todas luces nos percataremos de lagunas que 

evidentemente se traducen en un desgaste de tiempo, esfuerzo y dinero para las 

personas Interesadas en tramitar su juicio testamentario, pero de la misma forma 

para el litigante quién también tendrá que lidiar con el trámite burocrático que se 

genera y que de la misma fonna lo es para el órgano jurisdiccional o juzgado que 

no obstante la carga de trabajo que conllevan, tendrán que atender las múltiples 

peticiones que se fonnulen en defecto de dicha laguna procesal. 

Cabe hacer notar, que como estos casos existen muchos más en la 

práctica; pues los expedientes que aqui enuncio representan una mínima parte de 

los procedimientos que con este tipo de irregularidades se tramitan en los 

juzgados de lo familiar; por lo tanto, habrá de considerarse la importancia que 

reviste reformar el Código Civil asi como el Código de Procedimientos Civiles para 

el Distrito Federal con la idea que propongo para soslayar éstas situaciones. 
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CASO 1.- El presente asunto se tramitó inicialmente en la VIA 

TESTAMENTARIA ante el JUZGADO VIGESIMO QUINTO DE LO FAMILIAR, 

BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 911/00 ABRIENDOSE LA SUCESION A 

BIENES DEL SEÑOR ALVAREZ HERNÁNDEZ VICENTE. 

Posteriormente se inició el trámite ante el JUZGADO DECIMO QUINTO DE 

LO FAMILIAR. BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 969/02 no obstante el 

antecedente de radicarse en el primer juzgado, de nueva cuenta se volvió a 

tramitar en la VIA TESTAMENTARIA ya que en el rubro del escrito inicial dice 

"MARIA CARMEN VELÁSQUEZ TENORIO.... vengo a promover 

TESTAMENTARIA de mi finado esposo VICENTE ALVAREZ HERNÁNOEZ .. ." 

Escrito al cual, le recayó un acuerdo en el que se le previno que debería 

primeramente declararse como formal el testamento ológrafo exhibido. 

Desahogada dicha prevención, recayó un auto inicial dando trámite al 

escrito inicial, promoviendo e iniciándose las diligencias de jurisdicción voluntaria a 

efecto de declarar formal el testamento ológrafo. 

Siguiéndose los tramites de ley, se realizó la audiencia de declaración de 

formalidad del testamento ológrafo marcada en al articulo 1561 del Código Civil 

para el Distrito Federal. 

Una vez realizada la declaración de ser formal testamento en la audiencia 

de ley, la parte promovente solicitó las devolución de los documentos base de la 

acción, consistentes en el acta de matrimonio y defunción anexadas a su escrito 

inicial, a cuya petición se le devolvieron sus documentos. 

126 



Pero el promovente con posterioridad, solicitó se enviaran al JUZGADO 

VIGÉSIMO QUINTO FAMILIAR la declaración de ser fonnal testamento de nueva 

cuenta, a lo que se acordó que se remitieran los autos originales asl como los 

testamentos ológrafos (original y duplicado) a efecto de acumular lo actuado en las 

diligencias de jurisdicción voluntaria, al expediente de origen. 

De lo anterior, podemos percatamos de varias situaciones procesales 

lamentables que resultan de la tramitación irregular del testamento ológrafo en su 

etapa de declaración de ser fonnal testamento, y en el cual podemos observar y 

remarcar entre otros: 

• Resulta interesarse cuestionar el motivo por el cual, el JUEZ VIGÉSIMO 

QUINTO FAMILIAR no realizo la declaración de fonnalidad del testamento 

ológrafo, pues consecuentemente la promovente tuvo que ingresar un 

nuevo escrito inicial solicitando la referida declaración. 

• Una vez iniciado el procedimiento ante el JUZGADO DECIMO QUINTO 

DE LO FAMILIAR, la promovente se encuentra con el obstáculo de la 

prevención realizada a su escrito inicial, pues en el rubro manifiesta como 

via procesal la VIA TESTAMENTARIA y en los puntos petitorios como 

JUICIO TESTAMENTARIO, lo que a la postre resulto al perecer del 

juzgador como improcedente, presentando la solicitante el escrito de 

desahogo de prevención correspondiente. 

• Por otro lado, al tramitarse ante otro juez diverso del original, se contravino 

el principio de economia procesal, ya que la promovente probablemente 

erogó mas dinero al solicitar a sus abogados patronos un nuevo trámite; y 

en etapa posterior. cuando solicita la devolución de sus documentos base, 

en que se acuerda que previa copia certificada, (las cuales generan pago 

de derechos) que obre en autos se le devolverán sus documentos. 
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• De igual manera se contravino el principio mencionado, ya que el mismo 

asunto se tramitó en esta etapa, ante dos jueces diferentes; lo que en 

suma se tradujo en un desgaste para la actividad jurisdiccional pudiéndose 

haberse agotado todo el procedimiento ante un mismo juez. 

• No esta por demás, mencionar la perdida de tiempo causado a la 

promovente al realizar estos engorrosos trámites, como a to9a la 

estructura judicial c¡ue representa el Tribunal Superior del Distrito Federal. 

En resumen, nos podemos percatar que dicho expediente se tuvo que abrir 

ante el JUZGADO DECIMO QUINTO ya que al promover la declaración de 

formalidad el promovente tuvo que ingresar dicho escrito inicial nuevamente, 

quedando suspendido el expediente abierto ante el JUZGADO VIGÉSIMO 

QUINTO hasta en tanto pudiera declararse formal el testamento ológrafo recibido, 

esta situación a todas luces nos muestra un doble trabajo para el Tribunal al tener 

que atender dos escritos iniciales, siendo que pudiera reducirse esto a un solo 

escrito inicial y por otro lado, nos muestra este caso práctico la variedad de 

criterios entre los Jueces de lo familiar e incluso entre Secretarias de un mismo 

Juzgado, lo que desde luego, se pUede eliminar al establecer de manera expresa 

el procedimiento correcto para el testamento ológrafo. 

CASO 2.- Este asunto se tramitó inicialmente en la VIA DE SUCESIÓN 

INTESTAMENTARIA, resultando que el de cujus había otorgado un testamento 

ológrafo. 

Asl las cosas, se solicitó el testamento al Archivo General de Notarias, el 

cual en su oportunidad lo remitió al juzgado en que se estaba tramitando el 

intestado, una vez recibido el testamento LA JUEZ DECIMO TERCERO DE LO 

FAMILIAR, LIC MARIA DE LOURDES HERNÁNDEZ SÁNCHEZ MANIFESTO LA 
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NECESIDAD DE ACUDIR A ESTA VIA PARA DECRETAR LA FORMALIDAD DEL 

REFERIDO TESTAMENTO Y PODER CONTINUAR EL PROCEDIMIENTO 

SUCESORIO CORRESPONDIENTE. 

Dada la anterior situación, se inicio el trámite en la via procesal 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA FORMALIDAD DEL 

TESTAMENTO OLOGRAFO ante el JUZGADO DECIMO QUINTO DE LO 

FAMILIAR, BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 1352/99, SUCESION A 

BIENES DEL SEÑOR GONZALEZ MARTINEZ HIGINIO, a las que se le dio 

tramite en la vía propuesta. 

De lo anterior, podemos concluir lo siguiente: 

• Resulta importante resaltar, la negativa expresa de la JUEZ DECIMO 

TERCERO FAMILIAR al abstenerse de realizar la declaración de 

formalidad del testamento ológrafo; pues consecuentemente, los 

promoventes tuvieron que ingresar un nuevo escrito inicial solicitando la 

referida declaración. 

• Así las cosas, y al tramitarse ante otro juez diverso del original, se 

contravino el principio de economía. procesal, ya que probablemente los 

promoventes erogaron mas dinero al solicitar a su abogado patrono un 

nuevo trámite; y en etapa posterior al solicitar copias certificadas de todo 

lo actuado en la Audiencia de Ley (las cuales generaron el pago de 

derechos correspondiente). 

• Consecuentemente, la pérdida de tiempo al asentar razones por recepción 

de copias certificadas, y al hacer la tramitación de pago ante la Tesorería. 
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• De igual manera se contravino el principio mencionado, ya que el mismo 

asunto se tramito. en esta etapa, ante dos jueces diferentes. Lo que a la 

postre se traduce en un desgaste a toda la estructura judicial que 

representa el Tribunal Superior, pudiendo haberse agotado todo el 

procedimiento ante un mismo juez. 

CASO 3.- El presente asunto se tramito inicialmente en la VIA DE 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ante el JUZGADO DECIMO 

QUINTO DE LO FAMILIAR. BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 857/02, 

SUCESION A BIENES DE LA SEÑORA RICO FLORES GUILLERMINA. 

En este expediente de inicio no se le admitió a trámite, ya que el testamento 

ológrafo exhibido no reunía los requisitos exigidos por la legislación civil para el 

Distrito Federal. Auto que fue impugnado mediante recurso de apelacíón y a su 

vez por recurso de queja por desechamiento de la apelación presentada; 

turnándose a la SEGUNDA SALA DE LO FAMILIAR para dictar la resolución 

correspondiente, y resolviéndose a su vez. la procedencia del recurso de 

apelación interpuesto contra el desechamiento del escrito inicial. 

Flnalmente, se revocó el auto inicial para quedar en los siguientes términos: 

·con el escrito de cuenta y anexos que se acompai'lan, 

fónnese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno, 

guárdese el testamento ológrafo que se acompai'lan en 

el Seguro del Juzgado. Se tiene a ALEJANDRINA 

GUILLERMINA SANTANA RICO, sei'lalando como 

domicilío para oír y recibir notificaciones, autorizando 

para los mismos efectos que índica; asimismo, en 

términos del escrito que se provee se le tiene 

promoviendo DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN 

130 



VOLUNTARIA, PARA LA DECLARACIÓN DE FORMAL 

EL TEST AMENTO OLÓGRAFO otorgado por RICO 

FLORES GUILLERMINA, LAS QUE SE ADMITEN con 

apoyo en lo dispuesto por el articulo 893, 894 Y 895 de 

la Ley Adjetiva Civil..." 

En virtud de lo anterior, se procedió con el trámite correspondiente de la.s 

DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA, y que en la actualidad aun no 

se han concluyen. 

Del expediente en análisis se desprende que: 

• En la práctica, al no existir regulación expresa al respecto, y 

AL CRITERIO DE LA SEGUNDA SALA DE LO FAMILIAR 

LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA SON 

LA VIA ADECUADA PARA LA DECLARACIÓN DE 

FORMALIDAD DEL TESTAMENTO EL OLÓGRAFO que 

presentaron los promoventes. 

• Observando los casos expuestos, RESULTA IMPERANTE 

NO DEJAR LA TRAMITACIÓN A MERCED DE LA 

COSTUMBRE O LA INTERPRETACIÓN de los juzgadores o 

promoventes. 

CASO 4.- El presente asunto se tramitó inicialmente en la VIA DE 

DILIGENCIAS JURISDICCIÓN VOLUNTARIA ante el JUZGADO DECIMO 

QUINTO DE LO FAMILIAR, BAJO EL NUMERO DE EXPEDIENTE 550/02, 

SUCESION A BIENES DEL SEÑOR ZÚÑIGA MONDRAGÓN FELIPE. 
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Este expediente se abrió desde un inicio, EN LA VIA DE DILIGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. no teniendo ninguna prevención se dio trámite al 

testamento ológrafo declarándose formal testamento en la audiencia de ley. 

Posteriormente, los promoventes solicitaron el sobreseimiento de las 

diligencias de jurisdicción voluntaria para abrirse el juicio testamentario 

correspondiente, a cuya solicitud se acordó que se sobreseian las diligencias de 

jurisdicción voluntaria para poderse tramitar el juicio testamentario 

correspondiente, corrigiéndose la carátula y haciendo las anotaciones 

correspondientes en el Li~~o de Gobierno. 

Del caso visto con anterioridad, se desprenden los siguientes aspectos y 

ventajas: 

• En el Juzgado Décimo Quinto de lo Familiar SE ACOSTUMBRA EN LA . 

PRÁCTICA, al no existir regulación expresa al respecto, tramitar LA 

DECLARACIÓN DE FORMALIDAD del testamento ológrafo MEDIANTE 

LAS DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA. 

• NO SE GENERAN GASTOS INNECESARIOS como pago de derechos por 

copias certificadas. 

• Consecuentemente NO HAY PERDIDA DE TIEMPO al asentar razones por 

recepción de copias certificadas, ni al hacer la tramitación de pago ante la 

oficina recaudadora o Tesorería. 

• Al introducirse la figura del SOBRESEIMIENTO DE LAS DIUGENCIAS DE 

JURISDICCIÓN VOLUNTARIA el trámite podrá seguirse ante el mismo 

Juzgado, para abrirse inmediatamente el juicio testamentario 
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correspondiente; evitando asl, eJ contravenir el principio de economla 

procesal. 

Por lo tanto, el caso anterior nos ilustra en cómo podrla tramitarse 

procesalmente un testamento ológrafo, no obstante podrian existir otras formas, 

pero a mi particular punto de vista la considero la mas correcta. sobre todo al 

tomar en cuenta los criterios doctrinales de los juzgadores respecto de la situación 

a que hago referencia en el primer apartado (4.1), ya que como lo menciono, el 

presente trabajo propone una solución procesal y no doctrinal. 

Observamos asi , que en la práctica forense existen irregularidades 

procesales provenientes de la carencia normativa, que regulan el procedimiento 

del testamento ológrafo. resulta imperante y necesario insertar en las normas 

sustantivas como adjetivas reguladoras del acto; ciertas reformas que tengan 

como efecto principal, eliminar la costumbre o los criterios de los juzgadores a la 

hora de tramitar esta clase de testamentos. Toda vez que, como observamos en 

cada uno de ellos, se origina la burocracia en el tramite desgastando asl la 

estructura judicial. asimismo se origina la perdida de tiempo para todos los que 

intervienen en el procedimiento de declaración y el gasto económico innecesario 

dentro del tramite; lo que a mi parecer se podría eliminar si se reformaran los 

artículos 1559 del Código Civil y el 881 del Código de Procedimientos Civiles 

ambos para el Distrito Federal en la forma que propongo mediante el presente 

trabajo de tesis. 

4.3 SOBRESEIMIENTO. 

Resulta necesario transcribir algunas definiciones de lo que es el 

sobreseimiento, para conocer que efectos tiene a la propuesta que hago por 

medio del presente trabajo de tesis. Así tenemos que: 
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"SOBRESEIMIENTO. (lat SUPERSEDERE: Cesar. des istir) m. 

Desistimiento de pretensión. Abandono de propósito o empeño. Cesación en el 

cumplimiento de una obligación: como el comerciante en sus pagos. Terminación 

del carácter voluntario de la jurisdicción. con reserva de derechos a los 

interesados o conversión del caso en caso de íurisdícción contenciosa.' 85 

"SOBRESEIMIENTO. Desistimiento de pretensión. Abandono de propósito 

o empeño. Cesación en el cumplimiento de una obligación: como el comerciante 

en ~us pagos ... Terminación del carácter voluntario de la jurisdicción. con reserva 

de derechos a los interesados o conversión del · caso en caso de jurisdicción 

contenciosa ... 

2. En derecho procesal civil Termino y transformación del conocimiento 

jurisdiccional voluntario al hacerse oposición por algún interesado en el 

asunto; ... "86 

·soBRESEIMIENTO. La acción de sobreseer ... El diccionario anota que 

sobreseer signíftca cesar en una instrucción sumaria." 87 

Como nos podemos dar cuenta, sobreseer tiene como efecto, y es el que 

por medio de esta tesis se propone, el de dar por concluidas las diligencias de 

jurisdicción voluntaria ya sea de oficio o a instancia de parte, para que en lo 

subsecuente se pueda tramitar el juicio testamentario, en donde posiblemente 

pueda surgir una situación litigiosa que en su momento se refiera a su validez: 

situación que se deja hasta entonces para la declaración de validez del testamento 

ológrafo (Articulo 790 del Código de Prooecfmientos Civiles), respetándose así los 

86 Guiza NtJ;ry Francisco Javier. "Diccionario Juódioo de Leaislación y Jurisprudencia" 1• Edic .. 
Angel Edílcr, México D.F .. 1999. ~ 756. 

86 cabanelas Goillenno. "Dicdoua1 io Endctopédico de Derecho Usual". Torno VU R-S, ~ 
Heiasla, 21ª Edic.. , Buenos Aires Argentina 1989. 

m Ob. Ci. Pág. 738. Guiza Alday, Francisco Javier. 
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dos momentos que marca la ley, la declaración de ser formal y la declaración de 

ser válido dicho testamento. 

4.4 EL PRINCIPIO DE ECONOMIA PROCESAL 

Es importante mencionar y citar el concepto dado por los juristas a este 

principio procesal, toda vez que parece contrastar con la ídea que propongo, 

aclarando de antemano no ser así. ya que mas adelante saltarán a la luz los 

beneficios que ofrecen la propuesta hecha mediante este estudio y que a la postre 

resultará en beneficio de los promoventes por un lado, por otro a los litigantes, y 

finalmente para la autoridad que conozca de dicho tramite. 

A continuación cito al Licenciado Cipriano Gómez Lara en el que cita al 

maestro Chiovenda, el cual dice lo siguiente: • ... Chiovenda adiciona a estos 

principios otro mas general, el de la economía de los juicios, según el cual 

conviene obtener el máximo resultado en el proceso con el menor empleo posible 

de la actividad iurisdiccional.'' 88 

Por otro lado, el Licenciado Carlos Arellano García, citando a Eduardo 

Pallares y a Rafael de Pina Vara, manifiesta que: 1) PRINCIPIO DE ECONOMIA 

PROCESAL. Este principio ha menester que el proceso se desarrolle, al decir del 

maestro Eduardo Pallares, con el mayor ahorro de tiempo, de energías y de costo. 

de acuerdo con las circunstancias de cada caso.~ 89 

El maestro Rafael de Pina asevera que por este principio se ~afirma la 

necesidad de que los conflictos de intereses susceptibles de ser resueltos 

mediante la actividad jurisdiccional en un proceso, sean sometidos a reglas que 

88 Cipriano Gómez Lara, "Teoria General del proceso· ga Edic. Edit. Oxford University Dress. 
México, D.F. 2001 .Pag. 258. 

89 Arellano Garcia, Carlos. 'Teorla General del Proceso•, 11• Ed., Editorial Porrúa, México 
2002.Pág. 34 
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permitan llegar a una decisión con el menor esfuerzo y gasto y en el menor tiempo 

posible. en beneficio de los litigantes y, en general. de la Administración de 

Justicia." 90 

Asimismo el maestro Eduardo Pallares en su obra Diccionario de Derecho 

Procesal Civil dice del principio en cuestión que: "PRINCIPIO DE ECONOMIA 

PROCESAL Según este principio, el proceso ha de desarrollarse con la mayor 

economfa de tiempo. de energfas y de costo. de acuerdo con fas circunstancias de 

cada caso. Los tribunales mexicanos lo violan constantemente." 91 

Podemos apreciar claramente que lo que finalmente se busca es un ahorro 

en esfuerzos y recursos económicos, tanto para los promoventes, litigantes, como 

para la autoridad misma, por lo tanto, al sobreseerse las diligencias de jurisdicción 

voluntaria y abrirse el juicio testamentario ante el mismo juez que declaro formal el 

testamento ológrafo, nos da consecuentemente como resultado un beneficio 

económico al omitir solicitar las copias certificadas de la jurisdicción voluntaria y 

documentos anexados al escrito inicial, lo que ocasiona el pago de derechos 

originados por dicha certificación y por otro lado ya no se tendría que presentar el 

escrito inicial abriendo la sucesión testamentaria ante la oficialla de partes común, 

para turnarse a un nuevo juzgado, ya que al sobreseerse la jurisdicción voluntaria 

se puede corregir la carátula del expediente iniciándose asl el juicio testamentario 

correspondiente. Asl las cosas, Ja idea propuesta lejos de pugnar contra el 

principio de concentración en los trámites procesales, nos brindan ventajas más 

inmediatas, prácticas y tangibles que justifican el trámite en la manera propuesta. 

4.5 NECESIDAD DE REFORMAR LOS ARTICULOS 1559 DEL CODIGO 

CIVIL Y 881 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

FEDERAL 

90 Ob. Cit. 34. De Pina, Rafael. 
91 Pallares Eduardo. "Diccionario de Derecho Procesal Civil", 26ª Edic. Edil POfrúa, México 2001, 

Pág .. 629. 

136 



Como observamos en el apartado de casos prácticos, del que se 

desprende una notable incertidumbre que se tiene al tramitar este tipo de 

testamentos, no obstante estar regulado en el Código Civil como en el de 

Procedimientos Civiles, no menos cierto es que, en estos dos orden~mientos no 

existe una descripción correcta de cual será la vía procesal a seguir, que ocasiona 

que los litigantes promuevan sus juicios sucesorios en la via que a su parecer 

conviene, lo que mas tarde probablemente diferirá de la que considere el juez 

como la mas correcta. Situación que a la larga se traducirá en un desgaste tanto 

para el litigante, como para el cliente y finalmente también para el órgano 

jurisdiccional. Tan es asi. que el artículo 1559 del Código Civil dice: 

"Articulo 1559. El juez ante quien se promueva un juicio sucesorio 

pedirá informes al encargado del Archivo General de Notarias, 

acerca de si en su oficina se ha depositado algún testamento 

ológrafo del autor de la sucesión, para que en caso de que así sea, 

se le remita el testamento.• 

Lo cual considero en estricto sentido incorrecto, pues como ya lo vimos 

primero habrá que agotar la vía de jurisdicción voluntaria propuesta. Siendo lo 

correcto que dicho precepto legal disponga: 

"Articulo 1559. El juez pedirá, en la vía prevista por el articulo 881 

del Código Adjetivo. informes al encargado del Archivo General de 

Notarias, acerca de si en su oficina se ha depositado algún 

testamento ológrafo del autor de la sucesión, para que en caso de 

que asl sea, se le remita el testamento." 

Lo anterior es asi, pues ya en este articulo se debe ir determinando la vía 

en la que deberá hacerse la declaración de formalidad del testamento ológrafo, 
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pues a mi muy particular forma de ver resultaría incompleto que únicamente se 

reformara el articulo 881 del Código Procesal y que se quedara con la misma 

laguna el articulo sustantivo, ya que por su redacción nos da la pauta del aspecto 

procesal, para incluirlo en su texto. 

Y por otro lado, el articulo 881 Código de Procedimientos Civiles para et 

Distrito Federal dice: 

•Articulo 881 . El tribunal competente para conocer de una sucesión, 

que tenga noticia de que el autor de la herencia, depositó su 

testamento ológrafo, como se dispone en el articulo 1553 del Código 

Civil, dirigirá oficio al encargado del Registro Público en que se 

hubiera hecho el depósito, a fin de que le remita et pliego cerrado en 

que el testador declaró que se contiene su última voluntad.'' 

De igual manera considero pertinente se reforme el articulo en comento 

incluyendo primeramente la inclusión de la vla para la declaración de formalidad 

que como ya se menciono pueden ser viables las diligencias de jurisdicción 

voluntaria, por otra parte la inclusión de la figura del sobreseimiento de estas 

diligencias, y por ultimo, no está por demás corregir la institución gubernamental 

mencionada para el deposito u otorgamiento que es et Registro Publico; pues 

como vimos en apartados anteriores, en la actualidad los testamentos ológrafos se 

depositan en el Archivo General de Notarias desde 1979 según las reformas al 

Código Civil. 

En atención a lo anterior, considero que se reforme en esa medida para 

quedar como sigue: 

"Articulo 881 . El tribunal competente para conocer de una sucesión, 

que tenga noticia de que el autor de la herencia depositó su 
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testamento ológrafo, como se dispone en el articulo 1553 del Código 

Civil; en la vía de jurisdicción voluntaria. las cuales se sobreseerán 

una vez realizada la declaración de formalidad correspondiente, 

dirigirá oficio al encargado del Archivo General de Notarias, en que 

se hubiere hecho el depósito, a fin de que le remita el pliego cerrado 

en que el testador declaró que se contiene su última voluntad." 

Del estudio realizado a lo largo del presente trabajo de tesis, podemos 

apreciar claramente que lo que finalmente se busca es un ahorro en esfuerzos y 

recursos económicos, tanto para los promoventes, los !itigantes, y a su vez 

también para el órgano jurisdiccional. Por lo tanto, al sobreseerse las diligencias 

de jurisdicción voluntaria y abrirse el juicio testamentario ante el mismo juez que 

declaró formal el testamento ológrafo, nos da como resultado un beneficio 

económico al omitir solicitar las copias certificadas de la jurisdicción voluntaria y 

documentos anexados al escrito inicial, los cuales ocasiona el pago de derechos 

originados por dicha certificación. 

Por otro lado ya no se tendría que presentar el escrito inicial abriendo la 

sucesión testamentaria ante la Oficialía de Partes Común. para turnarse a un 

nuevo Juzgado, ya que al sobreseerse la jurisdicción voluntaria se puede corregir 

la carátula del expediente, iniciándose así el juicio testamentario correspondiente 

con el mismo Juez. Asl las cosas, la idea propuestéi lejos de pugnar contra el 

principio de concentración en los trámites procesales, nos brindan ventajas más 

inmediatas, prácticas y tangibles que justifican el trámite en la manera propuesta. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA.- Del estudio doctrinal, como juridico realizado en materia de 

testamentos, es de concluirse que efectivamente LOS TESTAMENTOS 

ORDINARIOS son los que precisan de mayor SOLEMNIDAD para confeccionarse. 

ya que estos se pueden otorgar en condiciones normales en la vida del testador. 

Aunado a lo anterior, el Código Civil maneja de manera no muy clara esta 

situación, ya que emplea en ciertos artículos el término forma y en otros refiere 

como solemnidades; resultando que el tratamiento dado en la actualidad a los 

testamentos ordinarios, en la especie testamento ológrafo, resulte ambiguo y 

confuso tanto para la Autoridad judicial como para los litigantes. 

SEGUNDA.- En concordancia co_n lo anterior, parece ser que en materia de 

·testamentos la inobservancia de las ·formas originan la inexistencia del acto, 

especfficamente al referimos al testamento ológrafo, ya que el Código Civil 

expresamente señala la necesidad de realizar la DECLARACIÓN DE 

FORMALIDAD del testamento ológrafo. Pues dicho requisito conlleva como efecto 

inmediato que el juez corrobore si se han reunido todos los elementos necesarios 

para la existencia del acto juridico; luego entonces. dicha declaración de 

formalidad también se puede considerar como forma que igualmente deberá 

observarse para la existencia del acto, lo que nos orilla a pensar que si no se 

declara o verifica la formalidad del testamento, el documento que se presente ante 

el juez no podrá tomarse como un testamento existente. 

TERCERA.- En la práctica. Existen jueces de lo familiar que rechazan la 

apertura de un juicio testamentario, cuando los promoventes presentan un 

testamento ológrafo que carece de la DECLARACIÓN DE SER FORMAL 

TESTAMENTO en la forma prevista por el articulo 1561 del Código Civil; ya que al 

parecer su postura es considerar que, el testamento que no reuna con este 

requisito es inexistente. 
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lo cierto es, que el testamento ológrafo hasta antes de la declaración 

referida no surtirá plenamente sus efectos juridicos; lo anterior es así, porque 

según se coligue del apartado de casos prácticos expuesto, nos deja en relieve el 

criterio de los jueces de lo familiar que al parecer consideran que el testamento 

ológrafo si no es declarado formal es inexistente o ineficaz, pues a no dudarlo 

jamás podría considerarse inválido en esta etapa. 

CUARTA.- Dada la situación de que los requisitos de eficacia no los 

contempla la ley, lo más factible es pensar que el testamento carente de este 

requisito es inexistente. Por lo anterior, es que nos vemos orillados a pensar que 

dicha declaración de formalidad tendrá que tramitarse por separado de uh juicio 

testamentario. 

QUINTA.- Por los motivos y razonamientos antes expuestos, planteo mi 

propuesta en este sentido. aclarando finalmente que mi postura no pretende ser 

tendenciosa, pues considerar si un testamento ológrafo en caso de no ser 

declarado formal es inexistente, inválido o ineficaz no es tema del presente trabajo 

de tesis; ya que. ni quiera los grandes juristas han revelado un punto determinante 

al respecto. Aclarando que el presente trabajo de tesis, únicamente persigue como 

objetivo principal, dar una posible solución a la cuestión procesal de dicho acto 

jurídico. 

SEXTA.- Vista la viabilidad, estudiada en el aparatado correspondiente, de 

promover la declaración de ser formal testamento ológrafo mediante las diligencias 

de jurisdicción voluntaria, ya que a través de ellas se logra el fin buscado que es la 

verificación y apertura del testamento en las que el juez verifica o constata 

haberse cumplido cabalmente con todos y cada uno de los requisitos de forma 

marcados por la ley para este tipo de testamentos, incluso la declaración de formal 

que se haga de este acto. Por otro lado, y en caso de que surgiera alguna 

controversia, la vía que se propone, da la opción de dejar a salvo los derechos que 

tuvieren que ejercitar los herederos para una etapa posterior, es decir. al 
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tramitarse el juicio testamentario correspondiente. Luego entonces. se comprende 

la necesidad de contemplar la Idoneidad de esta via procesal al texto del articulo 

881 del Código de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

SÉPTIMA.- Asimismo con el sobreseimiento se busca dar por concluidas 

las diligencias de jurisdicción voluntaria ya sea de oficio o a instancia de parte, 

para que en lo subsecuente se pueda tramitar el juicio testamentario 

correspondiente. en donde posiblemente pueda surgir una situación lítigíosa que 

en su momento se refiera a su vaJidez, situacjón que se deja hasta entonces para 

la declaración de validez del testamento ológrafo (articulo 790 del Código de 

Procedimientos Civiles): respetándose asl. los dos momentos que marca la Ley. la 

declaración de ser formal y la declaración de validez del referido testamento. 

Por otra parte, y en atención al articulo Cuarto Transitorio contenido en las 

reformas realizadas en el año de 1979 al Código Civil, resulta del todo 

desafortunado que no se le diera el mismo tratamiento al Código Procesal, ya que 

en las referidas reformas se previno que: "Al entrar en vigor el presente decreto en 

el Distrito Federal, el director del Registro Público hará entrega al encargado del 

Archivo General de Notarías de los testamentos ológrafos depositados en el citado 

. Registro Público, mediante acta que contenga la relación detallada de los mismos 

y de los libros e indices en que consten anotados.· 

Por lo anterior, debió evidentemente reformarse el articulo 881 del 

Código Adjetivo para quedar a la par con lo dispuesto en el artículo 1559 del 

Código Civil. 

OCTAVA.- Del apartado de casos prácticos podemo.s constatar 

irregularidades procesales provenientes de la carencia normativa que regula el 

procedimiento del testamento ológrafo. 
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En base a esto, resulta imperante y necesario insertar reformas que tengan 

como efecto principal, eliminar la costumbre o tos criterios de los juzgadores a ta 

hora de tramitar esta clase de testamentos. Pues estas circunstancias originan la 

burocracia en et trámite, desgastando la estructura judicial, originándose a su vez 

la perdida de tiempo para todos los que intervienen en el procedimiento de 

declaración, y el gasto económico innecesario dentro del procedimiento; to que a 

mi parecer se podría eliminar si se reformaran los artlculos 1559 del Código Civil y 

el 881 del Código de Procedimientos Civiles ambos para el Distrito Federal, para 

quedar como sigue: 

Articulo 1559. El juez pedirá, EN LA VIA PREVISTA POR EL ARTICULO 

881 DEL CÓDIGO ADJETIVO, informes al encargado del Archivo General de 

Notarias. acerca de si en su oficina se ha depositado algún testamento ológrafo 

del autor de la sucesión, para que en caso de que asl sea, se le remita el 

testamento. 

Articulo 881. El tribunal competente para conocer de una sucesión, que 

tenga noticia de que el autor de la herencia depositó su testamento ológrafo, como 

se dispone en el articulo 1553 del Código Civil; EN LA vlA DE JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA, LAS CUALES SE SOBRESEERÁN UNA VEZ REALIZADA LA 

DECLARACIÓN DE FORMALIDAD CORRESPONDIENTE, dirigirá oficio al 

encargado del ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS en que se hubiere hecho el 

depósito, a fin de que le remita el pliego cerrado en que el testador declaró que se 

contiene su última voluntad. 

NOVENA.- Podemos finalmente apreciar, que lo que se busca es un ahorro 

en esfuerzos y recursos económicos, tanto para los promoventes, litigantes, como 

para la autoridad misma; por lo tanto, al sobreseerse las diligencias de jurisdicción 

voluntaria se puede corregir la carátula del expediente iniciándose asi el juicio 

testamentario ante el mismo juez del conocimiento, lo que nos da como resultado 

inmediato un beneficio económico. evitando solicitar las copias certificadas de todo 
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lo actuado en la jurisdicción voluntaria y documentos base, lo que ocasiona a su 

vez el pago de derechos. Y por otro lado, se evitarla presentar ante la Oficialla de 

Partes común, el escrito inicial abriendo la sucesión testamentaria para turnarse a 

un nuevo juzgado, lo cual equivaldrla a un desgaste innecesario para toda la 

estructura judicial que representa el Tribunal Superior de Justicia del Distrito 

Federal. 

DÉCIMA.- Por último y como lo he venido reiterando, las propuestas 

vertidas mediante este trabajo de tesis son de carácter procesal y no doctrinal. 

Finalmente, se logró probar de manera afinnativa la hipótesis planteada a 

lo largo del presente trabajo de investigación; cuyo objetivo es soslayar y dejar en 

relieve, las múltiples irregularidades originadas en la práctica forense y que por 

supuesto están sujetas a redíficación o ratificación para estudios posteriores .. 
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JUZGAOQ __ 15 __ DE lO FAMIUAR 
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• ¡ 

DEMA!~DAOO _ _ _____ __________________ _ 
1 

1 
JUICICl _____ J_UR_1_so_1_cc_1_0N_vOL_U_NT_All_l_o'I _ _____________ _ 

i 

CLIAD~rq!-10---------------------------

00M1<!1uo D€l ACTOR _ _ _ .,.--_ _________________ _ 

OOMl<t1uo DEl D€MANOÁOO _ ________ ___________ _ 

¡ Juez secretorio . 
c. ucjfoll\NUEL LUM RUTZ 

i 
C. LIC. JAVIER OROZCO OCflOf\ 

Agente del Ministerio Público 

1 C. IC. 

Com~nr6 el __ de _________ de 19_ 

Conchty6 el _ _ de _________ de 19_ 

Se remlli~ ol Archivo el __ de de 19_ 



ALVAREZHERNÁNDEZ VICENTE. J .. 
JUICIO: T~~O , . t. o" .,,.,"' "'',"' ' 

' 1 ... neS~!liYd"30Yl1Yl:>t~j(I ' ~ 1: 11 1 .. .úilJLG\\ 
1 ttll · :• ~ 1rn. Q . t""' n JUl:Z DE LO FAMO..lAR E TURNO DEL TRIB NA """' "'" 
UPERIOl\,PE JUSTICIA ~EL DISTRJTO FEDE7· L '. • · j ¡ :t_\ 11 , 

re ac••tc. .L.' 91)C)Go-.~".·J!',..~~~:l~~..,.,,....., 
'" ··..,. ... vbu1w '° .. ,...,,.tt. ,._... 

ARJA CARMEN VELÁ2.QUEZ TENORIO, ~mi opio dueclio, en mi calidad de cónyuge 

pénitc de la su(Zji6n de bienes de mi esposo V1C~ · 'VAREZ HERNÁNDEZ, sciUlando como 

icili.o para olr y recibir toda cl&$C de notlficaci y mentoa aún las de cara~er personal el 

pacho Profesional el ubicado en Avenida Univers 

a los abogados pauonos los C. Licenciados eo 

tL~t RAMÍREZ SANCl:JEZ, con cédulas pro 

~vo;Í}por la· Dirección General de Profesiolle$ 
' .,J • 

ltSpCCtt~ente, asJ como a la Pasante 'en Derec 
;.\ 

debido rcspct.o comparecemos para exponer: 

Que por medio del prcsenae c:scrito y con fundam 

Civiles para el D1s1rlto Federal, vengo a promover 

ALVAREZ HERNÁNOEZ. 

• • 

l 87S De3pacho 303 en Ja Colonia Oxtopulco 

6xico Dí1trito Federal, y llulorizando para 

GUSTAVO MANCILLA MORGA Y LUZ 

números 2623647 y 3276860 expedida a su 
••• 1 

icnte de Ja Secrewfa de Educación Publica, 

LILIANA SERRANO LAltA, ante usted con el 

o en el llltlculo 790 del C6dí¡¡o de Procedimientos 

otaria de mi finado esposo el senor VICENTE 
___._.. ~ 

/ 

Me fundo para !.-cerio en las siguientes con.si · ºT de bccbo y de derecho: 

l 
cebs. -

1.- Según lo• acredito con copia cer1iiícada del act• de defunci611 de mi finado esposo de oombre 

VlCENTE ALVAREZ DEHNÁNDEZ. falleci6 el día J9 de mayo del preseme año en esta ciudad 

• ·, capital 

.i·: ~~: 
' . ~~~ 

2.- Mi finado esposo de nombre VICENTE ALVAREZ Bl:RNÁNDEZ, otorgó testamcnro.ol6saJ'.~~.;:;· 
,,14.,,,, 

\ '. cual fue dcpos11ado en el ARCHIVO GENERAL DE NOTARIAS, con númuo deacla 19556, de fecha .~·i: 

:.:.; ';i 
de mayo de 1997, anle dos 1esrigos de nombres MARIA IUÁREZ MARTINEZ Y ALEJAN~M'!.J 

·•'·~ · 
GRANADOS J IJÁREZ, cuyo domicilio tienen obicado en la Calle 553 Número 65 en la Colonia U~da4~:. 

- ---·"· ---·---------
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l'AGARES 
CHF:QUES 

íll!:ClllOS 
l'ACTllM.~ 

CON1'1tA'J'(IS 

'l'ESTIMONIC~ NOTA!UAl,F.S 
COT'fAS l)E 1mc;1!--.'TRO CIVIL 

1 1 1 J 

1 1 1 1 
1 1 1 1 

1LI 1 1 
u_1_ 1 
,LL_ l_ l 
·LLJ_J 
t_j_ l__ I 
L..J-:=i2.' . 

COPlt\SCEtmm;,\J>AS LLl_ J · 
C.:OPlt\SSIMi'U:.S \' / ,L..~-l:TI 
OTROS O /C b.J::::t:rri-
TOTAl. O~ A'""'''..,~ L' J_ J 
---~"-""'==-==:;;...;;.· .. -· ~ 

cx:~rLU- {0\~ 
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~ TSJOF/f l5/0969/2Q01 

i J\I ~lElt. O~QH/2001 10 · •• JU 518 .. , ' 
• ~ J JU S 1066 JUZGADO 1 S - OEL:IHll UllJN 1 C) 

( . 307 FAHII anH 

~. 

' !an Juan 1 

efecto do= 

IUdienci~ 

~so . 
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l 

3.- Anle l. 
1 

' 
~il b~o 

' certilic~d. 

1 

' ~-- Oc dio 

' 
, lodos de 

:· 

,::.~ 
ton hu e<' 

;t~~''·'· W' '\ 1; !·-·~ 

l~ :1~ 
·:~.; S.- Por h 
~· I 
~~ 
~~ oombrc' 

~'d 
.ry.t§ ~~ 

1 
ológnfo. 

licrcdcro• 
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En roanl 

para el e 

Por lo n 

PRIME 

promov• 
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' luan de Arngón, Delegación Polftica Gustao;o A Madero, C.I' 07920. en Mexico. l>istrilo Federal. n 

ecto de se• no1ific1tdos lcg1tlmente de la radiCAción del p~esente juicio, ASi como su wesencia A lo 
J • 

iencia respectiva, lo cual se comprueba con el duplicad~.-il1 pliego que drce ser testamento ológrafo la 

al se 1tcompail1t al presente escrito, por lo que o;cngo a p~m1er el prc.5en1e juicio :i bienes de mi difunto 

' . 

- ! 
..r 

~ 
0
Ant~ la .fe d~I . Oficial del ~egistro Civil de la Ciu~:~. de1éxico, Distrito Federal, contraje matrimonio 

11 ba¡o el rcg1men de soe1edad conyugal con m1.;d1fu esposo, como se oomprobara con el acta 
• \l 

' ificada de matrimonio que se anexa~ al presente[" icio el momento procesal opor1uno, 

,; t. De dicha unión conyugal, •e procrearon lres hij, s de ombres PATRICIA. H ECTOR Y MONICA 

s de apellidos ALVAR.EZ VELÁZQUEZ, loial s.' comprobari en su momenlo procesal oportuno 

t n las copias certificadas de nacimiento de cada u de ellos. 
( 

) . J 
1 J.. Por Ir que solicito anle su sdlorla, se abra e uici& lcstamcntario a bienes de ml finado esposo de 

iombre .\7t~TE ALVAR EZ HERNÁNDEZ.. abríindose el sobre que dice contener el testamento 
. ,tS'> j 

olOgrafo, declarando formal el testamento en cues n, ,asi como procediendo su lectura ante los presuntos 

lcrederos que en f11 junta se señale para su verifica 

En cuanto al fondo del presente escrito son aplicab ' lo$ aniculos t 550. l .S.S2, 1553, 1 S54, 1 S5S, t 557, 
. ) 

1559, 1560, 1561 del Código Civil para el Distrito ,~eral 
~ . 'í 

En cuanto al procedimiento son aplicables los antf ulos~790 al 798 del Código de rroccdimientos Civiles 
.y ~~ 

para el Distrito Federal. l · 

Podo ~•o ~"''''°y fuM•do, • U•<d C. ,,J,,..,_. p;do ~ ,;~, 
PRIM<RQ .• T<- p0< ,.....,., wo 1. ~·•••. do<um~'°' y oop<M """"º '" •wmp•'°• 

promoviendo juicio de testamentaria a bienes del sef!or VICENTE ALVAREZ HERNÁNDEZ. 

SEGUJ'fOO.- R~dlcar •n este H Juzgado la testamemarla que se promueve. 
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·~ . 
:-: ·~ 
·!~ 

J'(Ío_•J 
·:~ 

I) 
/ 

RC ERO.· Sell&lar dla y hora para la c:cld>ració~ de l~(unla ft que se refiere el articulo 790 del Código 

, l'roccdimiento~ Civiles pera el Distrito FcdcrAI. ~ 

ARTO.- O&r vista al C. Agente del Ministerio Puq/co dsailo B este 11. Juzgado, pMa la inlcrvcllción 

legalmellte le conesp<>nek ~ 

. 
~ 

Uí l'ITO.· Girar oficio al ARCHJVO GENERAL ~E·N . ARIAS, para que remita 8nte este H Ju:tgado, 

tw amcnto ológrafo original dq>Otitado por mi difunto poso. 
. J 

11 . 
TO.- En su oportunidad y previos loa tr~itcs ' ley, adjudicar a kn hct-cderos l.cstamcnlarios 

espondienlu de los bienes que constituyan la · aaa la herencia scilalada en el testamento ológrafo . 

PROTESTO'. 

MAA.IA CARMEN 
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ALVAR"2:llERNÁNll"7. Vll.ENm r 
JUCIO TEST/\MENT/\RIO 

EXl'EOIENTI~ 969flll 

SECREA TRIA i\ 

. JUEZ llf.CIMO QUINTO DE LO FAMILI R 

'\l 

RIA CARMf.N VELÁSQ UEZ TENOR O, por propio de1echo, en mi calidnd de cónyuge 

7Tr. ALVA1mz 111.;itNÁNl>l~í',, pcrsormlidml 

se tiene debidamente 11credilllda y reconocida e : el juicio que se sup;1rindica, ante u.~ted con el 

en el articulo 257 del Código de l'rocc:dimientos 

ra el Distrito Federal, vengo en tiempo y n forma a d~ogar la prc11enciún 1licladn por su 
· ~ IJj)fo fcoha 10 de a&osto del presente ailo. la cu 1 ke h~ce bajo lo siguientes tém1inos: 

~ de que se declare formal el testamento oló fo suscrito por mi esposo quien en vit.la llevará el 
0\111(\' 

de VICENTE ALVAREZ llERNÁNO y con fündamen10 en los artlculos 8111 . 882 y 8R3 

ito federal, asl como los articul(lS 1550, 1553 y 

4 del Código civil para el Dístrito Federal, he e hacer de su seiloria que dicho testamen!(I fue 

positado EN r;:1., ARCIOVO GENERAL l)É NO AnlAS. con el fin de que pm<luciera sus efectos. 

cual en dícha dependencia se encuentra c~nservn el original , por lo que con fundnmcnto co d 

!culo 1559 tlcl Código Civil solicito se gire alcnl o licio al C. IJircctor del /\n:hivo Gcncrnl de 

!arias, a efecto de que remita a la brevedad posible testamento en cue.~tión. con el fin de que una 

l que se encuentre rem itido a este 11. Juigado se proc a su declaración forrn~l_~1.forme n ocr-ccho 

lo 11ntcrionnente expuesto, a usted CJJueT. atelllament pido se sirva: 

ICO.- Tenerme por presentado en. lempo y fonna el \~csahogo de la prevención <Hctadn por su 

ria en los !crminos del presente ~urso. para todos los e~ctos legales n que haya lu¡;nr. 

PROTESTO LO N<Cl"\RIO 

t;:~--.q/J71~7 
MARIA CARMEN VELÁSQUEZTENORIO 

M~xico D.F. a 21 de agosto de 2001 
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M\ J lª v¡• . 
AtvA . HERNÁNDEZ VICENTE ,.. . 
1UICIE>: TESTAMENTARIO OLOGRAFO 
µp. 'UM : 969/2001 

-~ I 
C. JUEZ OECIMO QUINTO DE LO FA.ljtll11'R 
PRESENTE • . J 

8 C. Agente del i!nis¡erio Público adscrito a este Juzgado 
desahogando la vista que se me manf dpr por auto de fecha 24 de Agosto de 
209_1 publicado en el boletín judicial n[.. e. fo 29 correspondiente al día 27 del mes 
y ano en curso comparece para expone · 

·' 

:A . Que se da por e rado de la radicación de la presente 
F . ~c~ión a bienes de VICENTE ALVA! HERNÁNDEZ así como de que se han 
:r- . rd~ado girar el oficio al Archivo Ge . ral de Notarias respecto del Informe del 
~- · estamento Ológrafo que dicen otorgó; autor de la presente sucesión. 
~ ! • 

~- .,\(· Lo anterior con fu amento en lo dispuesto por los artículos 
.)l).~~~,SW1561 del Código Ovil en ~~ia~n con 881, 882 y 883 del Código de 
~V' Procedimientos Civiles. J l . Q 

j 

.. ' t:. 
A}"ENiT AM1iNT 
MEXICO 29 

¡ 
J 
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.' 

I 
1 
j 

AGOSTO DE 2001 

.NEZ VAZQUEZ. 

:· · . . 
--~ 

.~1.it.:.:~DUi\::.t. -~L . 
ºª!Ji:~::: -

'1SCAUA \)~ "l":'~~=~ . 
?U:r..::-: ~.. _; 

~.,::t.!;.~ 

,.. A.G.ENC:A .:.!. ,,~C.!.S.:..: · :-· 1;·~ c.-'!S ..... 
l'Ui>U.:::> :;;¡ LO :.;_,_¡i°L:-~ .. . 
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México • D. 

C. DIRECTOR DEL ARCHIVO 
GE~E~AL ~~ NOTARI~S. 

F, f-~ptiembre 

1 
t 

/ 

6 de 200 L. 

En cumplimtent.o <1 lo ordenado en el 

proveído de veinticuatro de agosto del año en curl!lo. 

dict.ado en los autos rel3tivos ·'1 las Oil i<;encia5 de 

:TURISOICCIOH VOLUNTARIA. a afe cto de declarar Formal 

el c'°'st..:imento de ALVA~ HERNAHDEZ. Vl:CEHTE, -:;i i r•1 ..:? 

'( 
usted ~l presenta ~icio 

r~m,tir al ~~c~to , 
~ 

·tgs tamen to 0\90.ra fo dal 

a fin -:1e qui!>, se sirv~ 

cos~3 del intere~ado. a l 

Vicent:•:> t.; '\.vare: 

~;1_1 r.r.:Ft Gl:(' E:IE<:T t'Jú ; 111 :0 ¡;¡;:: L F<~ • '. <C11 1 

ci_ i: . J IJ<::.i:. DEC TMIJ ll\.l ! i'llQ (. •l":JL ll~P 

;, ,. 1' -, 
' 1 • • ·• • \.' • • • 

LIC. MAlllJEL LIJNA RUI l. 

U.:~ 1~ 1 .;:: "IC 

~ '=.C:P 1 R 
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JUZ~~gE;;:~u ;rrro 

, 
C. JUEZ DECIMOQUINTO D LO FAM.Il. 

i 
. I t 

V AREZ BERNANDEZ VICENTE 
JUICIO TEST A.MENTARIO 

EXP. 969/001 

MARIA CARMEN VELAZQUEZ TE'~o¡.uo con la personalidad que tengo 
reconocida en los autos del juicio al rub r.· cado, ante usted coo el debido respeto 
comparezco para exponer. 

Que por medio del presente escrito, y t v . que el testamento ológrafo del de cujus, ha 
"sido remitido a este Juzgado por el en ido del Archivo General de Notarias. vengo a 
~tar se proceda como lo dispone el '•culo 1561, señalando fecha y hora para que 

; . -~~<;rificarivo la declaosción de ser fi rinal el testamento en cuestión. Lo anterior para 
l:•~~~\zfectos legales a que haya lugar. I 

l~e-~s EXPUESTO 
·~- ~ ~ ~~··· 

~ ~D C. JUEZ, atentamente solicito1· 
~- · 

·' . ..,,, . .,_ ··~~ / 
~CO.- Tenem:te por presentada ~ itando se señale día y hora para que renga 

vcrificativo la declaración de formal .(iel testamento ológrafo del Sr. Álvarez Hernández 
Vicente. ,' 

PROJESTO LO NECESARIO 
• 

MtXJCO DISTRITO ~~:·~f ~o DEL DOS MIL DOS 

/ \ 

/ \ 
\ 

\ 
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Cilidad de Mé><ico, F eral ','' siendo l as · diez • 

del d t a · cuatro'' de feb. l'o" • · ·1 dos 111111·, ota y nora 

·, li" • udi•ncUá a que •• ' 

refiere el artíc~lo 1561 ij~l · 'tJu ·~ "cdp\pa'réé'en ante ' 1'4 11 

presencia del é. Juoz Dédimo QJint ' 'f~ln'l'l ia l- l'.tlS' promovimtes" 

ARMANDO CARMEL O. AGUs'rtH1 'T't J 'Rc'to • I ¡fli:iiicx§Cb 1 l:IHTOHIO. ·ccfooa .• , 
de ai:>el lidos 

0
GOHZALE~ HEZA

0 

Y" 'A "' Ml:\RIA""1GOHZ~l!EÍ BOLAROS''.' : . r 
quienes " s e 

números de foÜo OÜ9903• , 

e><pedidas i>or el rn5ti't 

comparecen los ta'stigoa Rd 

HUERAMO , quienas s e " iden'H 

votar número de ' 1oi io ' i'i9 

"·¿reda~é'ialf.S ''t>ara votar '· 

·os200·:"'291~i9~i 11· r · u19a3~2" 

asidaismo• 

FERREIAA' " 

tnst:Ltur!o Federal Elector da' 

fe tener ' •beiÁJelve ''a ' 1os·• l::bmparecientes'!• · 

Asimismo, comparece la 'c.••• ente; 'C:lél'11 r1Hii.sted81 Públ'ico C:Hi· l a ' 

adscripei6n Licenciada ' IRl'I 

DECLARA ABIERTA LA A
0uoú: id Y·"1J u'n'i ó "'con' a) 11 'Sééretarib de ' 

Acuerdos y la Míni ste'r!d ' P i>tico11 de Út. adscri'.PC:ión . proéedan' 1 

a cerciorarse de que no' siélo' "viot'ádos· lós 1'sobrés c err ados'• 

que ' c-0ntiénen el ' Test ' 11 de'l' " aUto'r dé 11 ·lá' sucesión1 ' de ' 

nomb re 11IGIHIO GOHZALE'ª l'IA'R. l'HEÍ; as'.imi's\no : en 'é~te ac to los ' 
1 

ALVARE' ' ZAV 
0

' A 'V· " vrcro11 "fERREtRA' HUERAMd, . 

preveri./dos pa " 1• q\Je ' s e coriduzcari con: verdad eri ' 

testigos ROSA 

rnismos que son 

la p r esente a e rtidds . de lás 1 penas en· ·que ' 

incurren quienes aclaran •· la l s amént·a· ante ~ la 1 presencia 

judicial, protestar n ' c'onduci·~.etit:on vérdao y"en 1'é$'te a'éto la · 

testigo, manitest · 'llamarse'.'"osl\ ' ' ALV'AREZ 1ZAVAl.A , s er dli ' 

cúarenta y ocho a os ·de eélad, ~·~llsacia, con ' 'lirado do e studios • 

de primaria, dedí{ada a las' la~\es a e1 1' hc:-;iar, "origi narl a del 
•' 
" Est,ado de Mé><ico y con i:lomic'iliCs'. particul rr • e'n ·calle Mario 

Fernando LOpez trescientos •• t r ece·: · co·lor.ai Escuad rón · 201 ~ 

Oelega~ciÓn I ztapa tapa y \llCTOR ' · F"fRREIRJ. ' HUE~MO , ser de J 

' * 
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.. 

co.h orado de 

es.tucf,los de sequr;ida.ri,a. 1 pintor: .~~ cuenta propi,, oriol nado 

efe esta el uda¡:! y .,,con 1 qo.,.ir,il~?: ,partic ar e n/ Calle Calle 

Har¡io 11feri,and9 . ,.\:~~z 1 1 t~e.sc!~".'~!'S 1 . ~rep.~ 1 Co.lo}}'l~i Escuadrón 
,• 

201 •• .,1. 0el,19oaci6n. l ,.rJ;aP.!ll~PJt , , , ¡ f;I) {'~te '. acto • 111bos testigos 
1 

p ,Qtu~ rec~nocen co1110 

•~Y~• l.-• f l.r:!'\aa,..,Que .. •J!., e~r;;wen~ra.~ ,• lo~ obre~ ce rrados. 

q oto7~~cfo par 1uG1NIO 

GQ\'IZALq 1 HAR'p NE Z.. co.n,1,._r.p9l;IP, dqc • .efe / oq tubre de mil 

ngl(,ec~,tpntos ric;we 'lt•.1Yi cuat,r.q; , ¡isi,IJ!1,!f"' · y 11 / , Suscrito procede 

a ,.,abn111) 1 1011 • • ptobre,a 1 1'\ corrr'!~P,C?l'l~i~n~ s Y, el Suscr,l to se 

Ptp¡cata .,Juntp,1 .con ~· 1 , Mi17~15~e,~iq¡ 1 P: ,l:fl,ic y Secretarip de 

Ac;ueq:lop Que.,el1 Testa111ept,°t q,ye .1,fu,, ,1, 1o¿r .90 POr el autor de 

1111 . •u¡:esión, ~ . P.11oc~d• .a ., 11t¡¡r,Ji;-~c1a; fY dar ea, lectura al 111ia1110 
f 

que . , p.~ocede ..... tr•nsqri~irs.e~ . ,H:;tTAl;l.E o L?GRAFO RE11ll IDD POR 

EL 1 A,RCHIVO GENE/!f\L • P.~, 11 N9T~RI~i'!.·,~·· . X <;O , O . F . A DOCE • DE 

OC'{UBRE , DE 11l L1 , tfOVECtlHTO~ , 1!'f?~~Hr 

GO,HUlL_E.Z HART,INE,Z E;~ , PL.l;~p ,,USO 9.~ ,1 

MENTALES y . sx~. ¡ O\J~ ,Y, ~lH , , ~}JI¡ '· 

•. CUATRO, YO HIGINlO 

1 . f~CULTAOES FISICAS Y 

COApCION ALGUNA, 

MANIFIESTO HI 1 VOLUNTAD. ,;CX,IE.. poi( .~~ D,~. SE CUMPLA LO AQUl 

ESCR~JO DE LA MANE~ S~G4JEN~E.._.; M~ . ~ O, ES DE OCHENTA Y SIETE 

AROll Of; LA oHERENCil\ .,,pf; ,.,tll Nl~T,li\, 1 BOLAAOS 
... 

QU(¡ •. LE . ·DEJO 1 .Los, ,QEP1'RTAl¡1EHTOS , N~tt R 't ~NO y DOS DE LA CASA 

4BICAOA 1 EN.,,.HAR~Q ,..ff;F\HAH~ .,, ~OPE,~ , P~TILLO OE LA COLONIA 

• l~ 
ES.9,IJAQE\ON DPS,CI ENTOS .... u~~~ . .P~oQ;, QUE~ ,RE~PETEH HI UL TlHA 

V.OJ..UNTAR A 1116 Hiy,O.S ou~;.s,9,1:1 f'~A ºº· trRt1ELO GONZALEZ HEZA • 

~Gl)STIH.. TIBUl\CIO., <w~z~t,.p, , .~EZ.~ ••. . f~tt~\sc~ ANTONIO GOHZALEZ 

11&ZA, . CEDAN, ,i..os, DERF;SfH9ll .. A . H.~ .. ,NI ,T"I ,REP~jVA~ . POR. DOS AROS EL 
t 

DINEEIO DE 1.Ll;IS,, 1E\EljT,A~. ,,p.ESPUE~ , DE HI :tALLECIHIENTO COHO 

COHOICIOH T.O DE Ql,/E .. PEJIEH ESJ:'!'~ AL cpRRIEHTE, DE LOS PAGOS DE 

HACIENDA . Y DE ,,LA ;T;ESOl\f.Rl.A, SJ; r \.i S, f.\HTE~ MENCIONADOS HEREDEROS 

HQ 1CU11¡>,LEH . CON 1ES,H\R. 1AL CORRIEl)ITE DE LAS CONTRIBUClOHES , HO 

ORAN OEAECH0,1 NINGUNO .Oli 1 Eli.05 SI NO HAN CUBIERTO LO ANTES 

I 
·:~ ' 

., ~';¡~··~ 
'I < 

' \ • ._,!,,,~ 
.. :""~ 
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~tGINIO GONZALEZ MAR~IHEZ. 

·' ' , • .,.. 1.1 1 ' 

A COHTJHUACIOH 1 ~E .!'.f. . T~~~.x.atR.,, EL SEGUHOO 

T~STAMEH!O EXHI8~DO POR L~S. ~f 't9~ 1~S1; J1,~¿<.~C? l . P,; F. A .. ~O~E 1 

DE OCTUBRE DE MIL HOVECIEHTO HOV Tf\ :.l., ~!}l~I yo 11~~.IH~_q . 

GOHZALEZ MARTIHEl Eti P·~~HO_; ' ~-. ,0~ r~~ . ff~.~r'~~E~ , ,fISlCf!S 1, , 

MENTALES Y SlH QUE MEpie ' ACf 00~ . • ~.~GU~Ar. , /1AHiflEST00 , ':l.~ 

VOLUNTAD QUE COH EL OESEO 

DESPUES DE Ml FALLEC1MfEHTO. 

E CUMPLA LO AQUl ESCRITO 
'• 

HOMBRO 

YA QUE Ml ESPOSA Y I DA TENI ENDO LA CASA UBICADA 

EH L O NUMERO TRESCIEliTOS Df ECISEIS 

HUMERO UNO Y DOS MIS PERTENENCIAS, LOS OEMAS 

DEPARTAMENTO SEAAH ENTRE MIS TRES HIJOS OUE SOH 

ARMANDO CARMELO GOHZALEZ M 

Y fRAHClSCO AtHONIO GOHZ 

fLLUS MISMOS. FIRMA 

da 111 palabra ttl c. 

lo siguionLe : Queda 

audiencia , manifi esta s 

vAlldo ol Tustamento 

s .,gurido, con lundarn 

AGUSTI H TIBURCIO GONZALEZ MEZA 

MEZA, EN COMUN ACUERDO ENTRE 

MARTIHEZ. En U50 

inisterio Público manifiasta 

resultado de l a presente 

a fin d e Que . se declare 

Archivo Ge ne ral da 

entre e l p r i me ro y e l 

1561 y 1562 d e l 

Código Civil. El c.
1 

expresado Por la 

C. Agonte del Mírlisterio Público de la adscripción y en 

atención a Ql.lb hay di ter encias entre el ~tamento remitido 

pe>r ul Archivo Genbral de Notarias y el el<hlbido por los 

pro.,oventes, s e toma como FORMAL e l pr1111e ro dtt los 

mencionados y se dec li.ra FORMAL oicno testamento, con 

f •Jno..tM1e1uo e n el articule. 1561 del Código Civil. En uso de la 

" ==' -
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' iU'i•br • i'oii ~·~o.\o~.;A't~~ :"~·~ucit•n ' cop0i a ca r Í tic ada de t odo 

lo •ctua do e n e l Presente .Juic io . EL C. J ÚEZ CUÉROA , Como l o 
1 

solicita n ewpf dase copia c e rtJr t c • da de as c onstancias 

rJn,~~·~~1es 
1 
qu~ 1 ' 1t'~~'i6~'W 1 

y "ent~2~ue~~l e1" J,o',!1 c6'~~~cto de las 

p9~~~n~s autor
0

i ad~1~ ·~',.':fl·~f~'"~~~dt~~ 't;r'e ~' ' '' ~oma de' ''ra~6~ 1 
Q·~~' "pC;~' su ,.~c:H;::i 1 obr~11 ·~:; ·"~uto~. ' có~ . '\ o 1que éonc 1uyo°flí!~i 
p~esente audl~~¿i~; ..,·H r;,;~Hdo 1 

Í os Qu~ 'e ,( 0 e i 11 interv iniera~~· 
,. . ~) ~: uh

1

Íón' ' (j¡, i c. jLez"y"·s~~rJf~~!o '' éle que a ut or h a • 

ltl· · ~.¡ .. 
"':.· 

lf • ' I 

.::t' 
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1 ' ·. 

••• , , . . .... . • tf 
• t '·• 
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... .. . ~. #~. i+. P,l/::1,ir.1..01ou. or: 

~~.fr. o/ .. ) '"' º-
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' 1 1 • •" t •• • • :r. t ., ,,, • ' , '• 
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· • l p 'f .. '• t i 
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, .. ~-·· ·· 
Ullit<.l.\ .. A.f ' ... kt tOt'~•C.tt•-···H 

oc•••µootuc:on.o1u Q. ... JnM1M~ ·~ \ h 
-~ m\lllm , ...,.,, _ ...,.. Mir "\ \ 

~~ 
'· '· .. 

• ~ • ' " .r • 

o su rcprcscntac16n social corresponda.. · 
Vís10 que d tcst~n;::l!,,O o~Ó.$Í"\f9 ",

1
.r*~ ' · • 

tkposi1a<lo hllh! él Registro Público vde ln . ' , 
Propiedad y de Comercio eu el Distrito 
Judicinl de Tlalncpnn • Estado de 'México. 
líbrese exhono con J insértos•nctesarios 
éll C. Juc-L comp t lle ·de dicha entidad, 
para ~t!Q: rcquicr Director deJ Registro 
en mención, rc1 it al testan1Cnto ológrafo 
a!ll'l!s mcncio1 , con apÓyo en lo 
dispucstq Cll l u·1iculo 1559 aeJ Código 
Civil. Notifü e e.'' 

i ,t·;!:~) '. 
{ !' ! 1:.: ' ~~ Tli;R ' O.- Nq¡!_IJquese y remítase 
) :j!,c;ii~1~nio de · · 1 rc1mlu~t..r, y constancia de sus 

< )-~ · ~lillca~•ones. al 1.gad~..&.l origen y en su oportunidad · l , ., .~ . 
;,> ..¡,<- archiwsc d toca. .1. · 

• 1 • ~' 

1 Asi lo 1 ~ió y ñnnn uniJariamenle, oon 

¡ •• -::::· · ., 

~~: 

lundami:nlo en el ur1iculo 45 de l ~ Ley Orgánica de l 
Tribunal Supe r de Justiciu del Distrito Federal, el C. 
M11gis1rado Li • ncimlo RAFAEL CRF,SPO DAVlLA, 
adscrilo u In gnnda Sala Familiar, asistido de la C 
s7rdarin d~ 

,¡ 
/ 

'/ 

uc;rJos. quien uulori:.ui y da fe.-

UNíJA S/\ L..A ~ 
FAMiLIAR • J 'B (,.¡í" ' ,J:.;,if .W,(m. _ _Q_b urru,-. 

~ aÍ Ji.. _ J . ,/., _'nov~J, (~az, .se fciu /. 
?u~ ti~ {.! / 1 i,.,,,,:e. 

~ _ 1:.t_ ,/ .. - n-o J ~ iV"c ____ J,, 7.o~. 

• las· Joa Jef di.1 .... . ·,: .•u:i e/ccto.s la Ml~n Je/ """ 

"''UÚft eonsle. 

j 

_ __ ¡ 

~ 
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M~x1co, Distrito Federal 

dos. - - - - - - - - - -

- - - A sus autos el escrito de la 

__ ?.ló9_~~ fo depos1 t~d~:~.-e...:... .~::hiv~ 

___ a_t_e_n_to lo dispuesto por los 

- -- t.S.6L del 

ano dos m11 

en ~ een 

1 testamento 

___ S.lE'.1'.f;_ OE MAR?.()_Qµ,_M.1.0_~~-c;:.l!!tSO' . P.ª r _qu~ •.. t:enga veri íic·i 

Uvo la 

la 
• I~ 

';feqretar1a deberS .cerHfflear 1 si de 
• . . ~ ...... •' 1 ªtJ _}oaencia · y - .. -c0nttnttac~n-der- n- cE>lll!>"·recer- los- t"sti 

, · . ~s~de- 1dent1ficin:16n<rTl!C ; d el 

·. :,.. :t:e'itador , con -:.1111stencia .. de l .¿, ... 
~-i Púfí l1C<>y los n eresa os, a e ec:rooe proéeaer en los 
·1A:--~~ 

c. ' ".~ terminos del articulo a 
:1;-,,:1 ' 

- --l apr ;movente que tieñelaob fgaclóñ Cié present3r a 

los testigos q~;-lnterv1nier -;-;n;t~C-t-;;- "'6 ,..~,;ii';, st •• r 

- • 1, 

·------ ... - - -- .. . .. 
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En Ml!xic., , pistrito f ederal siendo l ds diez h.:>1· 1s del 

d 1a siete de marzo d,el año dos mil dos, d1a y ttor .. -

~seí'lalados para que tenga v~rlf ic~tiv? la aud~en

' c i ,1 decrd:ada por a uto de dc><:e - d e febrero del allo 

l en c urso, c omparecen ante la pre sencia d~l e . Juez Dél 

f 
mo Quinto de lo Pamiliar él str ito Pederal , l~ 

denunciante· M.\ R<A ~~~ C~ ME:N VEL~ZQUEZ TENORIO, 

presentando a los test gos que t:ervlnieron en el 

dep6sito del testame to ol61fC~fo 0-i NE:Z y At.t;Jl\NORC 

~:::::::::::.:~:"' 
~¡ .~:' ~:',bog>do 
~ ~IC':T.\S , ,..,.. ü:n s 

[

na l n6mc ro 1613 ~7, 
r .:i l de .l·rof.::si.:i es, 

Q"~"· a l a v1;¡ ta se 

Asf .. dsmo , comp,;r ! ce el C. 

se id~ . 

votar cvn .nh 

di-

su f .~-

r ' la Ol,,,.=ci6n Gene-

fe de 

los =:::impar . ciente;; 

del M
1
ni s lerio 

LicenciJdC J UAN Mt,NUk:.L 

decl:ir ~bie:-ta la 

la . dec::araci6n de 

por sus ge::i erales man!-

M.".RT!NE:Z, SeC' de Sf:t0n 

de edad, cas d , originar!: de esta Clu 

res .del hc ; ar , con l ns-

¡Jl'.'l 111 ..1ria y con micilio er. Avenida qui 

ni¿ntos cincuen t a y tr . nliroclro se se:i ta y cinc 1 

:iegunda ..l.::cc:.16n , Unid.id Aragón, Col -n!a u
0

id:td s.m 

.ruan de ; ,,- ·.96n 1 De l .:i9acl6n Gu.st11vo A. '1 ~d:?ro de es 

tn Ciud .1<1 1 la ,¡ue 11c-¿11.·e11.Lda para que ~e conduz•:n -

. : 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

J 



con' Vt'! r<l"~ , peo tBs to conducJ..c se co n verdad , • í\ cvn 

tinuacl6n 1 la l :ucret-,r• a da fe qw• los =·~res 

que dicen contl~nen los t~stamentos ol6ornfo~ no 

presentan huellas de violencia y se puso a la vis 

ta de Ja testigo' el testamento orgi nal 

hablendo s e le puesto a la vista de 

ti f1c6 l • flema. que 

t a doé y r •Jconoci6 como de 

que "' P"r~ce en c11da 

sito . A c~ntJ.nuac16n 

por c16n clel 5egundo bsH_go, 

Generales man1fcst6 llam~r A .C:.JA"IOílOse 

AL&JANOílC GRANADOS JUAREZ, se r de 

dos :aíios d.e edad, casado, 

Ciudad, Contador, y con domicil·io en 

quinien tos cincuenta' y ' tres, N6mero 

JUnn de Arag6n , 3egunda 

ci6n G11::;tavo A. M.,dero de 

en que 

r .;in f :i\Pmen t e <1nte la 

condu::i!'.>e con verd;:id 

y habto:ri ·Jo.Se le puesto a Ja 

dice c " :i t len'in 

,..::::::e 9. 
<<elo- y 

sobr~s que -

!~entUl 

c6 la firma que 

dor al momento 

reconocl6 como de au puno 

sobres. 

;iudicncia , ~ 

el testa 

sobre cecr~do y'i 
1" c:iue se en- { 

cuente'·~ 3n dichos se proe 

dJ.6 a 'lbir los sobres y 

un tan t -: del t s t amen to 

-jose p•• 1to • la vL.<ta dala 

man1f1 ~sta lo siguiente: Que ~ este :'ICto , 

qu~ S'? ha examinado r.?l t:-· stamentó olo-;¡r · f o ·ue nQ5 

ocupa r; l como el <lupl1c.1do 1 C?l ini:lmo 1 lo;: cu 1 ·:: 

no se '•1cuen tr-an rotos ni el sol>re qu~ los cul>r<• 

t 
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,, 
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~ su Jt a :;e;:, rJ l ·c .. ~e ncuen r c-a n .abi ertos ni l :; 

~y :;ii.;t.:., b:tjo ~l ilC td nCs ec-o 

t tos t:incu n1 .·1 X seis, 

i J O:; l!S, 

h<lb<:<" cubie~to 

lo . •1 t e 

\i> r l OC' Cvn f11nd;:i111r:n los .. r; .. 
ti cu l os 1vll vigente! , p ;i 1·¿, 

, ¡ ) o 1 s trito F'eñ• .-.11 • . ·:J c . Ju• z ucu :::r;rla: t::n •• ~. n 

c j6n a • :u·~ ,,1 ~:t atnonto 0 16 l'.' a fo r;, """ los,• r;e.-¡ui 
' / 

s l tos exigi rlo: por el .. ~é·Í C6di ')O 
.·• 

en el cticulL-561 del n:is '° 
rlecl r a vál do , se dice~ -

'ec l il 1! F'Ofll·lllL1 a la rlenun 

en la pr:<.sen h? s ut.:e 

:!<'in , ' . , 

r - - ... , \ "'-"' ' " • st;:i su f i.:. l 

J ~y J e ,; J o i r no 

: ~ <ifk d oo-. , 'i ino> • 0Gm•woi•o<o-0oh~<• y '"'" 

: >,'r ~~:6r\ ~IJ )11htémoc, 'l 52-86- 14-60; solic.: i 111.Jo 

~ ~e l .:= rli •c ierna en su f · vor: con· l <i! .u 

ele tl~ rc:ch,i s obli');;cloncs .. jnh e r cnt.1? s a •e>:. 

: !\I r. l . "ji ~ '/ 

,.,,.-.,-,....' ... ,,. 1f:;, , , 1: .i l:!l ejer:cicio de su c:.,..;¡o. E¡ c: . Ju.: z 

~n ,t·~nci6n ~ l t. ..icept ¡c16n y p rotc t .1 q ue 

l. l e . l' 'JC> l..: .,11.; ,ce" tiene: confer: 1d.; M:.l!'.é.'. c: .m·_:11 

' ; ¡ .U ... 'I' ::1c .:T(1, se le di ::;clc rne vl mi:;mo ~'' ~u 



l 

e las de su c l;,se de 1 •<> r.on :o t -'11-

r 1as P'" 3 el e J .-e lelo de :;u c.~ rr,o 

y e-ni r • ¡uensele por conducto '1e l<>s i'cr=n'-'" 'luto 

rizada s para ese ef~cto, prev ia torna de r .:izón y 

r ccU<> •¡Ue se otor9ue en autos. En su oportunL1.~d -

rcmitnn:ie .or1:}1nales l os testamentos anl~ el C . 

Juez rn •1 que se radlque la sucesión d~l t~r:ta 

dor. C~n lo ~ue concluyó la prcs~n te oudicnci~ 

siendo las once horas con veinte minu lor: , en I·~ ,. 
que f irm.1n los que intervinieron en un16n d"l <.: . 

J
11

ez y Se~retario de Acu~rdos con quien se ,~clúil 

y da fr . ' .U,-tr"r {,. 1.-t i.,: C:r - - - - - - -

con::~sPOl>IOlflílE. 

___ :;._ ~n OL_ 

! 

c. 

ICC• 

COfl 

º'" ~rdt 

ncco 
dc/i 

~ a 
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AL V AREZ HERNANDEZ VICENTE 
JUICIO TESTAMENTARIO 

EXP. 969/001 

C. JUEZ DECIMO QUINTO DE LO F AMIL1AR 

MARIA CARMEN VELÁZQUEZ TENORIO con la personalidad que tengo 
reconocida en los autos del juicio aJ rubro indicado, ante usted con el debido respeto 
comparezco para exponer. / 

Que por medio del presente escrito, y to,da vez que el testamento ológrafo del de cujus, ha 
s1do declarado formal, vengo a solic!tar me sean devueltos los documentos base de la 
acción exhibidos en Las presentes diligencias, consistentes en las actas de matrimonio y 
d$nción que fueron anexadas a mi escrito inicial. Lo anterior para todos los efectos 
lega!~ a que haya lugar. 

1 

' 

LO ANTES EXPUESTO / 
' i 

TF.»C. JUEZ, atentameZn:' licito: 
~"': 

~"* -~? 
~- Ordenar me sean e egadas los documemos base de la acción, consiStentes en 
~ de rnaaimonio y defu:óción que obran en autos. 

PROTESTO LO NECESARIO 

MÉXICODIS O FEDERAL A NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DOS 

I 

-
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v i 

H6xico, Distri to r ederal a veinti t a de abr11 del a tto 

dos mi l doa . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

11 ::u :. .ut.•Js el e scrito de a pcOfn9vcntc ¡ pr.·vl ~ 

.:opia cer tif icada q ue obre en autos en lug.~r de s us 

OrltJl nales , <l<:vuelvansc l os d umentos que sol I d ta y 

entrcguesele poc condu to de 

~~r~ ese e fecto. 

s pecson ~ s autoclz:i,J.o; s 

e caz6n y recibo que se 

pcovey6 yficma el e . Juez . 



/Y1éX1Có , D ló1n 10 R:t:::t::ro 1 ótc:rdo lav 1fQ:.c raen cori 
d1cl. Y"YW'""UiCX> del d •'O a..ottO de c)CJhlO ctcfañú 

cb:> rn 1 I ~, P"<:ó~ en este J-l . L.i:::x:O 1 de / 
1.J¿:.q:::.ic::b Id e . lioeto tvb-o le-=> Aq.._i 1 la.¡ \ ,~i.t<Y I~ 
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cn:t:IO"C.0' poo vO'\OY n0rY'leY0 JOJ13YYCI 3 ' 
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.(<Je o-c:trOCb ~I pQVe<dO de fcc.T'> z;.. 
\ie1n1 •ire:> ce ob"d cjel oro d:Drnil do::>-
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·~ .. - ALVA.REZ 
JURISDl 

~ t "! \L -i1 , 

e ,::~ten.o o~o ¡¡,AMillAR ---
MARIA CARMEN Vll.ÁZQUU TENORIO. a)n la persooalidad que ccngo 
reconocida en los autoS <!,el juicio al rubro i.odicado¡:ante usted coa el debido respeto 
comparezco para cxpooer: / 

1 
• 

Que por mcdío del prcscutc cscri1o, y toda vez qiiJ el testamento ológrafo motivo del 
presente juicio, fue declarado formal, vengo a solicitaf que según lo ordenado en aumC'llCia 
de fecha siete de marzo del dos mil dos, sea remit:iclo ,el mismo al C. Juez Vigésimo quinto 
de lo famíliar, toda vez que en dicho I~ se encucnua radicado el juicio 
teswnc:ntario a. biC11CS de Alvarcz Bemándc:z¡ Vi<Í:nle bajo el oilmero de expediente 
91112002, lo a.oterior a efecto de coatinuarcon el Jmnplimicnto de la última vollllllad del 

OeCUJus. 1 
Asimismo, vengo a. solicitar se expida a mi c:bsta. pía cenificada del oficio que se giró al 
Are~ dé Nowias, autori7.ando P3fa recogerlas a las C.C. flORELA 

ORALE5.AGUIL\R Y CARMEN LU~O ~VEZ ESTRADA sin petjmcio de las 
nas autoñzadas con amerioñdad. ¡ ¡ . 

\ ' ' . .. 1 

~IÜ-0-ANTES EXPUESTO 
1 1 

..... ,. ·(.1·f 
·A QSTEo C. JUEZ atentamente solicifu 

" 
, P~~-- Que según lo ordena.da~ au.dienc1a de fecha siete ·le marzo del dos mil dos, 
, ~11o al C. Juez Vigésim!1 qu.into de lo familiar. el testamento ológrafo que se 
fo · en este juzgado. • 

SEGUNDO.- Expedir a mi c0Statcop1a certificada. del oficio que s.e giró al Archivo General 
de Notarias. / 
TERCERO.- Tener por aut0rizadas a las personas ames mencronu!as para los efectos antes 
mencionados. / 

PROTESTO LO NECESARIO 

; /!/~ . e,, : C(,rJ/"""' f;r;. 
~O DISTRITO fED . TORCE DE AGOSTO I>-::L DOS MlI. DOS 



.or 
Lr 

"'ldoo, Di6lr1to ?úderal , . d1ec1ocho de ~~tleabc'e del allo 

do1 •il doa. - - - - - - .;. - - - - - ._ - - .. - __ ., _ 

A sus autos el eser! to. de · cu~nta¡ : p<!l\. aut_c¡>,C:l ~"'"ªs 

a l ns pcrson;is que :;.;, menc~onan paca los efectos lnd lca

dos ¡ a su costa cxpl d;ise 9opia cectific;ada de las 

cons tanci ~s ~rocesn l~s qu~ lndica y ent:eguesele por con

ducto c1P. lols persunds au tor izad4s para ese efec to, pi:-.:v1a 

t oma de razOn y recibo que se Qtot'g\le . ~n a!Jtos, Por 

mcdlo de s t e nto desp ~cho 1 rcm1tanse 'or19inales l os presen

tes autos al c . Juez V19~¡>Lmo Quinto de lo f'am111ar, para 

que se 3gre9 uen al exped,iente 911}20021 'r elat ivo .al Jui

cio Tes t ament .. cto a b l •n t~s' de VrCE.NTE ALIVAR~Z llERNANOEZ , 
1 

3=omp~ñ~ndose ~rlglnal s lo s t es tamentos ol6gra f os decl ~ • a4 

' dos focmates en dlli ,e eta de siete de marzo del pc,· :ien te 

b añ~., supllcandolc 

1 te •y h~cl~ndose Ja 

brd de s allJ ,s y e~ 

:..: "!" t.· 

rem ~a 'el acl.u1e de reci bo correspondien 

an ;ic l6n que corrl!sponda en e l 11-

el de Gfbierno : NOTif'I : ue:se: .Lo provcy6 

e. -~ ~J..+. t;t..l.. l."¡ - - - - - -
t / 

,- ~ .... · y firma el \. .Juez . Doy 

: '.!7Q/-Otilt; 1• 
'· 1-'j) ,,. •. 
-~ "l!J~ 

~ 

1 

~
~-, 
·1 

-~ 
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uzg~'ªª 1 5 
Familiar 

p _,_86q /'2.007 
r i a . ..A .. 

f icio ~ 

C. JUEZ VIGfSIMO CUI~ O 
r1F"l_ 1"'!$Trnrn FEDEPAI.. 
P P E ~ E 11 r F. . 

e:n 

HE.RNA~OE~ 'II•~Ett T E . 

HTAP.IQ. 
EtlTE: q l l /~OOó 

i_O FAMILIAP 

1 illlien .to !.o 

prov~ldo da e <;eptiemtwe ·:le l año P.n •-:ur~o. 

dictado ~n la.!!. cias •".!0 J URJ SOICCIOH VOLUHTARi~ . 

p r nmovídas por HER.NANDEZ VI CENT E : 111~ r<Jl"nti '"··" 

rt?ini t i r le 

...... 
1-:>s autos origi_nal~s 

como dos ::o~ra!S" •.:ua • 

acU111u la al 

•'"rr- :c::.-.1 /'"1, 

ind.icaoo. 

• ., =". 

~;1.1FP.1.:,\:JfO ;:- r: .:- r t·.·r1: ,.,n r·r.:r: • ::•:•: r11r1 

··" 

f""l))f i CO. n. F°. 1 :j;~ ,-, (; tJJ C°"•t"I;'\ • fe =-·~·~":" 

EL·~- Jt,IEZ DECCMO OIJI~CT•:• != 4 M CI [¡:.¡:> 

i OE 1. NSi(P\O r-f:QF.ri.\ l • 
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;..., _"...;~...;- ·...;•:...' __ ;:....._ PARTIDO JUDICIAL 
• 1.. .. 

JÜZGÁDO ··15 o DE LO FAMILIAR 

G!JN·ZAL.EZ)IARTÍ'NÚ. HI GllHO : 

• • >- • ••• • • 
.• .. . ... ,:1·. :~v . 

.... ~. 
·, 

NUM. EXP. _1_J_!i_2_19_9_._ 

·I 

1~s2s-
1 2 .. ).A:'. ..: 

6 ;;.: r .. 
/ ~ .::; / .. C / ,CJ_)_ 

:..; - () "¡ -- -z(. ''.'.?.' ( 

. ~. . . \ :...., •:J·· -.. 
Ju 1.Rsl> rcc't ON1 vó LUNTAR r A. .• (3 ESTAM ENTO OLO GRAFO ) . 

~ :-: .. t.t, <""111\··· .. --:·, · 4 • '. 

i - · ~ ' . •t,/ r.! .. ~_;:.l~· !•t. .. .., " • . "> 

r:~~t;, ··. e ·. ;!; {).:;i\';j;,~/; .•i~ ·" 

Secretorio 
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~J@·~· """"" '"'"'"' ij¡Gf'" ll:J,~ · O ll~HCIAS OE JURISDICC IOH VOLUHIARIA 

·' '~~~'.::.U:.:.~ ·~. 0 ''f"t" '"'""'"' """" 
C. JUEZ OE. LO . FAIUUA~ EN TURNO : ./ ,f·'·¡ \,.,.i-,1, f 9

1 
EN '1 OISTIIOTO FEOEllAL. : , ~' 

/ ARIWroO CARMEi~ZA~Ez ~ZA .. .-.GUSTIN H8URCIO 
GOKZALEZ MEZA, FRANCISCO ANTON IO GOHZALEZ HE · Y ANA~MARIA GONZAlfZ 80l.AllOS, -
Por Nuestro Propio Derecho, sellalondo como d lcllla1para olr y recibir todo -
clase de notificaciones la casa marcada con; 1 nCimed> 121 de las cal les de Dr. 
"lartlnez Del Rfo. Colonia Doctores, Oelegacl n Cuaufftémoc, Código Postal 06720 
autorizando para olrlas y reclbl·r toda clas · de doc-Omentos en m¡estro nombre -
al señor licenciado Luis. Alfredo Cordero An~yt~con cédula nrofesional nüme 
ro · 2197423. ante Usted. con el debido resp)!to e i(arecemos y elCl>Ortemos : 

QUe en la V~ de .iArisdfcción Voluntaria, veni
mos los suscritos a solicitar de Su SenorJA!que~clare la Formal1dad del Tes
tamento Ol6grafo de nuestro flnado. P.adre tt,,Abuel · ,el señor Hlginlo Goni61ez -
Harttnez. en base a los slgulln~s ·hec.ho~JJ-:T p eptos de Derecho. 

qUSllC!ó~ J. 1 1 t.~ ,, 
• ';.:.!. ·~'~ H E ~ H O 'f:I • ,,. 

!l)i'i fecha 12 de Marzo del!_ano e~ curs' ; rr_f1ecló en ésta Ciudad el senor -
~l o Gonz31ez Hartlnu, Padre y Abuelo l"esJíectlvainente de los suscritos.¡ lo 
q~ acredl ta con l.a copla dert l (\cada e.JJ.f6cta de defunción expedida PQr¡ el 

. stro Clvl 1 y que se acomp~na al ,Pre~ . ~/escrito. · 
1~0.'lJf! fecha 7 de Junio del ~r~sent"e a~ ~fos Hijo~ del Oe Cuyus, promov1mlis-

. o1.'i!!~~~slón lntestamentarla respectiva, . · r>iéndose t1Jrnado el presente julcl o
al Juzgado Decimo Tercero de lo Fa~ll!ar ; { identlfita~Q con el número de ·exre-
dlente 734/99 de la Secretarlá : " B 1• .-; · · · 1 1 .. ' 
3.- Oe las actuaciones del Juicio dé ref encia, re1ult6 que el autor de 1"

1
su 

cesión et sel\or Hlglnlo González Har¡tl'nf hjzo y de!)l)sitó festamento OlógrMo-
en el Archivo Genera 1 de Hotai'f as e 1i octubre 1e 1994, con e 1 acta 15 ,856 . ~ . 

4. - Dicho testamento ológrafo, en ~O J• ·' lar Orí gi.,~ I fu~ remit ido por <JI tr
chlvo General de Notarlas al Juzgadó lié Tercero de lo Famil iar, según o l-
elo AGH - 116~/99 del 23 de Agosto del t~e nte afio. . . . 

S. - La C. Juez del Juzgado Oeclmo T ·cero. de L!A!:;__!-lc. l'larla de Lour-- ' " 
des Hernández Sánchez al rec re ,:.;ejem ar oTlg!nil del testamento ológrafo- -r 
ya mencionado, manlrtesta la neces\!:fad d acudir a «Sta vla para decretar la -
formal !dad del referido testamentl' olóqra y poder continuar el orocedh1lento 
sucesor! o correspond 1 ente. 

'J • 
6.- Por cortslgulente, Jos susctr. s acom amos al ~resente ocurso, los slgu ien 
tes documentos, cómo s igue : 
A.- Ejemplar original dél Testa 'nto Olód ro real l z~do y depositado en e l Ar
chivo General de Notarlas el 1 de Octubr de 1994 )()r el señor Hlgirtlo Gonzá
lez Hartlnez, Padre y Abuelo rhpectlvameil e de lo> suscritos y que nos entre
gó por acuerdo la c. Juez Dec,¡filo Tercero · lo fam l! lar. 

8.- Coptas certificadas de al~as de naclml nto. exc-!<lldas par el Reqlstro Cl - -
vt l de : 
1.- Armando Carinelo Gonzalez Meza 
11.- Aoustln Tlburclo Gonzalez Meza 
111.- Franc isco Antonio Gonz!lez f'leza v 
IV.- Ana Maria Gonzatu Solanos l. 
Hl los v Nieta resoectl vamente del senor HI Ór,¡· lo Go"l A lel ~IArtlnel . 
tar nuestro oarentesco con e l finado. ;

1
: 

1 !'l,f OF 1f't5/ l352/99 V, 
JHll Ol'YJb lB-10-99 0 '7117 'Í. R~ 

JSU OMf31, lULGAOOtl5 - DEG U1U UU t NTO ~: l"'i tlil . 
J su t>mv, :?>o~ r-A1111. 1 Al\ 1 

' - \:· 
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Zll~EZ HllRTINEZ HIGINIO J 
(' i: O IGENC 11\S DE JURISD!CCION VOLUtffl\Rl/\ 

.~ F HllLIDllO DE TESTMEffTO OLOGAAFO 
HOJA No. DOS {; 

i 
7.- fn tal virtud. los suscritos sollcl :timos a estra Sellorla se sirva sellalar 
Ota y Hora para que se lleva a cabo la dlencl de ley cor respondiente, para • 
que se decrete la rormalldad del orlgln ~ del t sta!!IE!nto orógrafo realizado y -
depositado en el Archivo General de Not rlas el senor Hlglnlo GonzAlez Mar
tlnez, as l mismo solicitamos se dé Vlst· al C. !lente de l Mlnlstérlo P6bllco - -
adscrito a ese H. Juzgado para que manf leste q~e a ... su represent~cl6n corres 
ponda. . , ,•• .. 
Por lo que se refiere a tos testigos d ldentl lcatióh que '. acompañaron a nuestro 
finado Padre y Abuelo el senor Hlglnl~- nz~I ~rl,lnel al llrchivo General de -
Notarlas a las di l lgencJas de real lzac n y d !;,lto del Testamento Ológrafo -
materia de estas dlllgenclas de Jurls~ cclón . oluntarla, los sellores Vlctor -
Ferre Ira Hueramo y Rosa Alvarez ZavalS · los . scrltos nos compronietemos a pre-
sentarlos a C0111parecer en el dla y hoP¡ que · sellale para tal efecto. 

OER 
1
Clfll 

' { J. 
Son aplicables los artlculos 893, 894 ~895 J/v y demas relativos conducentes del 
Código de Procedimientos Civiles para·:; l D ~Jtrlto Federal, en vigor. 

Jf 
Por 1 o;· xp s to y fundado : 

:· t 

PRIMER .. -. enernos por presentados a los suscrl-
en los términos del presente eser· promoviendo en la vla de jurisdicción 

· º\H~taria, que Su Seilorla decrete la o alldad del Testamento Ológrafo que hl 
\'10~ '<depositó en el Archivo General d ,' tarla.s e l sellor Higlnio GQnz~lez Martl 
:.1L1fdlz • Padre y Abuelo respectivamente dEfal os suscritos, requisito necesario para-

t a contlnuacl~n del tr6mlte sucesorio ' rrespondlente . 
'• 

SEGUNO ,:. Se s 1 rva Vuestra Senorta sena 1 ar dh y 
hora para l a celebración de la Audlen ~ de Ley respectiva para decretar la for 
malldad del Testamento Ológrafo ya r ~- Ido, asl como se dé Vista al C. Agente
del Ministerio P6bl lco adscrlto a es ' ~Juzgado, para que manifieste \o que a
su representación corresponda, ofreo. ;e· 9 los suscritos presentar ante el Juzgil 
do correspondiente a los test igos d~ l , tlficación, en el dla y hora que se se 
ñale para tal efecto. ~·tt' ,'J._ 

TER ERO. i t·rener oor recibido el ejemplar original 
del Testamento Ológrafo del seilor igínl Gonz~lei Hartlnez. asl como las coplas 
certificadas de las actas de nacl~ ento pedidas par el Registro Clvll y que -
se acompailan al presente ocurso qve c.orr~Ponden a los suscritos con el propósl 
.to de acred 1 tar el parentesco Quéinos une;• con e 1 fjnado seilor Hig in lo Gonz~ lez-
Martlnez . ¡,:1 111 

·~~ 
l ,\ 

~OTESTAM<?,J, LO NECESARIO 

Mr!xlco, Dlstri~~ Federal\~ 11 de Octubre de 1999. 

'"'"" ".,t:" .. i } """::;";¿ '"" 
l 

FRANCISCO ANTONIO GOHZALEZ MEZA ANA M/\RIA GONZllLEZ OOLllÑOS 

Á(.4 Jt,: (/¡ 1~:{ . 4J¡sf. 

1 1 

' ; 

.. 



JUEZ DEC IHO QUINTO FAMILIAR; 

'(),¿It 
GONZAL EZ HARTI NE)HIG INI O 

OILIGEHCIAS DE JURISOICCION 
VOLUNTARIA 

FORMALIDAD DE TESTAMENTO OLOGRAFO 

EXPEDIENTE 1352/99 

SECRETAR 1 A " 8 " 

ARMANDO CARH GONZALEZ MEZA, AGUSTIN TIBURCIO GONZALEZ 

FRANCISCO ANTONlO GONZALEZ MEZA y A RIA GONZALEZ BOLAROS, con la persona l !dad 
1 que tenemos reconocida en los autos del lo al rubro ldentlflcaclo, ante Usted con el 

~Hl~•espeto c0111parecemos a exponer : 

~EXICO, D. 

AR~NOO CA~NZALEZ MEZA 

• /--;;. .. .. .,11 Oiat 
FIWICISCO AHt'óHlÓ GONZ.ALEZ MEZA 

r medio del presente eser! to a dar cumol I --

r Vuestra Se~rfa según auto de fecha Veinte -

tamos al presente escrito, copia certificada -

Agosto del ano en curso, donde consta que tal -

ercero Faml llar el ortglnal del Testa111ento 016-

el senor Higlnlo Gonz~lez Hartlnez. 

, ATOOAHENTE PEDJl~S SE SIRVA 

Tenernos por presentados en los términos del oresen 

vencl6n verval formulada oor Vuestra senorfa para 

copla certificada del oficio donde consta la re 

afo realizado par el Senor Hlgln lo Gonz~lez 

cA.-á . .c~ ~./. 
ANA HARlA GONZAlEZ BOLAAoS 
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LA CIUDADANA LICENCIADA REBECA SONIA DELGADILLO QUIROZ 

SECRETARIA oe: ACÚEROOS O&L JUZGADO D~CIMO TZRCEnO DE LO 

fAHILIAR DEL DISTRITO fEDERAL , - - - - - - - - - - - -

- - - - - - - e E R T I -f I e A 1 - - - - - - - - - - -

QUE LA PRESENTE COPIA fOTOSTATICA CONCUEfiOA fIEL Y LE--

GALH&NTE~N SU ORIGINAL QUE OBRA EN EL JUICIO INT~3TA-
MENTARIO_ A BIENES OE GONZAU::Z MARTIN&Z HIGINIO E:XPEOIE!! 

TE NUMERO 734/99 • . EN CUMPLIMIENro A LO ORDENADO pon AU

TO DE PEO!A VEI.NTIS.El.S DE OCTUBll& O~ MIL NOV~Cif:NTOS -

NOVENTA 'i NÚEVE Sfl EXPIDE LA PRESENTE COPIA C8ílTIPICADA 

DEBIDAM&NTE SELLADA Y COTEJADA EN UNA f'OJA UTLL DADA ~ 

EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL1 A LOS VEIN
TISEI S 0-IAS b&L MES DE OCTUBRE DE PUL NOV.i:CIENTOS NOVEN 
TA Y NUe:V&. OOY - - - -

( 
, . . 

,. 
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M6xico, Di s trito Federal, de noviembr e d e mil 

novecientos noventa y nueve . 

- - - - A sus autos de los pro11ove ntes y a ne xos 

que se ac0111pal\a; ahogada la p r e v e nción que s e 

le Mandó dar par a uto d a v e d e octubre del al\o en curso, 

en c onsecuencia se proce d e a rdar e l e scrito Ini c ial como 

corre sp0de: Con el escrito nic a l y aoe~os que se acoMpa~an; 

fórmese expediente y r eg{s res . Se tie ne por presentados a 

ARMANDO CAR/'IELO, AGUSTitl ne RCI O, FRANCISCO ANTONIO, de 

apellidos GOHZALEZ NA MAR I A GONZALEZ BDLAf:IOS, por 

su propio d e r e cho; o Diligencias d e JURISDICCION 

( 

"' 

~ VJO~UNTARIA, a afe cto 

~-,. ol g r a ro otorga do pgr 

~
~ . . 
,,-:·. ' · fu amento 

' } . 
t:~·j._,. 1 ~71 del Código 

lfr ·'1 dllt ige ncJ as; con las 
ll..,¡1.1.,.....,¡ 

Ministerio Público d e 

formal el teatamento 

GOHZALEZ MART1NE Z. Con 

1565, 1567 y 

1 as p r e s entes 

di!Jse vista a la C. Ag"nte del 

cripción para oue e xprese lo que 

a su repr esentación cor nda: gu!rdese en e l s eguro del 

jurga do e l acra do , que dice conte ner di cho 

t e stamen to ológ r a fo. y firma o l C. 

Jue z D' ci mo Quinto LUNA RU[Z , ante 

e l c. 

& &I ' 9o lh Judlel•I' nQrn. correspo" 
t'Mnle al dla t-\ de _ __.__,.-r--- -;de-.Hl9 __g:_ 
l:;e hizo 13 pubUcaolón de Lev. 1te . 

A lee doce horaa del dfa 32_.MI mes ~ \J Q ,, · 
. . _ • 'del año de 19 Q c., 1urt16 • us efectos lega 

•ee y 18 da pé>f legalmente nollfica do del --Tft--... '-'-·_\_ .... _ 
'qt.I• anteoede. Ooy fa. ___ ............ _ 

1 
1 

:¡ 

1 

1 
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Mé,..l <.:u . Uls•rl~o ,,-ed1H•al ; a fie z l'lo 1''"'''1:' t'l.i l 1J•1• 1 ""' 

to de t j.s l'lro111ovonlr.-o; so f i n nA 1><11 

le mand~ ~1· poi a111.11 cln •fu i nr.., tle 

- - n -.1, ' a<ll.os el f!Sc1 

ta vista que s 

J 
en cons, cuenc.i a. s e ~eri<'I 1 '' " 1,,5 l.> LE z 

RERO D~ L t\f.10 E N t:Ufl:;!l f , fn ll a • !"" f "'"Hª 

nov.iembr·e d •1l i;>resente a ño 

llORnS DEL DIA CUl'\íRO OE FE 

varirtcaLl vo la ape1 tur~ d 

e 1 artlcul.., 1561 del. Códig Civi 1 

FERRl:IRA ll•IFUAHQ Y R()SA AtAREZ 

dl " y 1101·-.. de la audi e la a 

enc ue1,t1·'-'n P·o: ~.:tmpadas e n l s o r e 

encuentra el t.es tamen to 

presentarse o;;in jusw causa 

n t.o oló91 "ro, t.om11 (o <fispo11e 

CllESE "' l •·~ Lfo" I i flO>S VI• IUH 

p.a t'a tl~lft CfJ~llp~ 1 tt7C/\ 11 Cl l 

$U~ 1 { 1 fn.r,t~ 1 1ue • < (j 

l <'Cr' a do en a.t que tJ j r,e •;.t) 

J;\OB f~ciUidos r~q~a ""' • !t.J 

de ClF.NTO Vt:.INI E IHAS de de apremio ""ª mu1ta por 

sa l a1·i.o ml11iu10 ge11e r a l 
en el Oistr ¡ lCJ r1"de1a1. · e.un 

de l CótJic,¡o d~ lf 11 w:r•timif'1n ,,• .. ~ 

C111íl1>s. NOTIFlOUESE. 

!> ec~etario "" Acuerdos qu 



: ' 
; •! 

" México, Distrito Federal; 1.1 es . 

~· 

\ - - - Dada nueva cue11I.· t.le 1 "' e. Juez Déc.i r110 

.·.;· ·~. 
:t" 
·' 

Ter <.~ero da lo Farni lia r ; co1no solici l.;:1 r emi l.<Se t'l l.esta111e11l:o 

ull>graro . poi· los cond ctos gales debidos, a. )4 a utor idad 

...... ofjciante. NOTIFIQUESE. 1 p r ese1 te J.>roveidu lo c.J.i ctó y íi1·ma el 

C. Juez, a nte el C. tari o de Acuerdos ~Lle d a fe . 
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Oil ~genci~ qe .J\JRISOICCIOH VOLUNTARIA (TESTAt'IEKT~ 

d e GOHZALEZ MARTI~·: 
. ..:.~-:: ·~ 

O~) pro1DOVido a b ienes 
~ 

HIG.ttao. re•ito a usted el 
.:~s~ -· 

Te5ta -.ent o Olog~•fo 

oto~ por GOHZA~ MARTIHEZ HIGIHIO . '30lic. i t.i-:!~ 

1nedi.i:te ofic~ ~2~ de ~echa v~ i.ntiocho .je ,~r .:o 

de l a no en é)rso . 

ó'pr~s :andola 1~::; s e9ur : j.ld~, .. ~ •i.Í. _. ;: -::11<: .. 

con~i-:!er.rición. 

' 41 :- ~ ··- .- • =--:- ~,._•- · n· · ., "!"t : · •• · i'\ , ~U. F1 1.1Iu - · _ _ _ ~-. u • e ___ ._ ·.-'-' r. 
M~ ; r .--. l. ;:_ :. , , '1'.'' 1r. • • ·o ' :"'\ -.· .. -. -,;,,;: " - '""-· '-' - •. - f: "-"" .. •t.." , .<..: -- - • 

EL c. ;•Je= l.'.·EC I:..Ó l'rilri.J ;:,. tlt '_~ -.r 
non. ~ r ·¡ - -1" ... -- ~-.- , . r ' -. •14 ' ~ 1 -r . ..1' :.._·f .- ~ , . 
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f 
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yo del dos •il tres. 

4\ ;'.." ' 
·~~ 
¡~ . . 
~ 

s el lada de recibido; pa~a ; 
) 1 

ESE. El pr&$ente provei&,
1 . .. ,. 

ante el e _ Secretario de Acuet 

14 
1·r · 
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.. ,. , .. , ..... ._,. 

NUM. EXP. ll57 /20fl<? • 

í : 

C ·r ' Q. , .. 
·¡ 

f 

_____ PART!OO JUDICIAL 

JUZGADO 15 t OE lO FAMILIAR 

RICO FLORES GU!LLERMIH~ 

,lfl lllSOICCION VOLUNTARIA fflF.CL AQA <:JOH COllH• L fil; HSTA!i~ l: TO 

l'LOGRAFOl. 

1 ·------------------- - -----

J UO DEL ACTOR---------------------
1 llO DEL DEMANOAOO _ _________________ _ 

Juez Secretorio 

.....-"·'-N..,...'l_~_'· -'·-''_'lll_R_fl_ll_. _____ c. LIC. J1-Vll;R OR07.CO OCHO•. 

Agente de.1 Mlnisteri.o Pú.blko 

Com• nzó el __ d e ________ de 19_ 

Concluyó el __ de _________ de 19_ 

Se remilló al Atchl110 e l _ _ óe de 19_ 

r 
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RICO FLORES GUILLERMINV, \ 

SU SUCESIÓN LJ:GJ]JMA. - 1 

- -·· . -
DILIGENCIAS EN JURISDICCIÓN 

VOLUNTARIA. 

EXPEDIENTE No . 

. JUEZ DE LO FAMILIAR EN TURNO 

EL DISTRITO FEDERAL 

RES EN T E 

; con domlcllio para reciuir nolíílC&Ciones el 

do con el número 10 de las calles de Palma en 

la delegación Cuauht.émoc de esta ciudad de 

fectos, asl como para recibir toda clase de 

nclados Mlguel Ángel CaRejas Fuentes. Miguel 

Por medio de este escrito y co ndamento en los artlculos 881 , 882: 883, 893, 895, 

1 o de Procedimientos Civiles para el Olslrtto Federal. 

sdlcción voluntaria, la declaración de ser formal el 

sonora Guíllermina Rico Flores. fundándolas en ios 

HECHOS 

pro mo pasado, faUecló en esta ciudad de México la 

nora Gulllermlna Rico Rores o que se credlta, en términos~ artlculo 174 del Código da 

lmientos CMles para e Distrito F ral, con ta copla certifW:ada del acta de defunción 

mero 233763, expedida et la 20 del mi mes y ano por la Oficina del Registro Civil del 

!rilo Federal. \ 
\ 

2..· La de cujus pla m6 su última volun~ en testamento ológrafo, que al parecer. 

'ne las condiciones ex das por los artlculos 1550 y 1551 del Código Civil para el Díslrito 

eral. 

("" "::11 '·º· '·~t 
,-,~11 ~*\·~· 

\ 
' 

(V l,'() ( /' '' (V\ 
,, ... 

l 'l { 1 ~V' t" • 

'~" .. 1 r\ri 1 1 1 . , , • 

,. 
•;11 1 
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3.- De acuerdo a lo ordenado por los rtlculos 1553, 1554, 1555 y 1557 del precll<!do 

Código Civil pare el Distrito Federal, le dlfun Gulllermlne Rico Flores hizo por duplicado su 
r 

lestamento ológrafo. El original, en sobre déb 

' ÍleQlstro Público de la Propiedad y del do 
1 • 

amente cerrado y lacrado fue depositado en el 

rcio, con sede en el Distrtto de Tlalnepantla, 

~lado de México. Í 
~ r 

En virtud que ~ri~ Estado de Mé~lco no existe una oficina especlallzada para archivar 

tiene sellos.~~· ~~ .a ~ed;\r. ina registra! y que desde luego hacen las veces de 

sellos que ~ 1 O~lrlt Fkeral por parte del Archivo General de Notarias. 

lcamente docu.~n,'\oterleles, yaJ qu lodo lo relacionado con notarlas se Inscribe y 
rchlva en el ~~~.bllco de l"j P piedad y d.e.I Comercio de esa misma entidad 

ederellva; el ••. !? .~~· ~ d ~nlener 1 última disposlclOn testamentaria de la de cujus. 

!:__~~G 1 . 
4.· Para er«i*de que el sob~ lue supuestamente conliene la últlma voluntad de la 

ore de la sucesión haya sido des! ¡j~ o robado, y de conformidad con los artículos 1560 

1562 de la ley sustantiva civil, en íle acto se exhibe el sobre debidamente cerrado que 

·• elle contener el duplicado del testa enlo en comento, y sólo en la hipótesis senatada, se . ~I¡; . !i~.t~t~·~rcomo 1est.amen1 formal . 

. . ~.. . ~ .. , .. ,, 
' ":. ,~'~ . • 5. cottfo ldad con los dls slllvos legales 1559, 1560, 1561y1564 del precitado 

~ ... : .... ,., ~ .,• 1go" .. ~ Í'p.a$. e Distrito Federal, efecto de que usla esté en aptitud de declarar formal 
_,,~ ~ ta ~ 1 

·~; :f.lj~ " lesta;Anln 'o1 fo celebrado . r de cujus. los promoventes solicitan se gire atento 
:'. ~DI ·a!Jlr.•~. ~ 
:7· _, - 'llEUll rtp~Juez de lo familiar compet~nt en el Municipio de Tiafnepantla, Estado de México. a 

:~:: ft1,'.·J.J~ ecto de que en auxilio de las laJes e este jUzgado. gire el oficio necesario al TiWlar del 

( i J ' .r.i eglstro Público de la Propiedad ~ del mer:cJo, con sede en el Distrito de Tlalnepantla. 

~o· ma Entidad Federativa, pa18 qJe le emitan a la brevedad posible el sobre que debe 

ntener el testamento ofógra;o. o11nal r llzado por la autora de la sucesión, y a .su vez. el 

z exhortado lo envle a. su senorl~. \ 

. 1 . 
Hecho lo anterior, se sirva setlslar f~a a efecto de que los testigos de kJentlficaclón, . . \ 

llores Slxto Mena Heméndaz y Gáblna Vázquez de Mena. se presenten ante ese juzgado a 

ar eu1 finn11 y la de la teet1dora ante la presencia del ministerio público adscrito a 

juzgado. En el entendido de que los promoventes presentaran e dichos testigos ente ese 

gado el dla y hora en que deba tener veriflcallvo la audiencia para el reconocimiento de 

y declaración de formal testamento. 



.. 
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6.- SI bien es cierto que la últJma disposición testamentaria de la difunta Gulllermlna 

f!lco Flores, fue depositada en el EJit'1f de México. usted resulta competente en virtud de 

que la citada pereona tuvo su últlmo d~lclllo en esta ciudad capital, y su deceso a<:;aeció en 

, misma ciudad, lo que se desprende el acta de defunción que se aco~ana al presente 

al. lo expuesto, de oonfonnld oon la fracción V, del articulo 156 de la ley procesal 
1 
~jetlva. 

Por lo antes expuesto, e.ten.ta. nte se sollclta: 

' UNIC\,: !~nga por Iniciada 

eclare fo~"4t' testamento 

ndo . ÍÓ\ exl!orios n 

las presentes dHlgencias a efecto de que su setlorla 

fo otorgado por la senors Guíllermlna Rico Flores. 

rios si juez competente en el Estado de México a efecto 

se·juzgado se requiera el citado testamento ológrafo al 



... 
COPl l\ 1~ ..i 

~ . 

a co111palla e n el 

tr6111ite las 

tBstamento 

exige el capit 
\ 

1 
. 
1 Para declararl 

! '· del Distrito ' 1 • ., 
:! ' ... :a requlsi tos qu se e xige en 

~e 11é><_itco; d vuélvatlse los 

r condvcto do as perso .na.s au .. , 
y archivase 

MOTIF H IUESE .• l o proveyó 

Quinto Fa111 il ar por 
1 

SERGIO LABORI€ VTVALDO . 

EH 

,.. 

dos tnil 

qu-o!I se 

el Lib ro 

a 

requisitos que 

ro del Código Civil 

la legl.slaci6n 

otorgó con los 

legislación del Estado 

exhibido" por 

ese efecto 

a sunto concluido_ 

el e. Ji,iel Décimo 

do 

__ DE 20 <!l..__ 

NOTJFICACION DEL AUTO ANTERIOR CONS~ 

( 
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~~ ~ S c< /c¡ S ~op- '-'¿_ up q '/Od 
• • J 1) C.f.' ··. (!:_ SANTAMA _,.; RICO ALEJAHDRINA 
tr· · :- GUIUERIUNA 

f ~ \L.":: ... l l vs. 
~\ ' J ¡t' 1J e.JUEZ OECl l«> QUINTO OE 

atJ1/" # LO FAMILIAR 
c/.r -· RECURSO DE QUEJA FJP.lfjJ/m. 

C.' .ÍÚEZ. OECII«> (~JINTO O LO FAMIUAR • 

DEL ÓCSTRITO FEO 
PRESENTE . 

- -
ito a U51ed copia deb~mente .. 
f~ 6tiles, de la resplución 

r ~tia, en los a~ del Toca 
el epfgrafe. Igualmente reml,"to a Usted 

los es en un cuaderno con 13 fojas Otl les. 

.)' ·: :I ~ Usted las seguridades de mi 

' )·.--- ' i . r ~~:.~ y t~uida consideración. 

11
.~~ ! ·. 

l ~\ 

. : '7¡ ff_.'.L: f. SUFRÁGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN 
,_.-~%~ México\ D.F., a az de O::llJn m2 

_ " .. ~ LA C. ¡CRETARIA DE ACUERDOS. 
~~GUNOA SA . 

FAMi[1~~ uc. M su/ RAMIR~ 
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Méidco, Distrito Federal, n catorce de Noviembre del 
dos mil dos.· 

VISTO el loca 2515/2002. pnra resolver 
el recurso de apelación, hecl10 valer por 
ALEJANDRINA OUILLBRMINA SANTANA RICO, 
en contra del 'auto de on de julio del affo en curso. 
diclltdo por el C. Juez i o Quinto de lo Familiar clcl 
Dislrito Federal, en 1 s Diligencias de Jurisdicción 

11'" • , 

Voluntaria: Decláracló e Fom'l.81 Testamento Ológrafo 
de RLCO FLORES G ERMINA y; 

O: 

o arriba precisado, el C. J 1tC7.. del 
auto W In letra dice: 

e} 
Die~ Federal, a once de 
n~~Os.- Con el escrito de 

1n.t'!llilll'-.iue se ocompafüm fórmese 
regfsrrese en el Lil>m de 

Gobierno O ese el testamento ológrnfo 
que se a m afta' en el seguro del juzgado: 
no se dnú en . tl trámite lns presentes 
diligenc' s virtud de que el testamento 
exhibid ; no 'rie los 1-equisltos que exige 

· • el capi ló i. Titulo Tercero del Código 
Civil·p m decl lo fonnal. de acuerdo con 
la · Jegi . tación l Distrito Federal, ntento R 

.. que ·se· otorgó n los requisitos que se 

~ 
. exige : en la · t ' lación del Estado de 
· México; · ·· d~ vese loll documentos 

- ,¡ exhibidos por dueto de Jos pcrs~nns 

~ • 

1 autori.zadal :para e efecto v archivesc el 
..... t .-. . expediente · com asunto oom.:lui<lo. 

GUl'{Q.~ SAL~oTIFÍQUESH. Lo proveyó y lirmn el C. 
FAMIL11\R Juez ·Décimo Quinto Fnmilinr Por 

Ministerio ·de Ley Licenciado SERGIO 
LABORIE VfVALDO. Doy fe ." 

-



1 

i 

2.- lnconfonne Al.EJANDJUN/\ GUILLHRMIN/\ 
SAN'fANA RlCO, interpuso recurso de apelación en 
contra de dicho auto. mismo que füe admitido 1t trámite 
en ambos efectos por el C. Juez referido. 

3.- Recibidos por este Tribunal autos originnlcs. 
conteniendo la expresió de , agravios de In pmtc 
apelante, Re ordenó lo ll ción del toca. confirmando 

'\ el ·grado en que o · 'ó · el recurso el C. Juc7. 
1Uf4l0Íon11do y citBndo 

~ 
b\~ 

1;.1t~~ .., 
~¡.¡ ~1 

~· .. ·$i~11.- La apela agravios los 
~ <::>i~tenidos bajo los olios uno o siete del toen, mismos 

~'1 <°'~~uc aqul i:;e dnn eproducidQ.S. 
~ V 1 ' ,,,. 

11.- Los a vi~ ~'io .bacen .valer resulwn ser 
fWldados. pues ~ ~nrunar s1 un 1est.1me1110 

exhibido reúne o n requisitos que seílalo el cnpítulC' 
lV del Titulo · de lo Ley Sustantiva Ch1I. es 
necesario que el Juzgador examine el documento 
correspondi e tiendo con lo ordenado por el 
numcrnl 1 SS9 itado Ordenamiento Jurldico, pues el 
hecho de qu petsona elabore lm teslBmcnto 
ológmfo en ntidad federativa tlistinta. ello 110 

implicn que 1 Ju de la causa no resulte compe1entc 
pom conocer y dcci ir lo conducente eo reloción 0011 In 
citndn dis ición t t.nmentaria, toda vez que confonnc 
n lo prcvis por e articulo 13 del Código Civil en 
relación al J 21 Co titucional. en el Distrito Fcdcrnl. 
serón reconocidas 1 situocioncs jurldlcas válidamente 

des ' de la república, máxime que 
-~ .. , , . del atestado ·del islro · Civil exhibido por lu 

1 
: 1·~~~· Sl\jn~nformc se' advierte que la outom de la sucesión 

1 '~ .-.':· ' hMlca en ésta Ciudad~ ten tal virtud, procede rcvocm el 
\M ILIAR proveido impugnado y pronunciar otro por el que se 

admitan a' trámJte las diligencias promovidm por la 
recur rente, debiendo girar exhorto n1 C. Juez ccmpctcnle 

. ' 

.1 
1 

' 1 

1 
¡ 
f 

¡I 



pnrn que rcquicm al Registro Público de Jn Propiedad y 
del Comercio del Distrito Judicial de Tialncpn11tln. 
Eslndo de M~xico, para que rcmila al jtugado de 01 igcn. 
el tc.c;tmncnto ológrafo otor por GUlLLERMlNA 
RICO H~RES. 

111.- No estando el 
rlel ;utlculo 140 del Cód' 
no ha lugar o condenar 

i:\ , P<1r lo expuesto y 

o dentro de los supuestos 
de Procedimientos C'i\'ilc,c;. 

stas. 

pnra oír y recibir otiticnciones. autori?..nndo 
pnro los mismos efectos que indica: nsi 

--;:-;¡: ,-.. .,._ núsmo, en té~· os .del escrito q~e se 
· ~"~.~~~~! ·1:,,, provee se le tiene promoviendo r 
\.f'",r·~·;·· . '· ·~

1
,, DfLIOENtlAS B . JURISDICCIÓN 

;:i -. \ • 

~· .:: ' ,: VOLUNT A~JA. p ra Ja declaración de 
..._'5.::.;};;? fonnat el testamento ológraro otorgado por 

· .. .::... RICO FLORES GUILLERMJNA. las que 
IJ\~9.~ SALA.c;c admiten con opoyo en lo disp11cs10 por el 
AMlUAR nrtlculo R93, 894 y 895 de la Ley Adjetiva 

Civil; dése visln aJ C. Agente del Ministerio 
Público adscrito, para que manifieste IC'I que 

J 

-

1 

f 1 

J 

f 
i 



M~xlco, Dtstrlto reder•l a 
\~ 

e <:!e l a/lo dos 

i:ill dos. - - - - - - - - -

- - - A sus autos el oficio de la H. 

li ~ r del Tribunal Super1o_.. de Ju~ ti a del Dls trtto ~e

deral . y • . test1monlo _de. la e ;:soluc16n !le 1compaña , as! 

como los .. autos. respe~tivos; atent el contenido de la 

misma 1 dese tramite dtli·¡enci;is 1 dese 

v i sta al e, Agente i\dscdp 

ci6n y 

y6 yfifmá l!l c:Juez. o-y fe• 

iH a: ·eoLilJH:JJÜDl~-

k DIA - /f ·~- -W ... · ·-i-+-...._.~.......,..__OE 20 ....JIL_ 

i 
J 

1 
i 

1 

h 
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~) RICO LORES GUILl.ERMINA ~ lUI : lURlS. VOL. DECLARACIÓN 
DE RMAL TESTAMENTO OLOGRAFO 

. NUM : 857 /2002 

C. JUEZ DECIMOQUINTO DE LO FA IUAR 
PRESENTE 

El c. Agente de 
desahogando la vista que se me ma 
2002 publicado en el boletfn judlda 
ano en, curso comparece para ex 

lnlsterlo Público adscñto a este Juzgado 
ó dar por auto de fecha 3 de Diciembre de 
·mero 97 correspondiente al día 4 del mes y 

.' Que se da · 

;:~=':~ ~~:~: ~ '~ p~~ :a~~~:r:~:st::~!'t¿ :i~~~ 
• bienes de G\'ILLERMINA RICO O así como de que se han ordenado girar los 
/ ofldos de ley'P,revlstos por 1 a os 1537, 1549 y 1559 del Código Ovil. 
~'}' l 

• una vez que obre 
Público de la Propl 
México, en atendó 
Superior de Justlcl 

mente a Su Señoría se me de nueva vista 
mento ológrafo depositado ante el Registro 
el distrito Judlclal de Tlanepantla, estado de 

e la H. Segunda 5ala Familiar .del Tribunal 

, .. 
.... . .... .. ,, 

\~ 
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ZuRIGA MO~Zº ?ºN FELIPE. 
SU SUCESION · 
JUICIO: DILI C } DE JURISDlCCION 
VOLUNT ARI~' 

SOLICITUD D.f DE LARAClON FORMAL DE 
VALIDEZ DE,¡rES 4MENTO OLOGRAFO 

EXPEDIENT1 1 
SECRETAR : . . 

C. JU EZ EN MATERIA FAMIL EN o 
PR E S ENTE. 

MARIO, BELEM, MIGUE , Y ~BEL. EVA y FRANClSCA 
todos de apellidos ZUÑJGA O, por nuestro propio derecho, 
sel'l~lando como domicilio para oí iy r . bir todo tipo de notificaciones y 
documentos, el ubicado en las e les e Motolinfa número 6, segundo 
piso, colonia Centro Histórico, C igo Postal 06000, Delegación 

uauhtémoc, en esta Ciudad, • utorizando para oir y recibir 
otificaciones a los Licenciados ANOO BONIPAZ CUELLAR, 

RIC1iDO SESMA BENITEZ, . ANDO VALDIVlA HURTADO, 
.~S AGUILA JlMENEZ, J SE MORALES HERNANDEZ, 
TQMAS RODRIGUEZ COPADO .. f como aJ pasante en derecho JOSE 
ANTONIO LAURENCTO GON y a los setlores PATRICIA DE 
LOS ANGELES ARlST A HE ANDEZ, IGNACIO ESTRADA 
CAMPOS y NA T ALlA HERN EZ BAENA, ante usted con el 
debido respecto comparecemos p 

Que en VI 'JCCION VOLUNTARIA, y con 
fundamento en lo dispuesto en 1 s (culos 881 , 882, 883, y aplicables 
del Código de Procedimientos i es para el Distrito Federal, 1561, 
1562, 1563, 1564 y relativos d igo Civil para el Distrito Federal, 
venimos a promover ante este uzg o a su digno cargo SOLICITUD 

,O.E_ DECLARACION DE V ID DEL TEST AMENTO 
01.00RAEO, OTORGAl)ÚljN E A CIUDAD POR EL SEf:lOR 
FELIPE ZUÑlOA MONDRAQON, m ifestando al efecto lo siguiente: 

1.- Tal y como lo acreditamos co la copia certificada del acta de 
defunción que acompanamos, con fec lº de julio del ano 2000 y en 
esta Ciudad falleció el senor FELIPE Z IGA MONDRAOON. 

2.- Tal y como lo acredito con el ~obre cerra~o que acompafto, 
debidamente lacrado, sellado por el Archivo General de Notarias de la 
Dirección General Jurfdica y de Estudios Legislativos. del entonces ( • " 
Departamento del Distrito Federal, sobre q~ s~cuentra finnado en ~ .¡ 
apariencia por el senor FEUPE ZUÑIGA M~ND GON y los tesligos (\ ,~(' 1 

1JOSE DE1 t_,~1 JNJ:JLQ~9J¿C)NZALEZ ALDl\P y ~UEL LOPEZ ~l.." 

1 &J J ;.<tJf <J~/1.-:./-.:00;: 14 : :.!O ll4 I 
J. .i1u1..1 .u11: i:. u L1: 11111 u u1r• 1u o!>!ion 

1 ' t:;.Jl•I •• 
11 ••• 1 •• ,11. '""•!' 
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V AZQUEZ, con fecha 28 de febrero d[ J994, el sei\or FELIPE ZUNJGA 
MONDRAGON procedió a otorgar ter~pnento ológrafo. 

Tal y como lo acreditamos J,J1a copia certificada del acta de 
matrimonio que adjuntamos al pre en\e escrito, con fecha 12 de marzo 
de 1950 en Zumpango del Rfo ~ el Estado de Guerrero, el senor 
FELIPE ZUÑIGA MONDRAGO atrajo matrimonio civil bajo el 
régimen de sociedad conyugal co l seftora INES ARELLANO. 

4.-Tal y como lo acredit 
adjuntamos. el matrimonio an 
nombres MARIO ZtmlGA 
ARELLANO, MIGUEL Z 
ZUÑIGA ARELLANO, EVA 
ZUÑIGA ARELLANO. 

con las seis actas de nacimien!p que 
mencionado procreo~~is · liüo~de 

LLANO, BELEM - ZUÑIGA 
GA ARELLANO, FRANCISCA 

. GA ARELLANO e YSABEL 

:'~ ~ ·._. 5.- En razón de tales ciro tancias y deseando denunciar en su 111\( ~~omento, el juicio testamen a bienes del sei'ior FELIPE ZUÑIGA 
; l ,:~ 'MONDRAGON, en este acto s citamos se declare formalmente válido, 
' "' s ; ~ previos ,los tramites correspon entes, el test~ento ológrafo otorgado 
~~··" por ~I seftor FELIPE ZUÑlGA ONDRAGON. 

t' \ " \.. ~\: . . 
,..~ ! s:I>\. ~ · 6.- Debemos mamfestar e fos testigos JOSE.oEJAXRThlID4D 
·. , \\~ : QONZALEZ ALDAPE y 1 UEL LOP~Z V AZQUEZ, tienen su 

~\ 
' ·' 

domicilio en calle Antigua V<fr ruz Lt. 571, Mz. 34, colonia San Felipe 
de Jesús, y Calle Hualahuises:N . Of. 43, Mz. 16 Lt 246, col. Sao Felipe 
de Jesús, ambos en la Dele ci n Gustavo A. Madero, Distrito Federal 
respectivamente, lo que hace o del conocimiento de esa autoridad para 
los fines legales conduccnt 

Por lo anteriorm nte e ucsto y fundado: 

PRIMERO.- Tenemo por pr ntados en los términos del presente 
escrito y documentos que comp amos, formulando solicitud a efecto 
de que sea declarado fo almentjálido el testamento ológrafo con 
fech_a 28 de febrero de 1994 en sta Ciudad por el sei\or FELIPE 
ZUNIGA MONDRGON. 

· SEGUNDO.- Llev a cabo Ja ~ligencia prevista en el articulo 
1582 del Código Civil p a el Distrito ~cderal, con citación de las partes 
correspondientes. 1 

· · CUARTO.- Declarar formalmente válido el testamento ológrafo 
: materia de este procedimiento. 
•, 



PROTESTAMOS LO NECESARIO: 
Méxicó, a 26 de abril del allo 2002 .. 

SR. MJi.Rll~~~"-A.tR. ......... ru O ~UÑIGA 

<1~ 
SRA. EV 1,z'fIGA ARELLANO 

--1--IJC ¡S<. /I 

SRA FílNttscA ZUÑlGA 
ARELLANO. 

SRA. Y~UÑlGA 
ARELLANO. 

AUNIESC 

MIClllo'! 

F 
1 

i 

1lo po< teur 
fnter,vinie1'"o 
b el oc•o q · 

. 14. 
~·'--

1ACIA SE R 
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lo "'' ""'"''"-'¡" .Jel C. Ju .. z Oéc ' 11t0 

fkAN(: I SCA ZUÑLGtt ARELLANO, q 

...... d vuldl 11W...,.1 (J J.. (olio 1 

11i:t111éll, ,,¡,;ndu i .. ,. .Ju~ 

• Jal J..,,. 111il úu,., .Ji .. y 

Ci11il, co111p..1at: .. 11 011L., 

CUELLAR. qui"" 

:>ion.al nú1wt:1 u 793477 .. x.,.,.J i ú .. 

"Ofesiones.; osiu.ÍSIUO c.:ótupc.1 t:a..:it:n 

AlOAPE Y MANUEL LOPEZ 

GOi ZALEZ ALOAl'E Y 11ANUH l Ut-Et 

P.éi.f c1 qua !se GOuJu4: Ce1n con Vt!rtJéu.J t::: 11 

J uú¡ &...i~d • 

11" l""'liyu:;. "'""¡ forllo1() 11 11 ¡,. .. , '°" JOS<: TRINlOAO GOl~Z"'LEZ 

t1H C.:J i l a 

l.:Ucal1u . Jo te:: t..4Ui1du1.lu"!> 

1 

J 

/ 



,;t1l.e111.a y uno, Colonia S&11 Fcl ii:>e l>tS it:htdt;. Íu11 

Gusl.dVt> A. Hade1 o y MANUEL 

,.,. is aílus de edad, casado, 

y "'º'' dolulc:i l lo pa1 l.icula1 .... 
du,.<; ielllos cva1 en ta y seis, i11te1 io1 dos, 

de Je:>ús, Delegación Guslavu A. Mad 1 o. 

1.e s Li yus 1111111 ¡ ríes l.an BAJO PRO TEST DE 

'e..:u11o(;e11 uó1110 suyas las ri 1..as q1 e se 

s vu1 es 1.:e 1 1 aúos. dÓndu se conl.ie11 el 

ul.ut IJ&úo µo1 FELlPE ZUÑJGA MONDRAGON 

'"''""'u tle 'ºi l nuvttc..;i eu\.us novt-tnl.-. 

'""' -' lut. Ue11e 1.,,. slgultml.es t.. 

14,898 . DENTRO 

ORtGIHl\l DE 111 TESlAHEIHO OLOGRAFO 

Al JEFE DEL ARCHIVO GENERAL OE NOTA 

El SEGUNDO MAHIF.IESlA LO SIGUIENTE 

DE ESTE SOBRE CERRADO SE EHCUENT 

OLOGRAFO, HABIEHOO ENTREGADO 

MA RAFAEL SALil'IAS CUELLAR. 

l~OTARlAS DEL DISTRf TO F'E:DERAL, 

SU l'IOMBRE. 

DI oceúe a <tut i 1 

St! t.>eic.;ala junlo <;011 el Hinis 

Acu-e1 Jos <.auei 

l a .sut:esiún, y 

ARCHIVO GENERAL 

S SE ASJFNT1< SU Fl ílMo< Y 

TESTtCOS y "1 

úul h:o y Sec1 ,.Ldt iv 

01 gado LlUf t! l dULOf 

ésr les let.:Lvr cJ c.J mis.111 

MEXICO O . F. , FEBRERO 

F ELIPE ZUÑTGA HOHORAGOH. O L PRESEIHE 

OLOGRAFO CON OOMICilfO EH ATLA IUL~O NO . .30 COLOIHA 

S"t• rfLLl'E OE JESUS C.P. MEXIC o . r . FH llSU (lt: lll S 

rLEHf\S FACULTADES MEN.rALES y FlSICAS y 1'011 111 l'ROPIO OERl.ClllJ 

Y CONVEtHR ASt A HIS lHTERf.SES Y COH RNE t•tt.RC?• EL 1 :0011~0 

~: !VII . Al llESPfCTO EH LOS AIHlCULOS 1'51, t ~·;.; 1·,:;1; Hl'.1:; 

\ 

\ 
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REl.Al IVOS ;, OICHD MEDIO DEL PRESENrE- HAGO 

( H l :ilt Mlli' lcUIO 111 - TliSlAME LOGAAFU CONFOAAE A LAS 

DISPOSICIONES OEL COOIGO CI L GENTE PARA E'L OISTRilO 

FEOERAL. ATENTO A LO ANTERlO HAN FtESTO QUE TE'NGO 72 AÑOS 

ORIGINARIO DEL- ESTADO DE MEX CO. UMPLIENDO CON ELLO LO QUE 

DISPCHIE El. ARl (CULO. lSSl DE 

QUE EN EST E TESTAMEHTO OLOG 

SON MIS oe;t;,_-is DE DEJAR EL 

SIC.UIEIHE'S :l!il BIEN CONSISTE ........... 
LA !;Al. LE OE ATLACOMULCO NC.. 

JES\IS tJE LA DE'LEGACION 

'1,¡¡;:.:co 0 . f . OECLFiRO QUE 
'1 

S0°C IED>.D CONYUGAL COH YNES 
"t-·. - ---- ./ 

•llJOS [lE NOM&RES MAR10 .,, 
REl.1.AHO . l'll GUEL N>IJGA AREL 

I 

lUÑlGA AHt: ll.AliO E YSABEL.,....Z 

EN 

lllJOS YA N(l~CIONAOOS 

PLE H1~-VOLUIHA 

GO CIVIL VlGENl E ; POR LO 

EXPRESAMENTE QUE 

A LAS PERSONA~ 

CASA QUE ESTA SlfUAOA EN 

LA COLONIA SAN FELIPE OE 

MADERO DE LA CIUDAD DE 

CASADO POR EL REGlMEH OE 
s <:, ' i - o~ ·-s r:. 

LLANO SANCHEZ 
1

PR0CREAllDO SEIS 
,/ . -- -

ARE'.LLANO. BELEM lUÑIGA 
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FRAHCICA ZUÑlGA ARELLAN EVA 

ARELLAHO. TODOS· MAYORES DE 

Y A FAVOR DE MIS 

li.SI8Hf;:Ji!.Q_ QUE LO HAGO COll MI 

H MIS CONOJCIONES FfSfCAS Y 

MEDIADOS-O-A. COACCIOl'i.' DOLO-

0110 MEJOR ME PAREZCA Y APEGADO 

O DE FEBRORO DE 199'4 . FIRMA. 

TO UNA HU~LLA DlGlTAL. - - -

e1'tte dosl Ml olsLttr io P<íul .k u 

nt:en;.do dt<l 1 esul laJu J., lo 

md1"'li fits~l:dt1 o 14'i (.;onfun1d<.lo.J. c1. fi11 ú~ 

::::::. ....... _~....\.---=::::r::.:::;:~:'º:l:::=::-,. l Le:. LcJlllCI 1 lo 

EllPE ZUÑIGA MOHOAAGOH. el 

úiü vu¡•tLlc i ....... u du (t::l.11 at u Jet wil nvv~<..1tu1Lt,,:::1i tk.J..,ui1L• y 

i....u..al• u. •! t.Jlt el H1.·m1u1 (> J.o A<,. La 1 .898, C!Ull tunúc1wts1\Lu .... lu 

dl" .. puu-~ l.u •"'¡ lv,.. cal ljculu 1551 . 1561 úa1 ~iyo Ci vil, "" 
1 eL·H .. &\Uf L •HI lir: .. 11u111&• , 1es 88 y 882 t.lo 1 CóJiyu Út.> 
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~~KiAl~bNDRAGON FELIPE. 

\,')~~ 
1S'U SUCESION 
JUIClO: DILlGENCIAS DE JURISDICCION 

. VOLUNTARIA. 

(y
SOLICITUD D ECLARACION FORMAL QE 
VALIDEZ D ST AMENTO OLOGRAFO 
EXPEDfENT. : 50/2002 
SECRETA A: 'B" 

ESCRITO 
TRAMITE DE O C 
TESTAMENTO OL 
PRESENTADOS 
TESTAMENTARIA 

SE SOBRESEA ESTE 

- ZÚÑIGA MOND 

i1 .z OlfclMO QU1NTO F 
·~¡ ' ISTRITO FEDERAL. 

CJÓN DE VALIDEZ DE 
FO, Y SE NOS TENGA POR 
NCIANDO LA SUCESIÓN 

BIENES DEL SEÑOR FELIPE 
N. 

~·~ S ENTE. 
'>co . • 
~= . h \. ); t> o fl 

~~{ , v..,.MARIO, BELEM, _MIG YSABEL, EVA y FRANCISCA 
~ · ~ de apellidos ZUNIG ARELLANO, E INES ARELLANO 

SANCHEZ, por nuestro pro o derecho, ante usted con el debido 

' 

respecto comparecemos para 

1.- Que mediante escrit de fecha 15 de febrero del al'\o en curso, se 
acudió ante su Seí'loria a s lici se declarara formalmente válido el 
Testamentq Ológrafo oto aclo por el sei'lor FELIPE ZÚÑlGA 
MONDRAGÓN en esta Ciu ad. 

2.- Acompai'lamos al e crito ciado en el punto que antecede, copias 
certificadas de la respectiva eta de efunción y de matrimonio del autor 
de la sucesión, así como 6 1as certi adas de nuestro nacimiento. 

3.- Por auto de fecha 9 de mayo el afío en curso, se tuvieron por 
admitidas tales diligencias; y con fec 20 de septiembre del afio en 
curso, se declaró formalmente válido el Testamento Ológrafo otorgado 
en esta Ciudad por el seí'lor FELIPE ZÚÑIGA MONDRAGÓN. 

4.- En tales circunstancias, en este acto SOLICITAMOS EL 
SOBRESEIMIENTO de las Diligencias de Jurisdicción Voluntaria sobre 
Declaración de Validez del Testamento Ológrafo, y solicitamos se nos 
tenga por presentados denunciando la sucesión testamentaria a bienes de 
dicha persona, suplicando se reproduzca la narración de hechos que 
producimos en el escrito inicial, a efecto de innecesarias repeticiones. 
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·J 

'Ir, 

S.- Este escrito de denuncia es avalado por nuestra madre la sen~ 
•11NES ARELLANO, quien por no saber firmar estampa su huella digital 

n el mismo, ante nuestra presencia, y solicitamos se nos tenga como 
testigos de asistencia para dicho efecto. 

Por lo anteriormente expuesto: 

!!!J.~.L.:...J...14~m~oe_sl:p~o~r present sen los términos del presente 
el tramite sobre Declaración de 

se giren los oficios~~~7.';;"~~;¡;;;;;;;;:;:.:;~ 
correspondientes. 

~TERCERO.- En su moment 
v~~alivo la audiencia a que se 
Plf. ·~~iin~:entos·civiles para el Dis 

·~ /l 

'~·:''' PROTESTAMO 

r.>.ílo 
fl/Ji~lir· 

ei'lalar día y hora, para que tenga 
1ere el articulo 790 del Código de 

to Federal. 

tubre del afio 2002. 

\ 

SRA BELEM ZUÑIGA 
ARELLANO ... 

SRA. FRAN~ZUÑIGA 
ARELLANO~ .s <:i 

p.I> 
'l.) {I 

"\ SRA. YSABEL ZUÑIGA 
, ARELLAN0~//2 .... ~ 

SRA IN~ LLANO SÁNCHEZ. 

\, ~ 
ESTAMPA SU HUELLA DIGITAL 
POR NO SABER FIRMAR. 
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